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CAPITULO 1 ·~ 

CONSIDERACIONES. G:ENERALES SOBRE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL , .. 

1.1 El Proceso de ~,~·~,~11{g1~1Óñi~'.eh~lstema de Propiedad Industrial 
frente al proceso dei'.globallzación:t.~;· · 

·_ ~· .·: >\~.:\t~~:~~~-~~~t1~~ \:i~~~·;}·~~t;F:.~;~J:tLY~.:;:~·.,, . . .. · . 
La Globallzaclon es la lntegr"!cion' lnternaclonal .. crecJente de los mercados 
de bienes/ servlclcis\i;·capltai;\'.Cí\en!ofras· páiabras es.la·.mayorlntegraclón· 
de los países· en;&sárrollcf}~n~la':ecoríolllía mundial; Es i.m proceso de 
larga duración asoclado'ccíri11a mundlallzádón del capitalismo:· ' ·' 

_: .",} "··__;::::-;~·.:·,,: _.,1. "·,'- . --F , .. '.\.,.,>-•'•<'.c.~; _ _.·,; .. "" 

Asimismo, se ve lmpulsa'cia por la tendencia gener~iiz~dal.IÍacla la 
liberalización de dichos meri::ádós, la creciente lnternaclonállzaclóni'de;las> 
estrategias empresaria les 'de producción y distribución (:yr'.elé'avani:e · 
tecnológico, gracias al .Cual se están eliminando: ,rápldarijeiite los 
obstáculos al Intercambio Internacional de bienes ;,y ¡seryidós :y: a la 
movilidad del capital, es decir, la eliminación de,barreri:Js'·arárii:élárlas al 
comercio y la flexibilidad .en los flujos de capital. ,:;:f: ·':': ;o';:t' ; ' .';' ' 
La globallzaclón reporta grandes benefl~los ,~. ;i;~~~J·gfc:ld~t~{~¡~~:·Y en. 
desarrollo por igual, y se ve acompañada,y:r,efo,rzada!poi-;fsu creciente 
integración en las· finanzas· lnternacionales:'.Es:es'peclaln:ie'ritefdesig'ual en 
sus manifestaciones, logros.; y· /cónsecÍ.JeJ]cia's;>~i:,:)ejosi·. de la 
homogeneización ·del mundo;•. la globallzadóil\lncrénienta'el':desequilibrlo 
en todas las escalas. Vivimos en .ún m.undo'de deseqúlllorlO· global y de 
agudización de ·las contradic.cionés ·'.'.er\tre ';él.;Cent~o);y ::ia Periferia; 
asistimos. a la creación: de nue11as~;felaclori'es)::espado-temporales 
producto de relación entre; 1() gl.~~ªI;}; 1.~~J,°:~¡~l~~;,':' .. >/,9 )} ·· ~· .·· · . 

·La.·• globallzación correspémde a';Jn;'pr~ces¿:fde\' la~ga duración cuyos 
orígenes hay ,que rasfre.ar en.los alborE!!i'del Capitalismo; una nueva Idea 
del '.mundo se expa~de1:·aúnque ,;Qo\sin '\obstáculos~ con pretensiones 
unificadoras de lo ecoriómicó1lóisoC:ial;-;io' cultural y lo político; lo que se 

·difunde 'ahora por todós los riricones·.del planeta es el Capitalismo de 
ac;umulación flexible y ,·'desceritraHzado . geográficamente, que está 
construyendo su propio espacio geo¡:fráfico globalizado, que privilegia la 

·racionalidad, la fluidez y la competitividad, como instrumentos para limar 
las diferencias de espado hostiles a ·1a expansión del capital, lo cual se 
hace posible por la convergencia dé los logros de las nuevas tecnologías 
de la información y las comunicaciones, de los desarrollos de la 
microelectrónica y la computación, el uso intensivo del conocimiento y la 
individualización y diferenciación de los patrones de consumo. 



Asimismo, la. globallz~~IÓn e:;,:~~~pond~ a ~na forma. de capitalismo que 
ha dado en llamarse multinacional, <lnformaclonál o~· global, cuyas 
características más relevante' són:. la acelerada, lnternaclorializaclón de 
los procesos económicos;""ª. · cónsolidaclón del ' sistema <financiero 
Internacional, el uso, de.:: nuevas rtecnólogías de Información, nuevas 
formas de producción/diferentes formas de Intervención del Estado, y la 
conversión dé la cultura en.un producto y en un. factor de'producclón. 

La glob~lizaclón'~s la mánifestaclón de la radl~ali~aclón del proyecto 
occidental; de fá: modernidad y la mundlallzaé:lón ·de. sus dimensiones 
lnstltuclonáles; la mundlallzaclón se refiere principalmente a ese proceso 
de; alargamiento ·en lo concerniente a los métodos de conexión entre 
'diferentes.contextos sociales o reglones que se convierten en una red a 
lo largó de toda· 1a superficie de la tierra, por lo· tanto puede definirse 

:cómo lá Intensificación de las relaciones sociales en todo el mundo por 
:1as·\: que .·se enlazan lugares lejanos, . de ·tal manera que los 
acc:inteclmlentos locales están configurados por acontecimientos que 
ocurren a muchos kilómetros de distancia o viceversa . 

. 'i.a ·~lo~~ll~~;clón es un proceso espacial y temporalmente diferenciado 
hacia. una forma más avanzada de lriternaclonallzaclón, que Implica un 
áit6'grado de Integración funcional entre actividades Internacionalmente 
dispersas; no sólo se reduce a lo . geo~económlco, es también de 
riáturaleza geo-polítlca, geo-soclal, )geó~cultural y geo-amblental. 

· Algünos de los Indicadores que la car~.sterlzanson los siguientes: 
" 

;; La transición hacia un nuevo oiden :político mundial. Globallzación 
del mercad.o libre y la dei-ríocraéia11iberal como valores universales 

'.: que tratan .de lmponerse;eriitódó,el mundo por la razón o por la 
,. fuerza. ·· .·· .. ·. · .. ·,: ··· · .. ·':::;\;:/: 

• l..a tende~c1a'h~cia Ía p'rivatízii'¿ióR del mundo, y por consiguiente a 
la creencia.de qúe es la propiedad privada la base sobre la cual se 
debe construir el póder pólítlco y toda la organización de la 
sociedad. · 

• La aparición de Influencias culturales globallzantes como Ideas, 
estilos y mensajes de alguna parte del mundo que se expanden por 
todas partes, destruyendo lo local, es decir la creación de una 
"cultural global". 

• La globallzación de un modelo de mundo constituido por una nueva 
concepción de tiempo y espacio; una nueva cultura y un nuevo 



sentido común,jantci la ~~rnp~ralldad como Ja espacialidad se han 
mercantlllzado,··meJeflero(a'..que espacio y tiempo son "oro", es 
decir : son .'i.Ji1á \rri.eYcaiicía: · :·, Se · trata de una nueva cultura 
caractérlzada ·.por la• creciente importancia de lenguajes como el 
Inglés y la Informática. 

El impacto de este proceso es altamente desigual puesto que la lógica del 
capltallsmo ha favorecido y continúa favoreciendo unos lugares sobre 
otros, de manera que se incrementa la jerarquizaclón, la fragmentación y 
la perdida de Ja especificidad de lo local. Esta Integración económica 
internacional avanza rápidamente pero en forma desigual, no me parece 
seguro que avance sin tropiezos en el futuro debido a que cada país lo 
hace a su modo, en distinto grado y a diferente ritmo; es muy probable 
que surjan presiones proteccionistas cuando el cambio produzca 
ganadores y perdedores y el ajuste sea el precio que haya que pagar por 
sus beneficios. Los sectores económicos de los países están obligados a 
adaptarse a una mayor competencia Internacional, y por lo tanto tendrán 
el compromiso de lograr una mayor apertura de los mercados. Considero 
que este fenómeno es la transición de las antiguas economías de 
planificación descentralizada a una economía de mercado. 

Las reformas orientadas hacia el exterior, la transición de una economía 
de planificación descentralizada hacia una economía de mercado, :hace 
que los países en desarrollo sean agentes y beneflclarlo·s ·de la 
globalizaclón; dichas reformas desempeñan una función 'de suma 
importancia en la mejora de perspectivas económ.lcas de los países en 
desarrollo. · ··· ·· .~· 

Los países en desarrollo, Incluidas las economías, son la fuerza motriz del 
proceso de globalización ya que. les,: brinda·: nuevas oportunidades, al 
promover la efiéiencia. y· la·· productividad y crear condiciones mas 
propicias para las exportaciones y la inversión extranjera. 

La globalización aumenta . Ja· competencia entre los países y sus 
regímenes de políticas puesto que con mas movilidad de capital, los 
inversionistas buscan oportunidades y evalúan las políticas de un país no 
sólo en términos absolutos sino también con respecto a otros países. 

De cualquier manera sería erróneo considerar que la tendencia a la 
mundlallzaclón progresa de manera lineal y desemboca en una real 
homogeneización del espacio económico; este movimiento se acompaña 
de una reestructuración de Ja economía "centro" alrededor de Jos tres 
polos: Estados Unidos, Unión Europea y Japón. Reaparecen también 
zonas de influencia que son, sobre todo en Asia, de división internacional 

3 



. ' . '., ' .' :,-·. ::,,.' .. ·. ' . 

del trabajo, -tendlente_hacla.uná gran coherencia por estratificaciones en 
torno a la economía dominante de la zoria; · 

Más allá de t~das sús l~p;lc~~i~~~~ ~lrectas, la globalizaclón habría de 
volver caducas o inservibles.la totalidad de las funciones del Estado; esto 
implicaría limitar sus lntéríiénción a las relaciones con las empresas 
nacionales; a mi par.e'cer, es·evldente que el Estado debe hacer mas que 
eso: se trata de reproducir lo que han podido llamarse "compromisos 
Institucionalizados" entre los diversos grupos sociales. La mundlalización 
no suprime esta JUnción sino que modifica las condiciones en que se 
ejerce, en la medida en que genera un fraccionamiento tanto social como 
territorial. · · · 

Conviene entend~r el proceso de globalización como evidentemente 
contradictorio ; y desigUal. Contradictorio, por que se enfrenta a 
contrátendenciásf c6mo la formación de los tres polos que mencioné 

· anterlorméntei oéslgual, por que sus Implicaciones son muy 
diversificadas en los diferentes Estados. 

se trata de uii proceso abierto en la medida que no segrega de manera 
' natúral núevas instituciones supranacionales adecuadas al grado de 
' lntei-naclonalizactón; ··en particular la Integración europea no puede 
. concebirse como Un proceso lineal: los Estados nacionales se sienten de 

' alguna manera despojados de ciertas funciones naturales o colocados en 
-·sltúaclón difícil para asumirlas, sin que eso desemboque forzosamente en 

- una supranaclonallzaclón; Por lo demás creo, que los Estados consienten 
y exageran a gusto su necesaria sumisión a las condiciones de la 
economía global, sin que sus funciones de regulación social Interna 
d esa parezcan. 

' ' 

El concepto de globalizaclón está ligado a la. Idea de una humanidad que 
por primera vez funciona como un todo, como un sistema único, como 
un Sistema-Mundo cuya matriz y motor es el Capitalismo. La 
globalizaclón es esa tendencia a la construcción de un sistema 
geográfico, en el cual los Estados en sus territorios y las sociedades 
humanas desdoblan geográficamente sus culturas, sus empresas y sus 
mercados. Este sistema es construido con contenidos diferentes, cada 

-uno de los cuales forma un subsistema con sus propias libertades, con 
carácter local y singular, de manera que su comportamiento no es lineal 
ni determinista, lo que hace prácticamente Imposible que las 
regulaciones generales del sistema permitan pronosticar su 
funcionamiento en todas las escalas. 



Desde . mi punto de vista y contrario a lo que podría pensarse 
ordinariamente¡ el proceso de globallzaclón·está Incrementando la brecha 
entre los países desarrollados y el mundo subdesarrollado. Las nuevas 
oportunidades plantean grandes desafíos en materia de administración 
económica, ya que la Integración exige la adopción y el mantenimiento 

,de un régimen liberal de comercio e Inversiones. En el comercio, donde 
la competencia es cada día mas Implacable, la rápida modificación de las 
poslbllldades de Intercambio favorece a los mas ágiles. En las finanzas, 
la Integración del mercado .Internacional de capital, unida a la 
Inestabilidad de los flujos de estos recursos, hace mas compleja la 
gestión macroeconómica en .los países en desarrollo. 

La Propiedad Industrial ·.duran.te los últimos años, ha adquirido gran 
Importancia en la economía;,tanto a nivel nacional como Internacional, 
por su vinculación con)'.: el /comercio mundial y por la Innovación 
tecnológica. y fransfer~nda d·e tecnología, por lo que es Imperativa la 
necesidad de contárTd:i'ñ{üríXslstemá de protección mas amplio tanto a 
nivel nacional c6mo'erí'e(lrítéi-nadonal para la Propiedad Industrial. 

" .· - . • ,,,,:~-:· ¡. ··:·\ '' ._., '· ".·· - • 

Con el Incremento de 'competencia a nivel Internacional, la protección de 
los derechos de 'propiedad ·Jndustrlal se ha convertido en una gran 
preocupación .para las empresas que compiten a nivel mundial. 

·-- ' -
·La Propiedad Industrial es una de las ramas de la Propiedad Intelectual 
·.que se· relaciona con creaciones de la mente humana en el campo 

comercial e Industrial; el nombre Propiedad Industrial, es solamente un 
nombre que se da en forma colectiva a un conjunto de derechos 
pertenecientes a una persona, mismos que se relacionan con el comercio 
y la industria. El término de Propiedad Industrial encierra un gran 
número de aspectos que forman parte de la vida económica humana, ya 
que el hombre con el propósito de Incrementar la utilidad económica, usa 
diferentes elementos para Inventar algún producto o proceso productivo, 
diseñar algún signo distintivo para sus servicios o productos, usar algún 
nombre comercial o crear algún diseño o modelo. 

De acuerdo con el Convenio de París, que estudiaremos mas adelante, la 
Propiedad Industrial se aplica a la industria, el comercio, al dominio de 
las actividades agrícolas y extractlvas y a los productos alimenticios 
naturales ofabrlcados, por lo que su papel es de gran Importancia frente 
al proceso de globallzaclón. 

. -- .... :· . ~ - -i . -

El acerc_amléntcí de los gobiernos hacia la promoción de la actividad 
Inventiva e. Innovadora ha pasado por una gran evolución histórica, 
(como ya lo. he mencionado con anterioridad o como veremos con mas 
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detalle a contlnu~clón); en los primeros años de la Industrialización, en 
los siglos XVIHy 'SIX; cuando la protección clásica hacia las patentes fue 
Introducida; ~el '.otorgamiento de los derechos exclusivos era considerado 
como Ja• mejor forma de promover una invención por parte del Estado. 

El de'sc~IJ)1in1~~i:~ • y la Investigación científica durante estos años, no 
nécésitaban de un soporte especial por parte del gobierno; la Ley de 
Patentes>·otorgaba una posición especial a los Inventores, es decir un 
monopolio en _el mercado, pero todo el proceso de Innovación, desde la 
Investigación y desarrollo a la aplicación industrial y comercialización era 
puesto libremente bajo las reglas del mercado. 

En cuanto' el mundo avanzaba hacia el presente siglo y particularmente 
después de :la Segunda Guerra Mundial, los gobiernos han asumido un 
gral"). envolvimiento en la promoción de las actividades de Invención e 

·innovación. El papel de cada gobierno en este respecto, ha dependido del 
sistema social, económico y político prevaleciente en el país específico 
ásí como én las prioridades, objetivos e Intereses nacionales. 

· .. E'~. ~uchos países el envolvimiento de los gobiernos en promover dicha 
.·'.aCtlvldad ha aumentado significativamente en décadas recientes no sólo 

.. mediante la adopción de medidas que ayudan a Inducir al sector privado 
··• a jugar un papel Importante en este respecto, sino también a través del 

financiamiento de las actividades de Investigación y desarrollo y en 
_ algunos casos a través del compromiso directo en aquellas actividades 

para-· crear laboratorios y centros de Investigación y desarrollo de dominio 
del Estado. Al mismo tiempo, los Inventores Individuales han formado 

·equipos de Investigadores e Inventores contratados por la Industria 
privada. y el gobierno. 

La protección jurídica de la Propiedad Industrial estimula a las empresas 
a emprender mejoras en sus procesos de producción, productos y formas 
de comercialización que utilizan en sus actividades de producción y 
comercialización para reforzar su competitividad y obtener un mayor 
beneficio económico, sin verse afectadas negativamente por la copla o 
Imitación no autorizada de las mismas. 

La Propiedad Industrial es actualmente un factor determinante en 
cualquier relación comercial Internacional; la importancia que 
históricamente ha caracterizado a estos derechos se encuentra 
precisamente en la palabra "exclusiva". La posibilidad de ser el único que 
puede fabricar y vender un producto patentado, la facultad de impedir 
que terceros empleen una marca que distingue a un producto o servicio. 
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Otorga al . titular. del derecho .exclusivo sobre su uso, siendo de esta 
forma una ventaja comercial cualitativa de grandes dimensiones. 

La historia demuestra que.' no existe ninguna empresa líder que no 
fundamente>gran parte de su existencia y desarrollo en la posesión de 
derechos exclusivos• superiores a los de su competencia, es decir que 
proteja sus .marcas';:. nómb're comerciales o patentes frente a sus 
competidores: De nuevo/ la tecnología juega aquí un papel clave e Induce 

. a una ~dlsmlnucló'n ''de )a. participación y del control democrático del 
desarrollo clentíflco'J'.'.teé:nológlco y económico de cada país . 

., -. .:- -> :/:·,·:-~::::t'.~ !5:}:';~.'.~-~>~~:-~]~f~; __ : .. -< '·~ 
. Por :ejemplo;;<el•;derecho exclusivo de una marca, es un Imán que 
.. garantiza ;la;, preféren.cla. de un segmento del público consumidor por 

cierto proc!L.iC:to'o-'servlclo y como consecuencia de ello, la marca como 
signo d1st1.nt1voH se convierte en un elemento de valor independiente y 
propio :que'ifncluslve puede llegar a ser el activo de mayor valor de una 
empreúia; Por,otro•lado, las franquicias constituyen en la actualidad una 
forma·;ae ·expansión comercial en el mundo y continuarán siendo el 
pátrón dominante en· el diseño de estrategias empresariales en nuevos 
mercados. · · · · 

~11 'vÍrtud de.'lo que he mencionado anteriormente, considero que los 
derechos exclusivos de lá Propiedad Industrial tienen un gran valor en el 
contexto de la C:ómpeténé:ia Internacional y su vulneración reiterada 
genera en aquellos/'países · que no ofrecen niveles adecuados de 
protecclón,-,una crisis· de credibilidad que afecta todos los niveles del 
sistema jurídico . de cualquier país y esto de traduce en falta de 
inversiones locales y extranjeras, paralización del flujo de tecnologías y 

. graves distorsiones en las actividades comercial e Industrial. 

En la actualidad por ejemplo, las marcas juegan un papel muy 
Importante en el comercio Internacional y en general, en las economías 
modernas como distintivos, es decir que distinguen productos de una 
gran variedad existente en el mercado; el valor económico de las marcas 
se puede asemejar al valor económico de los Inmuebles en cuanto a la 
plusvalía ya que por lo general su valor, una vez posicionado dentro del 
mercado aumenta y a ello se añade la Inversión que se efectúa para su 
mantenimiento. Las marcas en el campo económico son un Instrumento 
Indispensable en la distribución de los productos y en la promoción de 
ventas, tal es la relevancia que las marcas han logrado para las 
empresas. 

Con los fenómenos actuales de globallzaclón económica, las figuras de 
Propiedad Industrial.· no sólo tienen una determinada Influencia en el 
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ámbito·. naci~nal ~sino)uria; gr~n·• pr~yección .. :e~cl~ .ex¿drt~dÓ~',\es decir 
proyécción;'global.; De hecho, .el valór ecoriómico ;de?clasf marcas ·se. va 
incrementandoenla .medida en que se tiene.una mayOr participáción en 
el. mercado internacional:·ª níayor, demanda; máyor producción; mayores 
ventas y por tanto, níayores ingresos. 

' . . ' . : . . ' ~ ., . . ' . ' 

De entr~CJa; la f'6rrAa~ión de un mercado m~ndial realmente unificado, ya 
sea desde (:!I punto .de vista de la producción o de los Intercambios, la 

·economía mundial constituye un todo que contrasta con la realidad 
anterior. El segundo elemento nos remite al surgimiento de empresas 
mundlaiizadas dirigiendo sobre una base "planetaria" (es decir, 
enfocadas a cualquier punto o mercado de nuestro planeta) la 
concepción, la· producción y la distribución de sus productos y servicios. 
Tenemos además el levantamiento de una economía-mundo sería mucho 

·mas rápido· que la construcción O el reforzamiento de las instituciones 
supranacionales. De tal , suerte que frente a la globallzación, no se 
encontrará un adecuado mecanismo de regulación. ' 

Lá globaiización también tiende a disolver la unida&:constitutiva del 
Estado y.del capital nacional bajo sus diferentes aspeétós:j:pr:lri1ero el de 
la mercancía, ya que los productos son cada vez mas!exfrátérrltodales y 
por tanto se vuelve mas difícil si no imposible'.1'atribuirles una 
nacionalidad; son muy raros los productos. qúe,tiei'néri\una nacionalidad 
bien determinada. El aparato produCtlvo ·s'eftiace cada vez mas 
Independiente del territorio-mercado nadonaL ;+ 
La tendencia a la mundlaiización de 'un: sistern'a dé Propiedad Industrial 
no progresa de manera lineal y· tampoco desemboca en una real 
homogeneización del espacio econ~mico y político. 

La competencia intern~~1611al ~a 1 cambiado pero se acompaña al mismo 
tiempo de .. la creación de complejas redes de alianzas que forman 
relaciones. de cooperac1ó11, apuntando en particular a la inversión en 
común de: los'i{'en6rmes recursos necesarios para la Investigación de 
nuevas :tecnológíás; !entre los grandes grupos, los efectos de la 
competencia.: yz?;las'i; relaciones de cooperación se entrecruzan a nivel 
mundfal;: Esta}combinación deja a los Estados un rol cada vez mas 

i>subordinadO' ya ·'qúe' se ven encargados de cubrir el costo de las 
·. infraestructúras;(univérsidades, centros de investigación y transferencia 

tecnológica) y .de.aportar un apoyo a las empresas nacionales en el nivel 
.comercial; •; ; 

En los últimos años han venido surgiendo nuevas áreas de la tecnología 
que requieren de una protección, por ello la tecnología ha sido definida 
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como un concic1ni1e~to slstemát:ic~· par~ la, fabricación de un producto o la 
prestación de un sE!í-viclO E!n laJndustriá;; agricultura o comercio; si ese 
conoclmleiito .. se .:ve i~eflejado ~·en 1 uffa.· lnvendón, modelo de utllldad, 
diseño lndustrlal/úría:váriedaé:t. de planta o en Información técnica en 
forma de documénfos;'{en·;,ésquemas o en experiencia de los expertos, 
para el· dlseño/ó.Jnstáia'clóri;, operación y mantenimiento de una planta 
Industrial/ O:su ~E!qulpo:i o para el manejo de una empresa Industrial o 
comercial o sus actividades. 

', ·:··;:.\;:':;'·'. ~ 

La creat1Jidaci''y'e1 Ingenio son factores que han favorecido a la evolución 
del ser hUmano;Ja capacidad de poner estos factores al uso productivo 

·. esde·grari Importancia dentro de las estructuras sociales y económicas 
·· .. de. la sociedad humana. En realidad la supervivencia de cualquier 

·E!inpresa, organización o nación, depende esencialmente de su capacidad 
para mantenerse en marcha con el desarrollo y el progreso, es por eso 
que las Invenciones las Innovaciones hacen posible la existencia de un 
desarrollo y un progreso en un lugar específico, por que son el resultado 
lógico de los efectos combinados del conocimiento acumulado. Por lo 
tanto, la experiencia ha demostrado que la creatividad a nivel nacional, 
puede contribuir considerablemente al progreso tecnológico de una 
nación sólo si se le relaciona con una protección y seguridad legal para 
los Inventores dentro de ella. 

El progreso económico requiere de una constante de nuevas ideas y 
productos para mejorar las condiciones de vida y la eficiencia de la 
producción, por ello nuevos procesos y productos son igualmente 
importantes para la regeneración o restablecimiento de las Industrias y 
para la total utilización de los sectores productivos dentro de una 
economía, por lo tanto la medida mas usada para dicho progreso es la 
productividad que es .. depen_dlente de una gran variedad de factores 
económicos y sociales y quien se encarga de mantener dicha 
productividad es la innovación tecnológica quien contribuye a su 
mejoramiento para así permitir que una empresa tenga la misma 
cantidad de consumo y producción. 

Dada la contribución de la innovación para la productividad y al mismo 
tiempo para el crecimiento económico, la promoción de las actividades 
de invención e innovación constituye una parte Importante para el 
proceso de desarrollo en la mayoría de los países desarrollados o en vías 
de desarrollo que tienen la ambición de beneficiarse del progreso 
económico y tecnológico. 

En mi opinión, lo ideal para un país en vías de desarrollo es obtener de 
las naciones mas Industrializadas tecnologías fáciles de absorber con las 
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menores condiciones poslbles, adaptables a las necesldades'cie'desarrollo · 
industrlal, a bajo costo, que les permitan resolver sus problemas de la 
mejor y más efectiva forma posible, elevar su productividad, competir en 
los mercados nacionales e internacionales, incluso con otros países en 
vías de desarrollo, producir nuevos y útiles bienes y en general, 
modernizar sus Jnstalaclones lndustrlales, es decir lograr una 
transferencia de tecnología lo mas favorable posible con la presencia de 
Instituciones que vlgilen que dicha transferencia sea ventajosa. 

En muchos países durante Jos últlmos años la atención al fomento de la 
creatividad e Ingenio han aumentado, no sólo en las grandes empresas 
sino también en las medianas y pequeñas y hasta en los inventores 
Individuales, ya que se ha reconocido que el pensamiento innovador es 
un objetivo de prioridad dentro de la política, porque es de crucial 
importancia para el cambio tecnológico, económico y social, es decir, que 
es necesario que exista una estrecha vinculación entre los factores de la 
producción, de la investigación y de la política de desarrollo. 

Esto es un vértice representado primero por los que toman las decisiones 
políticas, segundo por los productores y el tercero por los investigadores 
técnicos y científicos; es por ello que dentro del contexto de la política de 
promover la innovación, la creación de las Invenciones y otras 
innovaciones tecnológicas (Incluyendo la . adaptación de' la·· tecnología 
existente), es de gran Importancia en un país tanfo lndustrlalizado como 
en vías de desarrollo, dentro de su territorio y a través de sus naclonales 
gracias a lo indlspensable que resulta ser la Inventiva dentro de la propia 
seguridad del desarrollo económico. 

Con el rápido avance de Ja ciencia y al mismo tiempo de la tecnología, la 
forma de protección tradlcional encuentra algunas dificultades para poder 
adaptar su protección a dichos avances tecnológicos. Los programas de 
cómputo (software), los circuitos integrados y la biotecnología son 
nuevas áreas tecnológicas que requieren de una eficaz protección bajo el 
marco de la Propiedad Industrial. 

Considero que hoy en día los beneficios de Ja leyes de Propiedad 
Industrial son Implementados eficientemente para servir a las 
necesidades económicas de los comerciantes, fabricantes, industriales, 
investigadores y consumidores tanto del sector privado como del público, 
yá que la innovación tecnológica, la promoción de la creatividad y el 
ingenio se han vuelto más útiles a nlvel mundial, estableciendo nuevas 
oportunidades y mejores posibllidades de desarrollo a todos los países. 
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.. Aunqueel;lntercamblo 1riternaclona1·Cie blene.s haya.existido slempre,:no~ 
siempre tiá evÓIÜciónado de la·mlsma'.fÓr!"lla,slno que fa·conflgurac:lón de 
la .economía .. muridlal ;y las políticas· é:6merc1aies · hánldo •. ·dete:rn:1lnandó.1.os 
periodos de 'mayor o menor apertura comerdal,:'así.co.mo los/niveles de 
ésta. ·~¡;. ·,; <> · , . ) ,,; .•· '( 

-:-<·~.:,~<\:·'.·:---.. -: .. :-·: . _'.~·::·<>:::·,~Y:\:-~::~·~_::.·_:_;.::·., . 
• Exlste~'·a1~u~as .características que describen lo que: áctliai;,,enté es 
•.conócld.o como Comercio Internacional, que es la. flllpórtanclá qüe ha Ido 

·•cobra.ndo el comercio lntralndustrlal (comercio de bienes slmllares), 'el 
corríeré:io lnterlndustrial {Intercambio de bienes distintos) y el creciente 
peso del comercio de servicios (comercio Invisible). 

Por lo· tanto, existen ciertas razones que explican la enorme expansión 
comercial de la segunda mitad de este siglo: 

• Los beneficios derivados del comercio 
• La existencia de un compromiso' global para reducir 

progresivamente la protección de los mercados nacionales 
• Las necesidades de las empresas'müll:iriaclonales 
• El perfeccionamiento de los sectóresj)ródUctlvos 
• El desarrollo de las comunicaciones;::~.· · 

Dichas razones son entendidas• eri;t:I 'sinfidci'de~:que ningún país puede 
cerrar sus fronteras por completo/pórqüe ninguno puede producir de 
manera autosuficlente todos ·1os bienes y servicios que las demandas 
sociales exigen, por lo tanto el conierdo es un factor que beneficia a la 
producción, al consumo y a la ·competencia, ya que a través del 

•comercio, los mercados se expanden y aumenta la especialización, 
impulsando con las utilidades y el empleo, y la actividad exportadora. 

El comercio Internacional y la Inversión extranjera ofrecen Ja oportunidad 
de 'aumentar el nivel de productividad y asimismo permiten que un país 

, eleve su productividad al eliminar la necesidad de producir todos los 
bienes y servicios dentro de su territorio, pero no debe descartarse que 
una. nación puede especializarse en algunos sectores en donde sea más 

· productivo así como Importar productos o servicios de empresas que no 
seantan productivas en comparación con empresas extranjeras. 

El· comercio internacional acentúa la competencia en los diferentes 
mercados, lo cual obliga necesariamente a las empresas de cada país a 
reducir costos y precios y especialmente a modificar con frecuencia las 

·funciones de producción con objeto de incorporar nuevas tecnologías que 
impacten positivamente costo y calidad. La transferencia de tecnología 
derivada del comercio y que recae sobre la capacidad productiva de 
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todos los paíse~ p~rt,id;pantes ~e parece quizá el efecto más importante 
dentro de.· (as. corrientes ;-coníerclales del mundo, y gracias a dicha 
tecnología, las eirípí-esa·s·han podido evitar la escasez de los factores de 
producción p'ór" medio' de nuevos procesos y productos aplicados a dichos 
factores .. '· '2::: ;':;/ · ·· '· · · · 

)\.'~·-·.: .::\ 

Es lmp~rtá~~~,~~llcl¿nar, que dentro de la dinámica actual del desarrollo 
dé .la ··'cienC:ia/y:da tecnología han conllevado a una tecnología en uso 
c:ibsoléi:a/debido·a la innovación que constantemente surge y aumenta. 
En\sí;< las innovaciones ya que son creadas, se utilizan sin costo 
adiclori?liaunque conseguirlas sí puede ser costoso. 

:Una deJas características de las innovaciones es que el ciclo de vida de 
cada . producto se va reduciendo y por ello los inventores se ven 
obligados:•a obtener sus beneficios en plazos cortos de tiempo. Por lo 
tarito•:existe la necesidad de que los gobiernos introduzcan incentivos 
para invertir en actividades de investigación y desarrollo que generen 
futuras innovaciones y avances tecnológicos a través de garantizar algún 
tipo de monopolio temporal al titular de las innovaciones, lo cual evitaría 
que los futuros competidores se apropien de manera gratuita de .las 

··mismas y así permitir al titular explotar parte de los beneficios sociales 
que se generen de las Invenciones. 

También es Importante mencionar que no existe un beneficio Igual para 
todos los países porque la mayor parte del comercio Internacional se 
lleva a cabo entre las naciones desarrolladas y por ello la competencia se 
ha internacionalizado, y las empresas compiten con estrategias para la 
venta de sus productos y servicios a escala mundial, el 
aprovisionamiento de materias primas y de Insumos y la ubicación de sus 
actividades en varios países para así aprovechar las ventajas 
competitivas a bajo costo y, al desarrollarlas, las empresas puedan 
obtener nuevas formas de llevar a cabo sus actividades empleando 
recientes Innovaciones tecnológicas y procedimientos dentro de su 
producción. 

Así pues se internacionaliza la producción y las empresas buscan nuevos 
mercados de carácter internacional y al mismo tiempo se requiere de un 
sistema de protección de la Propiedad Industrial a nivel tanto nacional 
como mundial; con el fin de que al proteger dicha propiedad se tienda a 
mejorarla posición de los países en el comercio internacional. 

_Desde mi punto de vista, un régimen que proteja adecuadamente la 
··· Propiedad Industrial evitaría que se lleven a cabo todas las actividades 

que constituyen el término "piratería", que Incluye copias Idénticas o 

! • .J!w '- .... 

FALLA I'~ .. ;1/ 
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similares de un producto original y su comercialización como si'fue.ra'el 
original; al mismo tiempo, reproducir la copla o imltacióri,.de las 
características físicas de un producto o servicio aú'nqué · se 
comercializaran en forma diferente y no permitir que se·reproduzcan las 
obras protegidas por registros. Tenemos pues · que se Incluye la 
fabricación, venta, transmisión y uso no autorizado de las obras, 
productos o servicios protegidos bajo la Propiedad Industrial, los cuales 
afectan a los dueños y titulares de dicha propiedad, a los consumidores y 
hasta a la economía nacional. 

Por ello creo que se debe dar una modificación dentro de las legislaciones 
de los países respecto de la Propiedad Industrial, para que se establezca 
un mejor sistema de protección y lograr así que las empresas no tengan 
temor de arriesgarse a llevar a cab() .transacciones comerciales fuera de 
su territorio y establecer con ello,.:Úna garantía de que los productos 
tendrán una adecuada protección dentro dé éadá país a donde Ingresen. 

Me parece que la razón de fond~ cl~~,'2ual~~l~I" ·:eacclón proteccionista en 
cualquier momento de la historia ;eéonómica 'del' mundo, es que algún 
sector productivo o conjúritó de éstos se¡'sleriten amenazados por. la 
competencia exterior y reclárrian:dé sú¿'goblerrio~inedidas qúe eviten tal 
situación, generalmente/devastadora parai(a:'proé:!l:lcclón;·e1 empleo y las 

ganancias del sector:o'sectores_<· ;}:,:;~·_,";t~~''.M;'~'.[!/j2,~J~?~.~:C{ ~ • . · 
Al establecer una.·. pr6tecciónjriadecuada}Ií0s'.iiP'afses··tel1drían pérdidas 
financieras que áfectari·a los .duéñc:is~'é~tranjéros en sus derechos de 
Propiedad Industrial~\: debido; a'..Jas:•,coristañtes;'lnfracclones a dichos 
derechos y por el movirrile.nto/de'..'prodücfosf(servlclos y también obras 
legítimas por lás coplasf6;~Ímltád6~es'éfqúe.'';redúcen el desarrollo de 
productos o servicios; para {al9ú11ó's\m'ercádos ·y al mismo tiempo tal 
protección lnadecuada:,óé:aslona\qúe'.el~frabajo técnico especializado de 
algún país cambie 'sú '.:rúmtí6'~de'."trábajo; y en lugar de crear una 
innovación, se creará ,una é:oplá''éi\má Imitación. 

Actualmente muchas. -~~~#~~;~,;'Z~cáran grandes dificultades para 
obtener un beneficio;:: económico que compense el riesgo del 
desplaza miento y .coinérclailzaclón .'de sus productos, obras o servicios 
legítimos dentro de(;comerclo Internacional, y todo esto se debe a 
aquellos lmltadores·:é¡uienes no enfrentan los costos de desarrollo e 
innovación de los procesos y productos. 

En donde se lleven a cabo dichas actividades infractoras con relación a la 
Propiedad Industrial; se ocasionará que se inhiba el desarrollo de las 
industrias nacionales y la comerclallzación de sus productos a nivel 
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nacional y al mismo tiempo se limitará la Inversión extranjera dentro del 
país; me parece; que por ello es Importante que todos los actos de los 
Industriales y los comerciantes que Impliquen ventajas Ilícitas o Indebidas 
ya que lesionen a's1.i' vez los Intereses de otros comerciantes y los de los 
consumldores:.entre los que causen confusión, se deberían castigar para 
evitar 'el. aumento de la. competencia desleal a nivel mundial. Dicha 
competencia se sostiene por las ganancias económicas que se obtienen 
de su práctica puesto que, como ya se mencionó, no afronta los gastos 
de Inversión para el desarrollo e Investigación de los procesos y 
productos.· 

Por lo .. tanto, al establecer una protección dentro del sistema 
Internacional sobre Propiedad Industrial, se obtendrían beneficios como 
los siguientes: No se limitaría el flujo de productos y servicios, la 
inversión extranjera y la transferencia de tecnología dentro del comercio 
Internacional, por falta de .una protección eficaz y adecuada; aumentaría 
el Incentivo a la lnvestlgadón, Innovación y desarrollo de la tecnología a 
nivel mundial, y con 'ello' se evitarían daños en la reputación de los 
productos originales a é:aUsa·,de:las coplas o Imitaciones. 

:'.':éz{){~;::<: 
Por otra parte, los . procesos· de globallzaclón generan procesos de 
reestructuración polítlca~espadal. Ya conocemos el argumento común de 
que la globallzaclón .. ha puesto en crisis al Estado, socavando su 
soberanía y su eficiencia y el control sobre sus propios asuntos. Pero 
aquí también es necesario resaltar la desigualdad espacial de esta 
tendencia del desarrollo desigual, la pérdida de autonomía por parte de 
algunos Estados o grupos de Estados, frecuentemente unida al aumento 
a la soberanía de otros como resultado de alianzas, conflictos o cambios 
políticos o económicos. 

Los Estados Nacionales son los principales actores dentro del orden 
político, las corporaciones son los agentes dominantes dentro de la 
economía mundial, y la Influencia de cualquier Estado particular dentro 
del orden político global, está fuertemente condicionada por el nivel de 
su riqueza y por la conexión entre ésta y el poder militar, por ello, es 
posible comprender porqué los países en desarrollo son los más 
afectados; en ellos es más evidente que la globalizaclón está afectando 
su capacidad soberana para tomar decisiones autónomas sobre su 
ubicación dentro de la economía mundial y sobre la vida social, política y 
cultural de las localidades, entonces pues, las decisiones están siendo 
determinadas no sólo por el Estado, sino por actividades y eventos que 
ocurren mas allá de la jurisdicción territorial. 

TESIS CON 
FALLA DE CfdGEN 
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La conformación de bloques en el proceso de globalización ha alterado la 
conformación de los sistemas geopolíticos de seguridad colectiva. Los 
intereses de los bloques desarrollados se anteponen a los de los países 
más pobres, y las nuevas instituciones internacionales "reguladoras" del 
mercado global dirigidas por los países de mayor desarrollo imponen su 
legislación y sus sistemas de sanciones, además de que las decisiones se 
toman en el centro, es decir, que son locales pero su alcance es global. 

Por Sistema Internacional de la Propiedad Industrial se debe entender un 
conjunto de instrumentos internacionales que establecen ciertas 
obligaciones a los Estados que los han aceptado, para respetar en su 
territorio determinados derechos de los titulares extranjeros de 
privilegios de Propiedad Industrial. 

Es por ello que al existir diversas normas e Instituciones que conforman 
un ambiente a nivel Internacional que se refiere específicamente a 
cuestiones en materia de Propiedad Industrial, se le ha denominado 
Sistema Internacional de la Propiedad Industrial. 

Pueden señalarse algunas notas esenciales de este régimen 
internacional: 

a) Promueve uniformidad de disposiciones nacionales 

b) Persuade al Estado miembro a legislar en armonía con las 
Convenciones, elevando el nivel local de protección 

c) Promueve el progreso de la Propiedad Industrial a través del 
intercambio de diferentes países 

d) Favorece a los estudios en materia de protección industrial 

e) Protege al consumidor en tanto que condena la competencia 
desleal y prevé algunos lineamientos para garantizar la correcta 
procedencia de ciertos productos. 

Considero que los países tienen leyes para proteger la Propiedad 
Industrial por dos principales razones: la primera, es dar una expresión 
sistemática a los derechos morales y económicos de los creadores en sus 
invenciones y aquellos derechos para el público para tener acceso a 
dichas creaciones; la segunda, es promover como un acto deliberado de 
la política gubernamental la creatividad, propagación y aplicación de los 
resultados y fomentar el comercio que contribuirá al desarrollo 
económico y social. La Ley de Propiedad Industrial aspira a salvaguardar 
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los de,echos de los cceo~oces Y ÓtN,; pCOdu~~s d¿; bleoOE s~cvlclos 
Intelectuales otorgándoles. concesiones ''·º'·.'derei::hos<;con un .tiempo 
limitado para. controlar el uso de dli:has produccióné5; .~;'. , .. / · · . ·· ·, ·. - _·. : .. ' ..,_. . .,, - - . . - . ~ ... ,. . -•' ~ . - . '' .. ' 

:.:·;~'·.·;:_:'.(;,~;: ···:..'\_;', '",<·• • 

Los derechos que Integran la Propledacnrndúsfrlalise i::araeterlzan por lo 
siguiente: :; ·:r).''',::{;t ,;,;: ·'<'. · '••'' •, · · 

1. La territorialidad: Quiere'·. J~~1f.J'gB~'.::'j¡Ji'~{~f~~;l~¡·~-de propiedad 
Intelectual obtenidos en un. país· no'ftlene!f{efectos•:'Jegales en otros 
países, es decir, se rigen por' Jas'i¡\Jeyes'./dél;!país donde fueron 
concedidos y sólo se dará protección·" eí({dicho país; si se desea 
obtener protección en otro paíst; sei· 'déberán': obtener Jos títulos 
correspondientes. . ..• ·:'. <rv<· 

2. La exclusividad: Se refiere. al}u~~'- ~~elusivo de los objetos 
protegidos, que se adhiere en vlrfüd de los títulos de propiedad 
industrial concedidos, es decir, el, Uso· 'exclusivo para Ja explotación 
comercial del elemento protegidé>';. ·_Incluye principalmente la 
autorización o prohibición a terceras partes para fabricar, vender, 
utilizar o Importar al país dicho 'prO.ducto protegido, así pues, se 
reserva el uso del objeto al titular de Jos derechos. 

3. La intangibilidad: Significa que ~l'a' propiedad Industrial se puede 
relacionar con Información que se Incorpora a objetos tangibles, por 
ejemplo el bien tutelado es el contenido de la obra, es decir, que son 
de carácter inmaterial. 

4. La temporalidad: Está relacionada con Ja duración de la 
protección, y ésta se encuentra limitada en el tiempo, sin embargo, 
en algunos casos puede ser renovable; se conceden por un periodo 
determinado. 

Se puede señalar que el establecimiento del sistema de Propiedad 
Industrial sirve para conceder Jos derechos exclusivos de las creaciones 
de los mismos, así como Jos derechos que son originarios de la actividad 
del Intelecto humano con un fin de aplicación industrial y comercial 
mediante un .reconocimiento oficial de explotación durante un tiempo 
determinado que es otorgado por el Estado. 

Los derechos de Propiedad Industrial están limitados territorialmente y 
sólo puede_n ser ejercidos dentro de la jurisdicción del país o países cuyas 
leyes . han. sido otorgados. Sin embargo, en nuestro mundo 
lnter'd¡;!peridiente es fácil que las obras del espíritu y del intelecto 
hum.ano incluyendo las Ideas Inventivas crucen las fronteras territoriales, 
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por .esta · razón;·11~sé .• g~bl~rnós han negociado y aprobado tratados 
multilaterales en Jos dlstlntoscampos de la propiedad intelectual. 

Como el campo ~:~}¡J,;¿~~l·¿~~~e Ja leyes era solamente nacional, con el 
.transcurso '.de;Jos;~_afíósiy'el)ncremento al comercio y el desarrollo, los 
países del rniü1dó'creyeíori~que era necesario establecer una protección a 
nivel Jnternadorial)para'';Ja Propiedad Industrial, ya que el Interés del 
comerclofy;de:(1as Industrias exigía más protección en cualquier Jugar 
fuera dé.Jasfreritéras;del país de origen. 

A~t~s-~~,:;~1~l~~·~~~:1~ protección de Ja Propiedad Industrial era un asunto 
• ... /ún!Camente.-··naclonal por Jo llmltadas y escasas que eran las 

· ···-•.• cómúriJcaé:Jciries·, y al mismo tiempo las relaciones entre los países. Pero 
eM.cuaiíto el comercio se desarrolló, se vio la necesidad de establecer 

. -':úna. protección Internacional, Iniciando con una serle de negociaciones 
>para adoptar un tratado a nivel mundial que regulara los derechos de la 
· Propiedad Industrial y es así que la protección a la propiedad Industrial a 

nivel Internacional tiene su origen en el Convenio de París de 1883, que 
se analizará más adelante. 

Todos los tratados Internacionales que regulan el sistema de Propiedad 
Industrial establecen como característica la armonización de los sistemas 
nacionales de Propiedad Industrial; el Principio de Trato Nacional, para 
facilitar la interpretación judicial Internacional y unificar la leyes entre los 
países que ofrecen diferentes formas de protección, y el establecimiento 
de un estándar de protección mínima que se debe conceder sin Importar 
la legislación interna de cada país. 

1.2 La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) 
v algunos aspectos sobre la Naturaleza de la Propiedad 
Industrial 

La Propiedad Intelectual desempeña un papel cada vez más Importante 
en la escena internacional, ya que la globalización del comercio trae 
consigo que se comparta la propiedad intelectual, como las Invenciones, 
los dibujos o modelos, las marcas, los libros, la música y las películas. 

La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) fue creada 
por la Conferencia Diplomática de Estocolmo de 1967 para promover la 
protección de Ja Propiedad Intelectual en el mundo por medio de la 
cooperación de Jos gobiernos, y en 1974 se transformó en una agencia 
especlallzada de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
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El . origen. de Ja · Org~nlzacIÓn Mu~dial:cJ~b l.a: P~o~Iedad Intelectual se 
remonta al año de 1883 i:Uando·'se ádoptó•eJConverilo de Parls para la 
Protección deila Propiedad 'Indu_strlallY.en· 1886{cuando se adoptó el 
Convenl_o de Berna. para; la Protei:d~n\de_'<robras{Llterarlas y Artísticas. 
Inicialmente existían dos· secretarías; 'Ui:ia'fr>ara la',Propledad Industrial y 
otra para el Derecho de ¿;Autor~·~1para;,;lai administración de las dos 
convenciones. ·menclonádas;famb·as\:.establedcin'?la creación de una 
secretaría llamada Oflclría'.In.teriiácioríal.:: En;·1893·1as dos oficinas que se 
encontraban bajo la ; supervlslÓn"i~dél)::~Joblerno ··.suizo fueron unidas, 
establecléndoseles. el mlsmé(dfrectór.y· el;~mlsmo personal, llamándolas 
Oficinas Internacionales .;Reunidas .para·· 1a Protección de la Propiedad 
Intelectual (BIRPI).' · · · 

La Organización Mundial de._ la Propiedad Intelectual es un organismo 
lntergubernamental con. sede en la ciudad· de Ginebra en Suiza. El 
nombre de esta · .. organización experimentó varios cambios en el 
transcurso de su historia; el nombre mas reciente. antes de que se 
estableciera la OMPI, fue BIRPI (escrito en- •francés: Bureaux 
lnternatlnaUx pour la protectlon de la proplété IntellectUeUe y conocida 
en español como Oficinas Internacionales Reúnldas para;lá Protección de 
la Propiedad Intelectual). -. / •. ,. ,· ·; 

En 1967 se llevó a acabo la Co~fe~encla. de· Estoé:olmo, conferencia 
diplomática que se llevó a cabo en esa ciudad de Suecia, y en donde 
fueron revisadas todas ·las cláusulas de. los·. tratados multilaterales 
existentes administrados por BIRPI, ya qué la mayoría de los Estados 
miembros deseaban establecer ·u.na : organización a nivel mundial 
referente a la propiedad · Intelectual ·.y .. es aquí donde se crea la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, como una organización 
de gobiernos Independiente al. Gobierno Suizo, y se le dio el mismo 
status como a todas las organizaciones Intergubernamentales existentes. 
La Conferencia de Estocolmo tenía dos principales objetivos: uno, llevar 
a cabo l.Jna reforma estructural y administrativa de las Convenciones de 
París y de Berna, y el segundo,:era la revisión de un Importante número 
de disposiciones sustantivas de ambas Convenciones. 

'"¡ 

La reforma::estrGéturaL y la administrativa lograron que los Estados 
mleinbrosr·~coleCtlviiú:y sistemáticamente, decidieran y controlaran el 
desarrollo• de>sus· relaciones a nivel Internacional en el campo de la 
Proplec!ad Intelectual, así como la modernización de las Uniones. 

Posteriormente del establecimiento de la OMPI se preparó el camino para 
que se. convirtiera en una agencia especializada del Sistema de las 
Naciones Unidas de organizaciones lntergubernamentales, ya que era 

r¡i:· . 1 l. ¡ 
J..;_,._•.u ltvl~ 

FALLA rri OPJGEN 
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Importante quetodo.s.1cis'·países.rri1ern.b.rós.de,1a,6fv1P1:pert~necierán a. un 
sistema. Internacional• para que: la''protecdóri; de~ la' propiedad intelectual . 
se extendiera\ a:• tOdo:iiel ~·mundo¡ : adidonalrriente;• se obtendría.·' un 
reconocimiento': 1iitérnácio~á1,:v5imás\páíses'.' sedan··. miembros de la 

.• ()r~ a n.i~~ ~Af \:',t,];¡·~.i;~~F3~~ii~~;•.f.[;f.{~Jf:;!~ 'j1~ ~}Ii¡'.i)~:{}:'J~~;, ··.1:)¡·'· i¿ ~:;:. , , . · . . . 
'Se,, llamá(éAgendá?:'.~·:Especlalizadci:i:~\pOr •. ·'..quei:ttlene '·.conocimientos 

.... espec1a11zádos~'Y{ex¡:ierlenc1á\eii;Lún;t:,i:ámp~·'Cen\partléular' de· importancia 
en•lai::oinúnidad.fnterhai::1.6ría.1;Yde'ésta"'m'a~éra OMPI se especializa en la 

, •• r.r~P.'7g.ad~~2t·~~j![ i)f !d•~··;~;~~;1¡t&::.{;iS~0:f1~~·~\f ?1" .. . · .. ,.~;:'·····"; . • .. 
. :. Existe. la. coordinaclon de actividades detodas· las agencias especia liza das 

·.•·:a través de. ellas\y 'cori'.ilas\Nadónesi'Urildas>pero básicamente cada 
, agencia.: mantiene: la :'dfrei::ción'.:de stí'i;pr'opio:destino. y la responsabilidad 

sobre su propla·co~5,~i~Ü~:~;~%\~.'¡;;.··iii~/·>~~fr!'{Ii~fiiJ;~:.: .... 
Cada Estado decide po~ s1.f11Jsm.o,sl.;desea;IJ no ser miembro de cualquier 
agencia. especializada· en ;partlc,ular;·:~·cac;tc:i.J:;agencla tiene su propia 
constitución, su propio cuerpo .eJecútlv01"'.su;propio. personal y sus propios 

programas. y a ctMda~~s;'.',l'.)lt' :,'j~\·Jf~'.2.IJ~;J~:[~i(:º~·[f~j'· :~·,:_ ¡: 
En la OMPI ~e enc,uer;itrari afllia99~/1_oy~;.1}51~fl:llembros y en cuanto a su 
admlnlstraclon,· . cuenta"i;;'con'" cüatro~(1';or:gan~s 07;é.rectores que fueron 
establecidos eri la; Convenclóri)'de'~H:stoc'Olmó: "ia'.'Asamblea General, la 
. Conferencia, el .Comité' Coordlnádo~;y« 1a'·ofidria'Internaclonal. 

Considero q~~ ;~¡:~()~~Ú~[~~~;~~·11~6;ci1~; ~: la OMPI es promover la 
; protección de la Propiedad IntélectUal ca nivel Internacional por medio de 
Ja ::·cooperación enfre' .los.~Estados · 6 cualquier otra organización 
'Internacional <y desempeñar la administración de las Convenciones, 
~btisadas:cáda una en un tratado multilateral y, al mismo tiempo se hace 
Cargo de aspectos jurídicos y administrativos referentes a la propiedad 
Intelectual. 

Con respecto al fomento de la protección Internacional de la propiedad 
Intelectual, la OMPI favorece la concertación de nuevos tratados 
Internacionales y la modernización de las legislaciones nacionales; presta 
asistencia técnica a los países en desarrollo; reúne y difunde 
Información; mantiene servicios destinados a facilitar la obtención de 
protección para las Invenciones (patentes), marcas y dibujos y modelos 
industriales, cuando se desea obtenerla en varios países; y promueve la 
cooperación administrativa entre los Estados miembros. 

Las actividades de la OMPI son fundamentalmente de tres tipos: 
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1. La promoción de la cooperación intergubernamental para la 
protección y administración de la propiedad intelectual: Son 
aquellas actividades de revisión de tratados existentes o la 
creación de otros nuevos, simplificando los procedimientos a nivel 
nacional, regional internacional para la concesión de derechos de 
propiedad industrial. 

2. Actividades de registro: Comprenden la prestación de servicios a 
los solicitantes o titulares de derechos de propiedad intelectual. 

3. La asistencia a los países en desarrollo: Constituye una parte 
importante de las actividades de la OMPI que se presenta como 
formación de grupos o individuos, mediante cursos especializados y 
seminarios que permiten un intercambio de información y 
experiencias. 

Otra actividad importante de la OMPI es promover la aceptación de los 
Tratados internacionales que administra, por parte de países que aún no 
son miembros·de·ios mismos. 

· Los . Tratado.s multilaterales en materia de Propiedad Intelectual 
establecen lo que se conoce como Uniones, las cuales están conformadas 

. · ·por grupos de países que acuerdan otorgar a los nacionales de otros 
· . países de la Unión de que se trate, la misma protección que otorga a los 

propios. 

Estos tratados se dividen en tres grupos: 

• Tratados que establecen una protección internacional: Son la 
fuente de la protección jurídica acordada entre países a nivel 
internacional. Dentro de esta categoría hay cuatro tratados de 
Propiedad Industrial: 

Convenio de París para la Protección de la Propiedad 
Industrial 

Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las 
Denominaciones de Origen y su Registro Internacional 

Arreglo de Madrid relativo a la Represión de las Indicaciones 
de Procedencia Falsas o engañosas en los productos 

- Tratado de Nalrobl sobre la Protección del Símbolo Olímpico 
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• Tratados que facilitan la protección internacional: Dentro de 
esta categoría encontramos seis tratados de propiedad Industrial: 

• Tratado de Cooperación en Materia de Patentes, que se 
encarga de la presentación de solicitudes Internacionales de 
patentes 

• Arreglo de Madrid relativo al registro Internacional de Marcas 
~ '•; e ' •, < .~· • .~ 

Protocolo concern1el1te. /aí :. A'rreglo ,'de1)Madrld, (arriba 
mencionado), .que estati1ece ,1aXprésentac1ón de solicitudes 

1 nte rnaclona.1~/~~~~~;:~,~~~~~~'..¡:~~}j~i(,¡'°\i~\q1~~{tfü~;······· ··• 
• Arreglo de Llsboa;}yaémendonado/1pues pertenece tanto al 

primero co~?:;;!~z~?,;~~~~i·1~~9;~z.2~r,~·\i·i;i~!i:<':~\; ... ··· ' ' 
• Tratado ·de·Budapest sobre •el Reconocimiento Internacional 

del Depósito de Microorganismos a los fines del 
Procedimiento en Materia de Patentes 

• Arreglo de La Haya relativo al Depósito de los Dibujos y 
Modelos Industriales 

• Tratados que establecen sistemas de clasificación y 
procedimientos para mejorarlos y mantenerlos al día: Dentro 
de este grupo sólo hay tratados relativos a cuestiones de propiedad 
Industrial y éstos son: 

• Arreglo de Estrasburgo relativo a la Clasificación 
Internacional de Patentes 

• Arreglo de Niza relativo a la Clasificación Internacional de 
Productos.y Servicios para el registro de las Marcas 

• Arreglo de:y1e.na por el que se establece la Clasificación 
Internaclonal•de los elementos figurativos de las Marcas 

. ''"'·· ·. " 

• Arreglo · de Locarno que establece una Clasificación 
Internacl.onál para los Dibujos y Modelos Industriales. 
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Para los fines de este trabajo, analizaremos en los posteriores capítulos, 
aquellos Tratados Internacionales que se refieran al objeto de este 
documento: a las Denominaciones de Origen. 

Así pues, la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), es 
una organización Internacional dedicada a garantizar la protección de los 
derechos de propiedad intelectual, a través de diversos tratados, 
acuerdos y arreglos multilaterales, para asegurar que se reconozca y 
recompense la creatividad y el esfuerzo Innovador de los Inventores y 
autores. 

Gracias a la creación de un marco estable para la comercialización de los 
productos .de la propiedad Intelectual, la OMPI coadyuva a ampliar el 

· comercio Internacional y la transferencia de ciencia y tecnología. 

Cabe ·~seft~lar:·.que la .Propiedad intelectual comprende dos grandes 
campos¡.:pcir)Ún';lado la propiedad Industrial y por otro, la propiedad 
autoralí c.ºílC>C::ida también como derecho de autor . 

.• El: 
0prÍrii~~·t~~~junto' comprende al grupo de las Invenciones que se 

proteg'en a'( través de patentes, modelos de utilidad, diseños industriales, 
y por otro;0lado :se encuentran los signos distintivos, que se protegen 

·~otorgando registros de marca y avisos comerciales, así como publicando 
. nombres •co.merdales en el órgano oficial (Gaceta) y declarando la 
)rOtecdón" ·para determinadas indicaciones geográficas, como 
:denominaciones de origen. En el segundo caso, se consideran a todas 

· ~ las C:reaciones artísticas y literarias, el so~ware y los derechos conexos. 

México pertenece a la OMPI desde el 14 de junio de 1975 y a partir de la 
década de los ochenta, México ha participado activamente en reuniones 
y negociaciones para el establecimiento de tratados multilaterales sobre 
propiedad intelectual en el marco de la OMPI. Actualmente México es 
miembro de cuatro Tratados Internacionales administrados por la OMPI 
en materia de propiedad industrial. 

En nuestro país, el órgano encargado de atender los asuntos 
relacionados con la propiedad Industrial, es el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI) y participa activamente en varios comités 
permanentes de la OMPI, entre los cuales destacan: el de Derecho de 
Marcas, Dibujos y Modelos Industriales e Indicaciones Geográficas, el de 
Tecnologías de la Información y el de Derecho de Patentes. 

Para iniciar propiamente con el tema de la Propiedad Intelectual, es 
.. conveniente señalar que la protección al ingenio y a la creatividad es una 
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. práctica~· _muy t. antlgu~ .~:y : no ••. existen •muchas 7 ~efere;,cÍas -' que • la .. •· · 
documénten;·tá1•.y como la conocemos en.la actualidad; la protección·a. 
los productos del lnteléé:td se Inicia a fi~aies del 'siglo, XIIC' ·.··.. · · ··· ' 

Una forma deprotección y .de', la cual se tiene refe~éncia 'fueron las 
.· lridlcaciones geográficas cjue. adoptaron los.· gremi()S de.· artesanos para 
distinguir sus productos. Asimismo, a principios del siglo .XV, en el año de 
1421, en la ciudad de Florencia, un arquitecto· de· .nombre Filippo 
Bruneleschl, solicitó y le fue otorgado por le Estado· un privilegio 
temporal para usar por tres años en forma exclUsiva' un diseño de una 
barca para transportar mármol a la Catedral de Florencia, esto es 
considerado por algunos autores, . como • uno de ·. los antecedentes 
inmediatos de nuestro concepto moderno de Patente. 

Por otra parte, si vemos hacia el pasadodelcapltalismo como sistema de 
organización económica, podemos afirmar que desde. la publicación de la 
obra clásica de Adam .· Smith, , Naturaleza . y. origen de la· riqueza de las 
naciones, en el año de i776 el .. tema del 'desarrollo económico estaba 
implícito en sus.reflexiones. ·· · 

Durante los úif1'~os tr:es siglos, diversas escuelas Intentaron explicar 1a 
naturaleza del'creclmiento económico, a partir de teorías económicas que 
dar.án .·énfasis /,a•· diferentes· factores .y· circunstancias. Entre las mas 

·importantes:•.·. 'éscUelas de pensamiento económico, destacan: el 
mercantilismo;· 1a flsiocracla, el proteccionismo y el liberalismo comercial. 
Estas ésEuelas, convertidas en políticas de Estado, buscaron el equilibrio 
entre' la<protección local y el libre comercio sin restricciones, y serán la 
constante •a .lo largo de estos siglos y el eje alrededor del cual se 
desarrollarán .las principales corrientes teóricas que normaron en su 
momento las estrategias de los nacientes Estados nacionales. 

· A la par que en Europa se conceptualizaban teorías de la protección al 
comercio internacional para salvaguardar sus intereses coloniales, al 
lntérior de los mismos se conformaba también un tipo de institución 

jurídica para la protección de ciertos productos y bienes relacionados con 
el intelecto y la creación artística y literaria. 

Durante siglos, gobernantes y monarcas de las más variadas culturas y 
latitudes geográficas, establecieron monopolios para ciertos productos 
que consideraban de su exclusivo usufructo; por ejemplo, la seda en 
China, las especias en la India, o los metales preciosos en América. 
Posteriormente, estos derechos exclusivos fueron otorgándose a ciertos 
gremios de artesanos, como fue el caso de los gremios productores de 
vino de la región francesa de Saisson, que mediante el Edicto de San 
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Luis, expedido á finales del siglo XIII prohibía a otros productores el uso 
de la palabra Salsson en los toneles de vino de la reglón de Auxéres. 1 

.. · ... -;- . . . 

En 1952, en pleno Renacimiento, Galileo Galllel solicitó al Duque de 
Veriecla una garantía, misma que él llamó "privilegio" o derecho de hacer 
y.usar eri forma exclusiva una máquina para elevar agua y regar tierras, 
argumentando que "la misma le había ocasionado gran trabajo y grandes 
gastos,· como para que fuera hecha "propiedad común de todos". 2 

En Inglaterra, en 1623, una corporación de cuchilleros encargados de 
supervisar el empleo de marcas e Indicaciones de la región de 
Hallamshire y alrededores, vigilaba que solamente los productores de 
cuchillos de esa reglón usaran dicha denominación para identlflcarlos.3 

En ese mismo año, en Inglaterra, los gremios de los paños presionaron a 
la autoridad real para evitar la Introducción de una máquina que 
facilitaba su elaboración. También, la autoridad condenaría a la horca a 
aquellos que se atrevieran a innovar los procesos para la fabricación de 
medias; sin embargo, 70 años después esa misma autoridad prohibiría la 
exportación de esos telares ya que le proporcionarían una ventaja 
extremadamente Importante frente a talleres artesanales de otros 
países. 

La lucha entre las fuerzas que preservaban los intereses de la tradición y 
~las ,que empujaban los del cambio, se fue agudizando, Así, se 

'.se.ntendaba a la horca a Inventores que amenazaban las formas 
·'tradlciónales de hacer y de pensar, prevalecientes durante siglos. Pero 
:70 años después, esa misma autoridad prohibía la exportación de telares 

· para defender así su naciente Industria, la que finalmente acabaría por 
~\Imponerse a los talleres artesanales.4 

Un año después, en 1624,. en Inglaterra, se establece el Estatuto de 
Monopolios que habría de restringir los privilegios al primer y verdadero 
Invento. Estos privilegios J~ales se fueron conformando en una 
----------·-"·'-··. ···"' .. _ 

1 Astudlllo Gómez, i=rarÍciséo;' Las· Deno¡,,/naciones de Origen. Estudio Comparada. 
Editorial Eduven. Cara'casiVenezuéla;'Añcl/~992. Página 19. 

2 Citado en Informe de Ai:tlvldai:ies 1994~1996. Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI). Méxko; Año 1996. ' ·. · 

. . . . . ' . . . . 
' Astudlllo Gómez, Francisco. Op; Cit. Página 19. 
4 Heil Broner, Robert L. Vida y Doctrina de los grandes economistas. Editorial Agullar. 
Madrid, España. Año 1977. Página 24. 
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institución jurídica<~shí1ilable. ai.der~cllo de¡ la propiedad común, con la 
protección.qué comerizarori'.a otorgar'aigunos estados europeos dentro 
de ·sus·· fr(Jnteras'7nadorú:llés y ·en''éllo 'Contribuyó marcadamente la 
Revolución Indust_~lal.f ·> ' _ ! ' ·':' \7 
Resultá~lóg1éo quis~~fpréci~-~rl,~r,'t:~~·Inglaterra, en la segunda mitad del 
siglo' XVIII, en;doride'se~encliéntrá_: por; primera vez la palabra "patente" 
en documentós,qUe ?álUdén'·, á determinados derechos otorgados por el 
Estado. __ .: ·__ '·'/ /; '> x: :·e: . 

- ,_-«.:·,;:" 

-Casi cl~n añ6~ d~spG-és/;~~;;i883fi ~e llevó a cabo una convención 
:mundial· que 'analizaría los\~;mécanismos de protección para las 
invencionés, a•través·de esta núevannstitución jurídica que se conocerá 
como Propiedad If1dUsí:rlai. ()é esta r~Unión surgió el Convenio de Paris . 

. Refereri~e a la protecdón de -fas:~}e~clones artísticas y literarias, la 
mayoría de ·1os·estudiosos coindden en que_ su protección se da a partir 
_de la· aparición de la imprenta, la cUal abrió _las posibilidades de divulgar 

· y_ p'ropagar las obras literarias en forma exdusiva. 5 

'' - .. 

Al proceso por el cual se constituyó esta vertiente del derecho moderno, 
se le conoció después como Propiedad Intelectual; a lo largo de años 
anteriores no existía prácticamente)a posibilidad de que los artistas e 
inventores pudieran proteger o' hacer--valer 'de una manera segura su 
talento. Así pues, la Propiedad Intelectual se fue conformando como 
institución jurídica y comerdal/;C:;:corf : la protección limitada que 
comenzaron a otorgar algunos Estados:< 

El término de Propiedad IntelectUal,IQcluye dos conceptos, por una parte, 
la creatividad e invendóri priyada y por otra, la protección pública de los 
resultados de esa ·creatividad;':: ·cuando nos referimos al concepto de 
propiedad intelectual> haéemós_ implícita la protección debida a esa 
creatividad, es;decfr,;al coríj1.fr1to de ideas e invenciones protegidas por el 
Estado. '.' -

e· ·•i- • ~· ,.- ' ' ' .-

La Propiedc!;d ·¡~t~1~dtJ'~i'co~prende dos grandes tipos, por un lado la 
Propiedad Ind_ustria,I .Vpor otro, la Propiedad Autoral, conocida también 
cómo Derecho.'de:Autor: El primer caso, comprende al grupo de las 
invenciones qÍJe se protegen a través de patentes, modelos de utilidad, 
diseños i_ndústriales y secretos· industriales, y por otro lado se encuentran 
los. signos distintivos, que se protegen otorgando títulos de marcas y 

'Sherwood, Robert M. Propiedad Intelectual y Desarrollo Económico. Editorial Hellasta, 
Año 1992. Página 28. 
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regl"'°' de~~oib,e. ~Y ~J, ;o6~e'"lale" a<I oomo también la• 
denomln.aclones de origen. Eri el segundo[caso, se consideran a todas las 
creaciones artísticas y llterarfas/el;só~wanfy los derechos conexos. 

Por lo que res~~c~a'a nuest:~ ~aís/ ~f ~~(.'.ner ordenamiento jurídico en 
materia de propiedad lndustdal relacionado con las Invenciones fue el 

··Decreto de las Cortes Españolas; expedido el 2 de octubre de 1820. Doce 
años después, el 7 de mayo de 1832, aparece la primera Ley mexicana 
en la materia, conocida como Léy sobre el Derecho de Propiedad de los 
Inventores o Perfeccionadores de algún ramo de la Industria. A lo largo 
del siglo XIX, varios factores habrían de determinar la evolución de la 
Ley mexicana. En términos generales, las reformas parciales respondían 
a deficiencias administrativas de la Ley existente o a políticas 
prevalecientes respecto a la propiedad Industrial extranjera, mientras 
que las leyes fundamentalmente nuevas de 1890 y 1903 fueron producto 
de cambios mas profundos en la estructura de la economía mexicana, en 
particular por la creciente relación comercial con otros países. 

En lo esencial, la legislación mexicana buscó atraer tecnologías nuevas 
del extranjero y estimular su explotación, difusión y asimilación durante 
casi todo el siglo XIX. Por. otra parte, hasta 1890 la Ley no preveía 
mecanismos eficaces de defensa contra Infractores, y no es sino a partir 
de la Ley de 1903 que se describen los procedimientos pertinentes con 
gran detalle, modificándose Inclusive .el Código Penal Federal relativo a la 
propiedad lndustrlal.6 

. : .•. • .. 

En 1903 con la adhesión al C6nvénib de París, México establece la Oficina 
de Pate11tes .y Marcas; a partir de 1942, los ordenamientos relativos a 
marcas. y.· patentes:• aparecen. en un mismo precepto legal como 
áctualmenté lo contempla la Ley de la Propiedad Industrial. 7 

'~ - ' •• _-; .- '.. ' < - , •• 

Durante este largo período surgieron Interpretaciones acerca del papel 
del Inventor y'de la naturaleza jurídica de su creación Intelectual. Dentro 
de estas ln'terpretaciones destacan las siguientes: 

aj Derecho de propiedad común: en ella se asimila la Invención al 
derecho de la propiedad común. 

'' Citado en Informe de Actividades 1994-1996. Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI). México. Año 1996. 

' Informe de Actividades. Op. Cit. 
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b) Derecho Intelectual: surge como propuesta teórica para ubicar a 
las Invenciones en un campo diferente al de los derechos de la 
propiedad común. 

c) Derechos Inmateriales: supone que la protección de las Invenciones 
resulta benéfica para la sociedad, de ahí que sea la conveniencia 
social la base de la justificación de este Derecho. Un teórico de 
esta escuela escribió: "La justificación de una Institución jurídica no 
puede depender de la forma de su creación; depende sobre todo 
de la acción de las fuerzas sociales que ponen en juego los actos 
que luego constituyen el derecho. Era socialmente conveniente, 
que los derechos del artista, los derechos del Inventor o los 
derechos del titular de una marca o de un nombre, fueran 
sancionados y respetados, y por eso... vemos que se ha 
manifestado motivando legislaciones especiales". 8 

d) Contrato social: las Ideas e Inventos son patrimonio de la 
colectividad y deben por tanto cumplir una función social. El 
Inventor será de algún modo el usufructuarlo y la sociedad el 
titular del derecho, ya que es la fuente de Inspiración del Inventor. 
La exclusividad se otorgará a cambio de que el conocimiento se 
divulgue y el Estado otorgará un reconocimiento específico. 

Por lo que respecta a los signos distintivos, su uso se generaliza con la 
producción en serie y la aparición del concepto capitalista del mercado, 
en el que la distinción de los productos a través de signos, símbolos o 
palabras sería una base cada vez más Importante para la competencia 
entre quienes participaban en el mercado. 

El proceso de constitución del derecho de propiedad referido a las 
invenciones e Innovaciones técnicas, a los signos distintivos y a las 
creaciones artísticas y literarias, ha sido largo y no ha estado exento de 
contradicciones. Este proceso ha durado siglos, a través de los cuales la 
propiedad intelectual se constituyó en una Institución jurídica. 

En la actualidad, como ya se ha mencionado con anterioridad, 
cuando se habla de propiedad Intelectual, se hace Implícita la protección 
jurídica a esa creatividad; es decir, al conjunto de Invenciones y 
distinciones comerciales, así como a las expresiones artísticas y literarias 
que se encuentran protegidas por.el Estado. 

' Kohler, Joseph. La Idea de la propiedad Intelectual y derechos de autor. Citado por 
Mendleta, Sonia, en Naturaleza Jurídica del Derecho de Marcas, Revista Mexicana de la 
Propiedad Industrial. y Artística. Número l. México. Año 1965. Páglna144. 
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: , ·.. . " ( . . ' ·\ . . . '· ·. 

Desde Jueg6, ~6 tbdoiproducto del lntele~fo hurri~no' es ~usceptlble de 
protecclón'·Uurídlca como propledad/:lritelectüai; Los. sueños, las 
Imaginaciones/• lás fantasías~' las ideas\en general;· no pueden llegar a 
gozar de protecé:Jón si no'tlenen.tin :soporte: material y se demuestra que 
tengan alguná\•Utilldad o beneficio• para la so'éledad. Por lo tanto, es 
siempre decisiva Ja . diferendaéíóri. entre. la . concepción en sí, de su 
materlallzáclón··· .·.:·_.:=.' .. :.·: ... :. •· .... · ... , ., . :•5'' ·•':}•' . ". ,. 

:>~ .·~:;.~·;-: . . .,,_ . 
··· A>p~~élr/de·i~u:~·gran:i1m~ort~~da práctica, Ja teoría de Ja propiedad 

lndusfr1a1·na·ha''s1do áún mUy'.·esí:udlada ni enseñada, en razón de que se 
.. origina (en :'el. mundo~ moderno; é:on el capitalismo, pues es fruto de la 

libertad cfdel~·coníe[clo{y\<de la Industria y solamente ha podido 
desarrollarse,'en'un 'reglmén de competencia económica. 

· · · . · -->·::· · .. :~<<~·. ~·- ·j-~.<"~: ·-v~;.;_:>~~ü!:::y~;~~~(;:.;;: ~~:::~~;:;<~~~~:~:: . :.::._: -~·· , 
· La· teoria .de Ja •propiedad Jndustrlal consiste en una regularlzaclon 

jurídica 7del.juego'dEi: la competencia entre los productores, competencia 
qUe cónslderadacpoi,'é'conomlstas y sociólogos no puede ser limitada ni 
púede constltulrJ pará: uri comerciante o un Industrial un derecho 
absolUto, : por :é¡Üe'O:de ' .. s.ér :·así surgirían conflictos Insolubles. Por 
é:onslgúlenté; sLse·~haC:edel principio de la concurrencia fundamental de 
la economía; es necesario fijarle barreras que delimiten su curso y 
constituyan. poslclc.mes:que no se puedan remover; estas posiciones son 
los derechos'de Propiedad Industrial, que por otra parte, son a la vez 

·otras .tantas·, prerrogativas en provecho de un establecimiento de 
Industria o de comercio contra sus competidores. 

El pr~~ente estudio abordará principalmente la denominación de origen 
dentro· del sistema de propiedad Industrial mexicano, abordando los 
marcos tanto Internacional como nacional, que la definen, rigen y 
protegen. 

En este primer capítulo se presentaron generalidades y antecedentes de 
la propiedad Industrial, con la finalidad de establecer un marco de 
referencia para la figura de Denominación de Origen, objeto de este 
trabajo. 

En el capítulo siguiente se destacarán los elementos relacionados con la 
protección de la denominación de origen en los diferentes Tratados y 
Convenios Internacionales signados al respecto. 
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CAPITULO 2 
MARCO INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN DE LOS SIGNOS 
DISTINTIVOS 

2.1 Convenios y Tratados administrados por la Organización 
Internacional de la Propiedad Intelectual 

La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) administra 
tres tratados Internacionales que contienen disposiciones para la 
protección de las Indicaciones geográficas, entre ellas la Denominación 
de Origen, objeto de este estudio, tales Tratados son, el Convenio de 
París para la Protección de la Propiedad Industrial de 1883; el Arreglo de 
Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen y su 
Registro Internacional de 1958 y el Arreglo de Madrid relativo a la 
Represión de las Indicaciones de Procedencia Falsas o Engañosas, de 
1891. 

Adicionalmente, administra al Acuerdo sobre los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) 
y algunos tratados de libre comercio dentro del Capítulo de Propiedad 
Intelectual, prevén la protección de las Indicaciones geográficas. 

2.1.1 Convenio de París para la Protección de la Propiedad 
Industrial (Convenio de Paris) 

Este Convenio Internacional fue el primero en materia de Propiedad 
Industrial, y fue complementado por un Protocolo interpretativo en 
Madrid en 1891. El Convenio está abierto a todos los Estados que 
quieran adherirse a él. 

Su fecha Inicial de firma fue el 20 de marzo de 1883, y ha sido revisado 
en seis ocasiones: en Bruselas el 14 de diciembre de 1900, en 
Washington el 2 de junio de .1911, en La Haya el 6 de noviembre de 
1925, en Londres el 2 de junio .de: 1934, en Lisboa el 31 de octubre de 
1958, en Estocolmo. el_: 14)!~·.iJulJ.o de 1967 y enmendado el 28 de 
septiembre de 1979. - -·:",-::;r::,·.·, .. ::e· • 

.. , '. . ' J; ~;, J ;•.; ,.. ,- f .. ;:. -~ :'. . : .. '. 

México forma parte de:este cóílve~I~ desde el 7 de septiembre de 1903, 
siendo signatario del Acta de,Estocolmo. 

En su texto orlglrial;de)ÍsJ;3, '~I Convenio de París no mencionaba a las 
indicaciones de procedencia ni. a las denominaciones de origen; las 
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lndlcacl.onés de "proced~ncla -se ~ l~troduje;cin < coff• la - revisión de 
Washington y las denominaciones de orlgeri¡con la' revisión de La Haya. 

< - ~ '~ •' '- •• • ·• ' - .-- -- • >• • T - '• - ,,•, - • ., , ' ' ,• ' .-',' ' 

Las.· disposiciones fundamentales del -;ó)~venlo se dividen en tres 
categorías principales: · 

·A) Trato Nacional:-.Se refler~ en ~Uanto al protección de la Propiedad 
Industrial, a que cada Estado contratante tendrá que conceder a 
los nacionales · de los· otros Estados contratantes la misma 
protección que a sus propios nacionales y asimismo, quedan 
protegidos los nacionales de los Estados que no sean contratantes 
siempre que esté_n domiciliados en un Estado contratante. 

B) Derecho .dé Prioridad: Significa que sobre la base de una primera 
solicitud de· úria patente o una marca regularmente presentada en 
Uno de Jos',Estados·contratantes, el solicitante está en derecho de 
pedir la;'i protécdón en cualquiera de los demás Estados 
coritratarites; ,>'ésas solicitudes posteriores serán consideradas 
como presentadas el mismo día de la primera solicitud . 
. · . ·/·-<«r;:r:c"··- ~,.· ... 

C) Normas Coml.Jnes: Consiste en que todos los Estados contratantes 
deben apégárse . a normas de protección en relación con las 
páterites;'..; las marcas, los dibujos y modelos industriales, las 

< lndicáciones de procedencia y a la competencia desleal. 

En ei'A~;c:ui~;T, Párrafo 2 se señala que todos los países signatarios 
convinieron . en crear una Unión para la protección de la propiedad 
industrial, _la cual tiene por objeto "las patentes de invención, Jos 
·modelos de utilidad, los dibujos o modelos industriales, las marcas de 

· fábrica o .de comercio, las marcas de servicio, el nombre comercial, las 
IÍldié:adolÍes de procedencia y las denominaciones de origen, así como 
la represión de la competencia desleal". 

En eL Convenio se establece que los nacionales de cada uno de los 
países de esta unión gozarán en todos los demás países de la misma, en 
lo qué 'se refiere a la protección de la propiedad industrial, de las 
ventájas·que las leyes respectivas concedan a sus nacionales. 

. ~i c-~n~~~,c) de París no contiene una definición de los conceptos de 
' indicación. de procedencia ni de denominación de origen; la ausencia de 

estas definiciones y el hecho de que el Convenio menciona a ambos 
conceptos como alternativas, ha permitido que puedan adherirse a este 
tratado;_ países con enfoques muy diversos respecto a la manera de 
definir y proteger las Indicaciones geográficas. Los acuerdos particulares 
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sobre ..... indlcaclones •····geográficas, :. concluido~ •dentrci ··del ··marco· .. del 
Convenio de ~(jrís si contiene!] deflnli:lónes más claras. · 

Así, una,deflnlclóf1\Íé Índicaclóri cié prdcedencla se esboza. én el Arreglo 
de Madrldi~relatlvó; a{la'!représión ;de las Indicaciones de procedencia 
falsas ó'éngañosás eri'lo~(produé:tós> : '. 

Por'.; 5Jtp~~~·~·f~7;.~¡r2~t¡~y~~·. ü~~oa relativo a la protección de las 
derióm1nac1oíies :'.de\'órlgen >i su registro internacional, contiene una 
definición 'fÓrnial/de~Í,la\·denomlnaclón de origen como objeto de 
protección pára los'flnes dé ese tratado. 

. . '-'~:. ' - . ., ".·. .. - ·. . . ¡' e 

N'o ob~tclnte , que , el . C~nvenlo de París no contiene disposiciones 
específicas sobre las denominaciones de origen, es considerado como la 
base. primigenia para la gran mayoría de los actuales tratados 
Internacionales en ·materia de propiedad Industrial, debido a que 
contempla,. entre otras, disposiciones en contra de la competencia 
desleal, entre las que destaca la utilización de Indicaciones falsas "que 
pudieran .Inducir al público a error sobre la naturaleza ... o el modo de 
fabricación y las características del producto". 9 

Las disposiciones relativas a las Indicaciones geográficas · de 
procedencia, aún cuando no explícitamente como denomináciémes de 
origen, se encuentran en los artículos 1; g¡ 10, lo :b1s•~y ·10. ter. 
(corivenlo de París, OMPI). Y se refieren tanto a lasJndicaclones de 
Procedencia como a las Denominaciones de Orlgen/.como' el objeto 
mismo de la Propiedad Industrial. •< 

El artículo 9 estlp~la álgunas sanciones aplicables, entre otras cosas, en 
casós de uso directo o Indirecto de Indicaciones de Procedencia falsas. 

El artículo 10 .trata de manera expresa la protección de las Indicaciones 
de Procedencia, sin embargo desde mi particular punto de vista, no 
contiene dlsposiclónes especiales en cuanto a la protección de las 
Denominaciones de Origen. 

. . - ' 

El mismo Artículo 10, en su tercer párrafo, refuerza las disposiciones de 
los Artículos 9 y ·10. Considero que todos los anteriores artículos 
menclonadOs son aplicables para la protección de las Denominaciones de 
Origen, objeto dé este estudio. 

9 Texto del Tratado de París; extraído de la Página Web de la Organización Mundial de 
la Propiedad Intelectual 
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El Convenio establece la obligación general, a cargo de los Estados 
miembros, de ofrecer recursos legales apropiados para reprimir 
eficazmente ciertos actos previstos en el mismo Convenio, entre los 
cuales están los actos de utilización directa o Indirecta de una Indicación 
falsa respecto a la procedencia de un producto (situación que mencioné 
con anterioridad, al hacer referencia al artículo 9), y el comercio de 
productos con Indicaciones de procedencia falsas. Cada Estado queda 
así obligado a prever medidas y acciones para Impedir, prohibir y 
reprimir el uso de indicaciones geográficas falsas y el comercio de 
producto con tales indicaciones. 

En lo que respecta específicamente a las Indicaciones de procedencia, el 
Convenio de París obliga a los Estados miembros a tomar medidas 
concretas, como las de embargo, para Impedir o prohibir el comercio de 
productos utilizando una indicación falsa respecto a la procedencia del 
producto. En virtud de esta disposición, queda prohibido utilizar como 

, Indicación de procedencia una referencia a un lugar geográfico que no 
sea aquel del cual provenga realmente el producto en cuestión. 

La prohibición comprende el uso directo y el Uso Indirecto de una 
Indicación geográfica falsa. Así, no sólo queda prohibido usar falsamente 
el .nombre geográfico de un lugar determinado, sino también el uso de 
expresiones que Indiquen Indirectamente un origen geográfico falso. 

SFbfen, el Convenio de París exige que los países miembros apliquen 
medidas para Impedir o reprimir la distribución de productos que lleven 
una . :. falsa· Indicación de procedencia,· las medidas específicas 
éontempladas en el Convenio constituyen una recomendación a los 

. Estados miembros, mas no una obligación. La elección de las medidas 
.aplicables se>·deja l;;lfbreYa .. Ja. legfslación del país miembro; 

< consecuentemente/ fc:is' .EstadÓs miembros podrían aplicar medidas 
diferentes á.,Jás previstas. en el Convenio de París para impedir el 
cómerclo,de'productós con Indicaciones de procedencia falsas. 

>- ,., . ' ' 

El Co_nvenfc:i de París obliga a sus miembros a asegurar una protección 
eficaz contra la competencia desleal. Esta cláusula (prevista en el 
Artículo· 10 bis párrafo 1) también constituye un fundamento legal 
aplicable a la represión de actos que Incluyan una utfllzaclón fraudulenta 
o abusiva de las Indicaciones geográficas. 

El Convenio también contiene una definición general de lo que 
constituye un acto de competencia desleal y entre estos actos se incluye 
cualquier acto susceptible de crear confusión por cualquier medio 
respecto a los productos de un competidor. En fa medida en que el uso 
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de . una indlcaciÓn Lgeográfica ..•... faisa. o Xengañosá;,:pudiera, provocar 
·confusión réspei:to · á la' ide.ntidad . 6 el 'origen• de '.los·· producfos de. ú na 
empresa. o de .un: prOdú'c:torhal uso': tendría que• considerarse como un 
act.o de competencla•·:désleal:· Tárnbién se ·;cóiísidera' como acto de 
competenciá .'desleal feí {usÓ<fü'e;\irjdié:aciones i;·que' pudlera·ri· Inducir al 
públicoaer.ror:·.sobre'1a)iátüra1e·za;·é;e1 rñéído.ide(prod~é:dón o fabricación, 

.· :~::0~:ri~1~:~)~~lLd~~l1~~:ff~tf ~i!t}~1·t0&·J](~~~~~'co~sidero que la 
principal ;véntájá\de"'p.i'otei:Ción.'qüe;C:oncédé ·e1:c6'nveni6 de París a las 

···.·.Indiéadones\de'.Pró'é:edefridái\reside'.en 'el alcance'fdel. ámbito territorial 
cubierto pOrJOs''Estados miembros del mismo; ! . · ··· 
: ..... ''.;: .. ,. ~::\,:-:, .. 5.~:~;;\i~ri.ó:~',\~ .. t~:·;·~ ··:.'.> . .. : . _. .,, ,·: . : ~. ., . ,,. ... 

Asimismoí\el }Conven.io de París, no aborda el ·tema de aquellas 
indiéaci6nes que,'f en :otros países distintos. al: país de origen, son 
denoinlnai:iónes• genéricas, razón por .la 'cúal 'los Estados miembros de 
este Tratado tienen total libertad a este respecto. . 

.No· debo . dejar de mencionar que aunque el Convenio menciona 
específicamente el tipo de sanciones, éstas no son obligatorias en todos 
los casos y se aplican únicamente a las indicaciones de procedencia 
falsas y no a las Indicaciones de procedencia que pudieran ser 
engañosas o inducir a error. 

2.1.2 Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las 
Denominaciones de Origen y su Registro Internacional (Arreglo 
de Lisboa) 

El Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de 
Origen y su registro Internacional es un tratado especial concertado 
entre los Estados miembros del Convenio de París, y fue suscrito en 
Lisboa el 31 de octubre de 1958, fue revisado en Estocolmo el 14 de 
julio de 1967 y modificado el 2 de octubre de 1979. 

México forma parte de este Arreglo desde el 25 de septiembre de 1966. 

El Arreglo de Lisboa se concluyó para atender la necesidad de gozar a 
nivel internacional de un sistema que facilitara el reconocimiento y la 
protección de las denominaciones de origen y se percibió que las 
disposiciones del Convenio de París sobre medidas para prevenir el 
tráfico de productos con indicaciones geográficas falsas no ofrecían la 
protección necesaria. Aún cuando una denominación de origen fuese 
protegida como indicación de procedencia, prohibiendo el uso de 
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denomlnaciónes falsas, esa protección no era equivalente a la que 
proporélonaba el reconocimiento de una denominación de origen 
expresamente protegida e Inscrita con Identificación de los titulares del 

· . derecho de uso de la denominación. 

Todos . los preceptos contenidos en el Arreglo así como en su 
reglamento, giran en torno a la figura de la Denominación de Origen, 
siendo ésta el protagonista de dicho acuerdo. Así, el Arreglo de Lisboa 

· tiene como objeto proteger las denominaciones de origen mediante su 
registro Internacional. Los Estados miembro se obligan a proteger en sus 
territorios las denominaciones de origen de los demás países del Arreglo 

·reconocidas y protegidas como tales en el país de origen y registradas 
en la Oficina Internacional de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual. 

El Arreglo de Lisboa está compuesto por 14 artículos; la parte dogmática 
abarca de los artículos 1º al 40 y de los artículos 50 al 7º se regulan los 
aspectos relativos al registro Internacional de las denominaciones de 
origen. El artículo 8 se refiere a las acciones para garantizar su 
protección, el artículo 9 crea un consejo coordinador dentro de la Oficina 
Internacional, el 10 anuncia la creación de su reglamento; por su parte 
el artículo 11 trata de las adhesiones, el 12 solo menciona la entrada en 
vigor del arreglo, el 13 habla de las ratificaciones y por último el artículo 
14 manifiesta que el texto del arreglo será firmado en francés y 
depositado en los archivos del gobierno suizo. 

En el Artículo 2 encontramos la definición de Denominación de Origen y 
de País de Origen, y precisamente este Arreglo sólo admite la protección 
de las Denominaciones de Origen que se ajusten a la siguiente 
definición: 

" Se entiende por denominación de origen, la denominación 
geográfica de un país, de una reglón o de una localidad que sirva 
para designar un producto originarlo del mismo y cuya calidad o 
características se deben exclusiva o esencialmente al medio 
geográfico, comprendidos los factores naturales y los factores 
humarías/:,~º . 

De 'esta deflñ1i:lgn, podemos considerar que se derivan los siguientes 
' elementos constitutivos de la denominación de origen: 

. ' : . ' "~ \:.': . '<· .. " .. 
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1. Una ..... denomlnaclón cgeografica, .. que ·.comprende cualquier 
nombre de una zona\géográfica delimitada sea de un país, una 
región o uria'JocaHdad; es de'cir,· cualqÜier IUgar geográfico en el 
que se lleve'.''a cabo laTelab6raclóÍ1; fabricación, recolección o 
extracción ;;déLUll (producfo::;'En ,:este•. sentido, la denominación 
debe ·existir:'ó)mo' n'6'mbré de una entidad geográfica o política 
reconodda.en~Un país; :·~;;:e '·r.:: ·> .·· 

2. Unprodu~ef~;if~i:i{~·~i'¡.~¿j;~~~ que las características y la calidad 
del. produé:to'tengañ·su causa exclusiva en el medio geográfico, 
ya sea p6r<sus·Jactores.natúrales como la composición del suelo 
y .el· clima;:. o bien ·por.los factores humanos como los métodos 
tradicionales{y;experlencias del cultivo y fabricación. En este 
sentido lá denominación tiene un doble significado: además de 
ser el nombre de 'uri lugar geográfico preexistente, designa de 
manera especial al producto originarlo de la región. Es decir, 
que la dello.nilnación de origen es una designación específica de 
los productos· originarlos del lugar designado con las 
características particulares que incorpora. 

- .. :.. '. . 
3. Vinculo que debe existir entre el nombre del lugar geográfico y 

e/producto tipo, esto se debe a que la denominación geográfica 
es utilizada como denominación del producto mismo y a que el 
lugar.· geográfico a que corresponda la denominación es 
conocido por sus productos, ya que éstos son típicos del lugar. 
De niodo que, la calidad y las características del producto 
deben atribuirse exclusiva o esencialmente al medio geográfico. 
Si las cualidades o características no pudieran atribuirse 
esencialmente al medio geográfico, la designación no 
constituiría una denominación de origen, sino una indicación de 
procedencia simple. La definición aclara que el medio 
geográfico abarca los factores naturales -como el suelo o el 
clima- y los factores humanos -como las tradiciones 
profesionales o culturales particulares de los productores, 
trabajadores o artesanos- establecidos en la zona geográfica 
delimitada. 

4. Uso previo ·y continuo de la denominación, para que una 
denominación de origen exista como tal, es necesario que el 
nombre geográfico se use de manera leal y constante en el 
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<, 

mercado, para designar el'" p¡ciducto ~que . tiene .. cl~rtas 
características y calldad bien determlnadas; 1~ :·., ., ... " ,, 

El país de origen es aqué1'.;;·cJYof)'ryciinB~e~;~J~~~ti.tGye•·· 'ª 
denominación de origen que ha dado'" al ;producfo· sü :notcirledad o. 
bien aquél en el cual está situada. 1a;teglóíl{c:í'.Joca11dad·{é:UyOtn6mbre 
constituye la denominación de orlgeh''qué~haTdado;.al !producto su 

notoriedad. " 
12 

' ~;'i~;.~;~;~::¿t·~;;;/~-~r··,:::(,:? :· .. 
Esta definición deja claro que el nombre.cieYú'n''l?aís;'púede'.constltulr una 
denominación de origen. También déstaca;taJi:Tiporta'n'cia que'se da a la 
notoriedad del nombre geográfico é:omo,fúgar~·de'0 6rlgen del producto 
que lleva ese nombre. · ' .;•;. • ...... · ... · ·.··"··' · · " · 

", ·:~ 

Analizando este mismo Artículo segundofé~~uentro que se dispone que 
los países que formen parte de este Ar~eglo sé deben comprometer a 
proteger en sus territorios las Denominaciones de Origen de los otros 
países, reconocidas y protegidas como tales en el país de origen y 
registradas en la Oficina Internacional de\: la· OMPI; por consiguiente, 
deduzco que para que una Denominación.dé Origen reciba Ja protección 
que otorga el Arreglo de Lisboa, ésta deberá cumpllr con dos 
condiciones: la primera, que esté reconocida y protegida como tal ensu 
país de origen y segunda, que esté registrada en la Oficina Internacional 
de la Organización Internaclonal de la Propiedad Intelectual. 

El Arreglo de Lisboa asegura a las denominaciones de origen una 
protección amplla, como lo puedo corroborar de conformidad con el 
Artículo 3. La protección conferida por el registro lnternaclonal prohíbe 
toda usurpación o Imitación dé la denominación protegida, Incluso si se 
Indicara el verdadero orlg.en del producto o si la denominación de origen 
se empleara como traducción o acompañada de expresiones tales como 
"género", "tipo", "manera", "imitación" u otras slmllares. 

Sin embargo en el Artículo 5, en su primer fracción se aclara que el 
registro lnternaclonal se debe efectuar a petición de la Administración 
competente del país' de origen, y deberá excluirse toda solicitud que 
emane dlrectamente·de .las partes Interesadas; y que sin embargo, la 
administración nacional no puede Iniciar el trámite de registro 
internaclonal en nombre propio, sino que debe hacerlo en nombre de las 

11 Fernández Novoa, Carlos. La protección Internacional de las Denominaciones 
Geográficas de los Productos. Editorial Tecnos. Madrid, España. Páginas 144,145 y 
146. 

12 Extraído del Texto del Arreglo de Lisboa 
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.. _ _ pérsonas físicas _o ni'or~les; entldade~ ~públicas o •Privadas, tltuiares del 
. derecho' de .. usar. esa's C!eriomlnaclones según su· 1eglslaclón. nacional. 

·· - ' ·"' ·· - · ~ .;· ;-(-;.'. : - ·. ~ - ,··;.,.;_o.'. •· 

E~tlend~ tarnbié~, pO~otra parte, éi~rlvadÓ del análisis de los artículos 6 
.,,., ;v.7.i; que:lafprotecclón qi.Je otorga el registro Internacional no tiene 

\.límite: .~en•;.•.:el ,'.tiempo~ ·y no . necesita 'de renovación: el registro 
irite.rnaciorlal . asegura, · sin renovación, la protección de una 
DenOminación de Origen mientras qUe se encuentre protegida como tal 

-. en el país de origen y no puede ser considerada como una denominación 
genérica. 

Con respecto al Artículo 8, debo comentar que éste se apega a la 
leglslaclón nacional de cada país miembro; en él se nos especifica que el 
derecho de ejercer una acción legal recae tanto en la administración 
competente o _en el Ministerio Público, como en la parte Interesada. A 
este respecto, también encontré en los artículos 4 y 8, que además de 
las sanciones aplicables en virtud del Convenio de París y del Arreglo de 
Madrid_, se aplicarán según sea el caso, todas las sanciones previstas en 
la leglslaclóri nacional, ya sean civiles, penales o administrativas. 

El Arregio'de'L.í56oa hace posible que las medidas administrativas que se 
; L;c6ritempla·n~tarito en.el Convenio de París como·en el Arreglo de Madrid, 

.•. ,J;;;.'.{séa'n.;/enérgiéas .y. otorguen una absoluta protección a las 
!:f;)<'/fd'eriomlnaclonés de origen mediante el ejercicio de acciones civiles y 
·~:f~fr)eríaié'si ·este.· Arreglo representa. una Importante evolución del régimen 
\,C:(ijUrídicc:í lnternadonal ' d_e·; las.•' denominaciones geográficas de las 

' Crnercancías; .los artículos: 3º)Y _6° , aportan una novedad, como ya 
:vfrnos: Impedir que Una-denominación de origen se utilice en unión de 
,voé:ablós o de expresiones como "género", "manera" o "tipo" y además, 
excluir la posibilidad de que un segundo país diferente al de origen, 
llegúe a otorgar carácter genérico a una denominación de origen 
_Internacionalmente registrada. 

Sin embargo, a mi juicio, la desventaja de este Arreglo radica en que 
abarca un. reducido ámbito territorial, que aún hoy se limita a 18 
Estados miembros; este hecho se fundamenta en que la definición de 
Denominación de Origen constituye una desventaja para los países en 
los que tradicionalmente las denominaciones no se aplican a productos 
agrícolas o artesanales, sino solamente a productos industriales. Es 
decir, entiendo que la definición exige la existencia de una relación de 
calidad 'entre el medio geográfico y el producto, aún cuando la presencia 
de . factores humanos pueda ser suficiente; en casos de productos 
indústrlales esa relación puede estar presente al comienzo de la 
manufactura del producto, pudiéndose extender después, hasta el punto 
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en el que su existencia fuera:dlfícil,de comprobar. Además, me parece, 
es posible desplazar las fradldOnes :relativas a la manufactura y al 
personal calificado de una'reglór('geográflca a otra, sobre todo por la 
creciente movilidad de los recursos· humanos en todo el mundo . 

. ··: 

Por otra parte, considero qUe!_éste>Arreglo nos dio la ventaja de ser el 
cimiento sobre el que 'se extendló,:Ja:protecclón de las Denominaciones 
de Origen y de las, lndicád~nes geográficas, a otros acuerdos 
comerciales, como el Acue'rdo';'.sobreilos Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual "relaCíoil'ados> con el Comercio (ADPIC) de la 
Organización Mundial de Corr1ercló '(OMC) y los capítulos de Propiedad 
Intelectual de los Tratados de Libre Comercio (que abordaré 
posteriormente) y así· como en acuerdos bilaterales exclusivos para la 
protección de estas Indicaciones. 

2.1.3 El Arreglo de Madrid para la Represión de las Indicaciones 
de Procedencia Falsas o Falaces (Arreglo de Madrid) 

En la Conferencia de Madrid de 1890 y 1891 fue presentada una fórmula 
de protección más enérgica de las denominaciones geográficas y 
consistía en un proyecto de Arreglo relativo a la represión de las falsas 
Indicaciones de procedencia en las mercancías; el proyecto se aprobó y 
se firmó en Madrid el 14 de abril de 1891. Fue revisado posteriormente 
en cuatro ocasiones, en Washington en 1911, en La Haya en 1925, en 
Lisboa en 1958 y la última, en Estocolmo en 1967. 

México no forma parte de este Acuerdo. 

ELArreglo. d~ Madrid, es un acuerdo especial en el marco de la 
Convención ;de París, y puedo afirmar que tiene por objeto la represión, 
nó solamente,de las Indicaciones de procedencia falsas, sino también de 
las Indicaciones engañosas. 

Por otra parte, es muy importante, puesto que prevé el embargo de los 
productos y autoriza al comerclallzador para Indicar el nombre o la 
dirección en los productos provenientes de otro país, en caso de que el 
comerclallzador señale lo anterior, deberá estar acompañado de una 
Indicación exacta del país o lugar de producción o bien, por las 
Indicaciones necesarias para evitar la confusión sobre la verdadera 
procedencia de los productos. 

Su aportación, también reside en el hecho de que prohíbe el uso en 
relación con la exhibición, la venta y oferta para la venta de productos, 

1 , 
: '1. ,".f : 
• .,; ¡, 11 •. h• 4.. t 

'~·----~·-,--., -~- ...... ,_J 
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de las Indicaciones que puedan causar confusión sobre el verdadero 
origen de los . productos. Esto lo comento de conformidad con los 
ArtícUlos1; 2 y 3 de este Tratado • 

. Encuentro que, además en el Artículo 4 se prevé que las autoridades 
judiciales de cada país tengan que decidir sobre qué denominaciones, 
.conslderándo su carácter genérico, no están incluidas en las 
·disposiciones de este Acuerdo. Solamente las denominaciones 
regionales concernientes al origen de los productos para vinos están 
éxcluldas de esta disposición. 

Las disposiciones del Arreglo de Madrid están referidas explícitamente a 
la protección contra el uso de Indicaciones de procedencia falsas o 
engañosas. Como lo he señalado anteriormente, a diferencia del 
Convenio de París, el Arreglo de Madrid reprime no sólo el uso de 
Indicaciones de procedencia falsas, sino también aquellas que sin ser 
falsas, fueran engañosas en cuanto al origen o procedencia de los 
productos. Esta protección amplía considerablemente la protección 
mínima prevista en el Convenio de París que sólo prohíbe el uso de 
Indicaciones de procedencia falsas. 

El Arreglo de Madrid obliga a los Estados miembros a tomar medidas 
para Impedir o reprimir la distribución de productos que lleven una 
Indicación de procedencia falsa o engañosa. Sin embargo, al Igual que 
en el Convenio de París, las medidas previstas en el Arreglo de Madrid 
constituyen una recomendación a los Estados miembros, mas no una 
obligación, lo cual constituye una desventaja. 

Las medidas específicas a ser previstas para dar cumplimiento a la 
obligación del Arreglo, se dejan libres a la legislación del país miembro; 
consecúentemente, los Estados miembros podrían aplicar medidas 
diferentes a las mencionadas en el Arreglo para impedir el comercio de 
productos con Indicaciones de procedencia falsas o engañosas. 

El Arreglo de Madrid prevé medidas concretas que los Estados miembros 
deberán aplicar preferentemente y se refiere específicamente a la figura 
de embargo, en diferentes niveles que a continuación veremos: 

El Arreglo consta de seis artículos, estableciendo como Infracción el uso 
de Indicaciones de procedencia falsas o engañosas y determinando las 
sanciones respectivas. 

En el primer artículo establece que todos los productos que lleven una 
Indicación falsa o engañosa en virtud de la cual resulten Indicados 
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directa o. Indirectamente,. como país o como lugar de origen alguno de 
··los países a los que se.les aplica este Arreglo, o a un lugar situado en 
alguno' de ellos, serán.'embargados al ser importados en cada uno de los 

. países. ·,.' .. , :>·" ~··.·: 
: . El~ ar1:ícüi6'~12.'g~5~;d\~e :'que ''el embargo se efectuará también en los 
.. países:.donde\haya•:sido;colocada la indicación de procedencia falsa o 
,engañosa .o en aqÚelfdonde, haya sido Introducido el producto provisto 
de esa lndkáé:Jóri'.i'alsa'o engañosa." 13 

, ··_:-;:: ::· _.i:~:.:r-/':\/'. .. ~·-.·· .:={l~= .... \~~:L:-11.~1~;:.;·_tJ~l~:;:~.;f~t;~·:· ·\.~ -~·:· 
Pcir: su parte el' artícülo 13 menciona ,que "si la legislación de un país no 

•admite elembargo'.en\ei'.momento .de Ja Importación, tal embargo será 
· ·' reemplaza'do por: la prohlbidón: de Importación." 14 

·, . /-_-: ':;/:' _;;\/::.-_,__·;:~~~l:.·-~·,;~_~t~:~}'.'~i\(~;·:::}:\~i{:)\\·;.: ,' .. _:·:~' -~--~;:·:.·· , . , 
El art1cu1o:+establece,,que'.,''.sl.:la.leglslaclon de un pa1s no admite ni el 
embargo riJ .en ei'.'rnonjer;ito,:idéfla Importación ni la prohibición de 
importación, ni el él11bár9e>'ten:'.el•lnterloi-, y en espera de que dicha 
legislación sea modiflcada/~'.\:en cánsecuencla, estas medidas serán 
reemplazadas ,pcir:'.las 'acdorie's,·y los medios que la ley de ese país 
conceda en casos pa·~eddO's'a:Jos' nacionales." 15 

. -:.~-z -,.:~;::;·, :·.:::\.: , -·. 
Y el quinto·. artíC:utoftiáce 'referencia a que "en defecto de sanciones 
especiales que.asegÜren·Ja represión de las indicaciones de procedencia 
falsas o engañosas;::'serán aplicables las correspondientes de las leyes 
sobre marcas o nci'mbres.C:omerclales." 16 

Una de las desventajas que encuentro en este Arreglo, es que su ámbito 
de aplicación territorial es considerablemente mas pequeño que el del 
Convenio de Par:ís y al Igual que éste, protege sólo las indicaciones de 
procedencia; sin embargo considero que este Arreglo tiene un mayor 
alcance, en cuanto a que admite la represión de las indicaciones de 
procedencia engañosas y falsas. Y a su vez, protege las denominaciones 
regionales relativas al lugar de procedencia de los vinos contra el riesgo 
de que se convirtieran en denominaciones genéricas. 

2.1.4 Arreglo de Niza 

La Clasificación Internacional de Productos y Servicios para el Registro 
o Clasificación de Niza, fue instituida en virtud de un Arreglo concluido 

13 Texto del Arreglo de Madrid 
14 Extraído del texto del Arreglo de Madrid 
15 Texto del Arreglo de Madrid 
16 Informe Anual de Actividades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Año 
2000. 
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con. oca~Jó~ de \a ~o.~f~r~rida [)lplomátl~a de Nl~a,· ;F 15· d~Junlo de 
1957 y revlsada;dosweces} Ja ~primera :·en 'Estocolmo en· 1967 y la 
segunda.en· Glríébra.~n 1977. ; O: · · · ·· · · 

. Los países ~:z·~~:~M~1;~r~~~fa ~e ~l~a se constituyen en Unión Particular 
dentrodél:rriarcó de'laTUrílónéde'Parls para la Protección de la Propiedad 
Industrial; ·;est6s~pafses •tían: adoptado y aplican para el registro de 
rriaré:as\la;Claslflcaclón';de'.Nlza. Cabe mencionar que aunque México no 
es c°Estado ,1,'rcorífratante; aplica la Clasificación que establece este 

· f\:cue.t~.~rtf'~tl:q~t~;.;~~'.)T~:> · · · 
Cada•pafs'parte}enfel:Arreglo de Nlza debe aplicar la Claslflcaclón, bien 
sea .C:omo1s1stemáti:>'rlnclpal, bien como sistema auxiliar y debe hacer 
figUrat en ,;Jos;dOC:U'mentos y .publicaciones oficiales de sus registros el 
número :déJ~lasffdases; de. la Clasificación a las que pertenecen los 
prodUC:tos.y'."ser.íiC:IOs para los que se registran las marcas. 

• ',·: .. '~·· ·~ T-~·~ ~'f:.;;t ~~<Í 

El' empféo ;cie/°ia ;'CÍ~slficadó~ de·: Nlza •e°s, obligatorio no sólo para el 
registro riaé:ioriá¡.'.deiimarcas en Jé)s países parte :en .el Arreglo de Nlza; 

.. también lo es 'para el reglstroilnternaclonal 'de marcas efectuado por la 
.Oficina .. Intér'naclonal ~.:de : la ; Organlzadóri .'Múñdlal de · la Propiedad 
Intelectual <en.<.vlrtud ;,del. Arreglo}de· Madrid relativo al Registro 
Internaé:Jánal de. Marcas Y. su Protocolo, asimismo, la Clasificación de 
Nlza;se aplica también por. varios países qÚe no forman parte del Arreglo 
de Nlza;·entre:Jos cu.ales sé encuentra México. · ' · 

· La Clas1f1ca~1Ó~·d,eNlza se basa en la claslflcaclón establecida. en 1935 
por las,:oflcinas Internacionales Reunidas para la Protecclon de la 
Propleaad :.,• Iriteled:ual, predecesoras de la OMPI. Esta Clasificación, 
compué;ta ·por':üna lista de 34 clases y una lista. alfabética de productos, 
es la;qúe.sé;adoptó en el marco del Arreglo de Nlza y fue más tarde 
arripUada}de''fcírma que comprende también ocho clases de servicios y 

. una llstaiálfabétlca ·de éstos. 

ELArr~gÍd~~~:Nlza prevé la creación de un Comité de Expertos en el cual 
cada:. uncí". dé los países parte en el Arreglo esté representado. Este 
Comité·' decide. todos los cambios que se han de introducir en la 
Cláslflcadón/ principalmente en lo que se refiere al cambio de productos 
o se.rvlclos de una clase a otra, la puesta al día de la lista alfabética y la 
lncorporadón de las notas explicativas indispensables. 

Desde la entrada en vigor del Arreglo de Niza, el 8 de Abril de 1961, el 
Comité de Expertos ha celebrado 17 sesiones y cuenta en su activo la 
revisión general de la lista alfabética de productos y servicios desde el 
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punto. de.· vista;, I~ .· re:¿lsl~n" d~J.texto. de las ."Observaciones Genera les", 
.los.·títulos de;1a·s 7clases y,ilas:notas>expllcatlvas, así como el haber 
añadido un númer6 de tíáse para cada'producto o servicio que figura en 
la lista alfabei:Jca, numero que ha permitido al usuario encontrar el 
producto o el servicio equivalente en la lista alfabética de las diferentes 
versiones lingüísticas de la Clasificación. 

La Clasificación se establece en los Idiomas francés e Inglés, 
considerándose Igualmente auténticos ambos textos. 

2.2 Los Acuerdos sobre los aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) de 
la Organización Mundial de Comercio (OMC) relacionados con la 
protección de signos distintivos 

El renacimiento de políticas de economía, de privatización y 
liberalización de los mercados disminuyó las barreras al comercio 
internacional propiciando el flujo y movimiento de capital, bienes y 
servicios. En los últimos años como signo de estos cambios, varios 
países han ido abandonando el sistema de planeación central y muchos 
han liberalizado sus reglas de Inversión extranjera directa. 

Esta serle de cambios se vieron reflejados en la Ronda Uruguay, octava 
de las rondas negociadoras del Acuerdo General sobre Aranceles y 
Comercio (GATI); la Ronda Uruguay concluyó en 1994, en mi opinión, 
la mas ambiciosa de las reuniones, ya que en ella se abarcaron todas las 
áreas de Ja actividad económica y los trabajos realizados en materia de 
Propiedad Intelectual fructificaron en un acuerdo nuevo en el marco de 
la Organización Mundial de Comercio (OMC), conocido como el Acuerdo 
sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
Relacionados con el Comercio (ADPIC), mismo que entró en vigor el 1°. 
de enero de 1995 estableciendo normas de protección y reglas para su 
observancia y previendo la aplicación de un mecanismo de solución de 
controversias dentro de la OMC con el objeto de resolver los litigios 
entre los Estados miembros. 

Considero que la revisión.de los derechos de la Propiedad Intelectual en 
e.1 marco de la: OMC marca un nuevo paradigma que revela un factor 
fundamental: ·no -É!s:. posible separar los derechos de la Propiedad 
Intelectualy la economía. 

Al comienzo ··de las negociaciones del Acuerdo ADPIC existieron 
numerosos desacuerdos entre los países industrializados y los países en 



desarrollo; los países en desarrollo consideraron que una estricta 
protección a las patentes sería perjudicial para sus esfuerzos de 
desarrollo. Sus leyes de patentes aseguraban únicamente cortos 
periodos de protección y excluían los productos farmacéuticos de 
patentabilidad, con el fin de evitar cualquier restricción en la provisión 
de productos esenciales. Además crearon la posibilidad de otorgar 
licencias obligatorias. 

Por otro lado, los países industrializados demandaban periodos mas 
largos de protección para las patentes, extender dicha protección a 
productos farmacéuticos y a los compuestos químicos, limitar las 
licencias obligatorias,: así. como mejorar la protección a los derechos de 
autor, sohware y bases de datos. 

Pesé a .las difíéiie~'·negociaciones de este Acuerdo, la mayoría de las 
demandas de• los pafsesJndustrializados fueron aceptadas gracias a la 
lntroducción:dé conéésiones comerciales a los países en desarrollo y a la 
compensación' de :C:Ostos pára la implementación del Acuerdo sobre los 
ADPIC a través de lá facilitación del acceso al mercado de productos 
textiles.y agrícolas (principales productos de los países en desarrollo). 

Este .Acuerdo ·permite a los miembros discrecionalldad para dar una 
protección mas amplia a la Propiedad Intelectual si lo desean por 
motivos internos, o por que han concertado a tal efecto acuerdos 
internacionales, . bilaterales o regionales; también estipula que "los 
miembros podrán prever en su legislación, aunque no estarán obligados 
a ello, una protección mas amplia que la exigida por el Acuerdo, con la 
única condición de que tal protección no infrinja las disposiciones del 
mismo." 17 . 

El Acuerdo sobre los ADPIC consta de las siguientes partes: 

a) Primera: Establece disposiciones generales y los principios básicos 
del GATT que retoma son: 

- Trato Nacional: Consiste en que cada miembro concederá a los 
nacionales de los demás Miembros un trato no menos favorable 
que el que otorgue a sus propios nacionales con respecto a la 
protección de los derechos de la propiedad intelectual. 

Trato de la Nación mas Favorecida: Consiste en que toda ventaja, 
favor, privilegio o inmunidad con respecto a los derechos de 

17 Extraído del texto del Acuerdo ADPIC 
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·propiedad 'lntelectUal é;qUe~éoné:eda' un ··país miembro a los 
nacionales ,decualqúler'.otro país·se. otorgará Inmediatamente y 
sin.·· condiciones fa ·IOs•''naclonales .de todos los demás países 

··miembros:• ;•;; ;;';· ·. · ·• .; ··· .· ·· 

b).•·s~0~0~.a:'~~,ti~~~~}·~~;:~'.~f '.1~·~tes derechos de propiedad Industrial: 

- Derechos de 'Auto·r:,y; Derechos· Conexos 

.·:faY~~~~n~~,·~t~~&f:~~~~~~i~&/. >.: ·. 
~·Esquemas de;Trazado·de Circuitos Integrados 

. • -rn:o~rn~~I'.'~.·~c~{:Jf~~/,T~~~:~~~·~1~¡''~·.•·.,· •••.. · ·.·· 
c)Tercera:':E~tlpulaV:quellos!g'oblernOs están obligados a establecer 

••. ·e.n. sús•: respectivas ~~leglsl.aCidrles{ .. naclonales, procedimientos y 
•.. recursos\)J'¡)ára\i'ga'ráíítlzar;¡féflcázll)eiité ·····la observancia de los 
. derechos de•proplédad lriteledua1;~;d r· .... ·.· ... · 

La l~pl~~¿~·t12,¿g;{·~:~ttz~~~·J~~d~!tf;~yi~~'.!ÁD;IC ·debe darse en dos 
nlvéles::leglslatlvo:~ecciñstitué:ió'naltv·er,·:'.ése sentido es que los países en 
desarr611o:enfreiitan;;c:omofrnaycir.;reto'el 'tiempo limitado es años para 
1ospaíses~en¡desarf6110'~y,;io~:años~para •!Os 'países menos desarrollados) 

• en• que, dében 'C:cinstrúit/un.slstém.a'.~ñaé:Ional de propiedad intelectual 
;. bidlmenslonal(:sól,ldó:.y·~o·aerii6 qu.e'respónda a las exigencias actuales . 

. ·:,.sin embarg~·;~s~~~:¡r~¿ •. e~·:·¿·~ia:~;~l~'6;~~~b~n tomar en cuenta el hecho de 
\que no es'süfidérité;'éóntai-té:ó,n'.Írlsfltui:Iones y con legislaciones eficaces, 

,·. 'isino.qúe;támbiér'i;debéñ p'rócürarJaio.formaclón y especialización de sus 
·<;e reC:Urscis• húrffanos (corífel .-propósito' de. contar con funcionarios capaces 
.:/de, administrar el slsi:ema'.y hace'rcumplir las leyes sobre la materia de 
'···man'éra eflcieñte; :<.:'::>.> . '· 

, J No.bbsfante'que en M~¡;t¡(;c:i, como país en desarrollo, el Acuerdo ADPIC 
;entró'.;.:en\ vlgor'!•E!n .;el. 2000, la construcción, fortalecimiento y 

.•.. >; moderrilzaclón:.,'de :.un sistema legal e Institucional de propiedad 
: (· .: Intelectual •se>:comenzó antes de la conclusión de negociaciones del 
' ;;ADPIC ... , LX<<'· . ·' ,, ' 

. ~{paFece>~;J~ lo~ tieneflclos que México podría obtener de la puesta en 
, rriarchá de 10,~;~p.1erdos sobre los ADPIC serían los siguientes: 

• Garantizar un mayor Intercambio comercial de mercancías 
legítimas 
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'-. ,' :·. .· 

• Incrém~ntar los flÜjo~ de transferencia de tecnología hacia nuestro 
país ,·}· ·>;;,·).;:·, ·. . 
Propida(;uría mayor ápeitura tecnológica en algunas áreas de la 
propiedad :·de :·1a·;propiedád intelectual: patentes, programas de 
cómputo.yclrcuito~integrados 

• ·. Otorgar: proteci:fon a las .indicaciones geográficas de nuestro país 
, •) Desaleritar:/acC:iones qúe .. propicien competencia desleal en contra 

.. dé las empresas mexicanas 

. ··.· El ·~~u~;d~{·~f~,:~~¡·~~\'.X~pectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
'rélacioríad65; eón ;el i Comercio firmados en 1994, el cual constituye el 
:Anéxo :.1c~:-ae1;.AC:uerdo de Marrakech por el que se establece la 
·-:organizaciórí~!Mun'dial. del Comercio, es sin lugar a dudas el acuerdo 

inter:nacion.al :más"adelantado en materia de regulación de los derechos 
'de' propiedad: industrial. 

, ·-- ,:, •¿.. 

'''&~f~-+;~i~Ji;?;~:u~>~ntró.en;v1gor el-4de agosto de 1994, y del cual 
Méxlco~forma:parte:·á partir< dél 1º de enero del 2000 (debido a los 
periodos de.· tí-aiisidón :·previstos:' para los países en desarrollo antes 

•riiendonados); así ccimcí 6tras:1nstitúc1ones, como el Banco Mundial y el 
'Fondo·. Monetario :Interna·c1órial{forman parte de una trilogía que prevé 
un marco legal adecuado' paratun:sistema económico multilateral que 
restauraría al mundo de las políticas ."destructivas" de los años treinta . 

. '>.;·<·. ,¿-; 

El Acuerdo de Aspectos sob,fe ·los Derechos de la Propiedad Intelectual 
relacionados con el CcirnerciO; ásí corno el comercio de bienes y el nuevo 
acuerdo de comercio 'sobré\ servicios, son el sustento de un sistema 
multilateral de comercio. El:•Acuerdo ADPIC ofrece un alto grado de 
protección, a diferencia dé cualquier tratado multilateral en materia de 
Propiedad Intelectual debido a que prevé nuevas reglas concernientes al 
comercio en relación.con la propiedad Industrial en las siguientes áreas: 

• La aplicación de los principios básicos del GATT 
' ' ' 

• Niveles adecuados de protección en relación con el registro y uso 
de derecho. de propiedad intelectual 

• Medidas coercitivas efectivas para su protección 

• Un sistema multilateral de resolución de controversias 

• Disposiciones transitorias para los países en vías de desarrollo 



La primera parte del Tratado reconoce los efectos legales de las 
disposiciones de los tratados multilaterales en el campo de comercio y 
establece como principios generales la obligación de las partes para 
reconocer las disposiciones contenidas en el Convenio de París; también 
reconoce el principio del trato nacional, previéndolo en términos 
similares a los previstos en el Convenio de París, y de la nación más 
favorecida, principio que estaba ausente en el Convenio de París; tal 
principio se expresa de la siguiente manera: "Con respecto a la 
protección de la propiedad Intelectual, toda ventaja, favor, privilegio o 
Inmunidad que conceda un Miembro a los nacionales de cualquier otro 
país se otorgará inmediatamente y sin condiciones a los nacionales de 
todos los demás Miembros". 18 

Este Acuerdo, establece estándares mínimos que deben ser 
contemplados en las legislaciones nacionales, para la protección de los 

·diferentes componentes de la propiedad intelectual. Este Acuerdo es el 
primer tratado multilateral que establece un marco legal para la 
aplicación coercitiva de sus disposiciones para la protección de los 
derechos de propiedad industrial. Con este sistema se pretende que 
opere en diferentes niveles incluyendo medidas de frontera, medidas 
precautorias y otras medidas civiles y penales en contra de los 
infractores. 

El sistema de solución de controversias es un elemento que también 
distingue a este tratado multilateral de otros, como sería el Convenio de 
París. Esta es una versión fortalecida de los mecanismos de resolución 
de controversias que contenía el GATT con anterioridad. 

Mediante este sistema la parte afectada puede diferir o bloquear el 
proceso de solución de controversias por medio de la introducción de 
ciertos plazos en las diferentes etapas del proceso de negociación 
mediante el uso de la regla de consenso que requiere el órgano que 
tiene a cargo la solución de la controversia. Este mecanismo permite 
que la parte afectada suprima concesiones a la otra, mediante un plazo 
razonable para que se corrija la violación en que se esté incurriendo. 

Desde mi punto de vista, además de las ventajas antes mencionadas, 
encontramos una clara definición de Indicaciones Geográficas, que me 
parecer Importante analizar: 

a) " ... indicaciones geográficas son las que identifiquen un producto 
como originario del territorio de un Miembro o de una reglón o 

18 Articulo 4 del Acuerdo ADPIC 
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·: . :- -. .-: 

localidad de ese territorio (lndlcaclón de;,procedencla},' cuando 
determinada calidad, reputaclón'U otra •. característlca.del producto 
sea Imputable fundamentalmente/ ·él ' su ":•'origen geográfico 
(denominación de orlgen):Esto desde mi apreciación, se asemeja 
mas a la definición de denomlnaclón:de.órlgen que a la de una 
simple Indicación de procedené:Ja;·: · ., ;,. ·:;· 

~.'•e•:• •, :,/ • •••' '~::~·'. 

b) En relación· con': las~ ,lncllca'c:1o·n'es) geográficas, los Miembros 
establecerán , los• inedl6sileg'ales }para que las partes Interesadas 
pi.Jedan Impedir Ja'; útUJzáció'n/de·:cualquler medio que, en la 
deslgnación;o presentaclóri'déi;p'r:odúcto, Indique o sugiera que el 
producto, •de'' que•fse'?ti"ate[provlene de una reglón geográfica 
dlstlnta:del vérdadero li.Jgar,d~:orlgen, de modo que induzca al 
público'a:error én.·C:uanto:al Origen geográfico del producto, o bien 
cualquier otra utllizaclón;qUe.constltuya un acto de competencia 
desleal/en el sentido del Convenio de Parls. 

' .. ' " .. 

c) TódoMlembro, púedé ~~~egar o Invalidar el registro de una 
marca de fábrica o;de·;·comerclo que contenga o consista en una 
Indicación geográfl~aS•respecto. de·.productos no originarios del 
territorio Indicado;'. sl<'ei:•u.so de tal Indicación en la marca de 
fábrica o de cornerclo:para esos productos, en ese Miembro es de 
naturaleza\tal.fcjue '1ndüzca al público a error en cuanto al 
verdadero JUgar·de'.orlgen. · · 

. . -' ··~'- ;, ,,. ~ "~;~ : - , .. 

' d) La prot~C:c1óhfJ~ñal~da en los artículos anteriores será aplicable 
· contra/ todá{ Jndicá'ción :·geográfica que, aunque literalmente 
· verdadera en' é:úafifo aliterrltorio, reglón o localidad de origen de 

los prodúctós/dé;á¡ púolico una Idea falsa de que éstos se originan 
·' - en otro.territorio:" 19 

' ' 
-~,,-· - -~.-:t-_~· .. -.:::.1--::>':~;;:'> ,_ ----·-

··En 'términos ~ieneral~s considero que el Acuerdo ADPIC establece una 
im:itecClón; difícil de comparar con el Convenio de París, el Arreglo de 

. \Madrid/.y el Arreglo de Lisboa de manera aislada; en primera Instancia, 
. en '.cuanto a la definición, este Acuerdo es más específico, puesto que 
Intenta dar una definición de Indicación Geográfica que englobe a las 

·Indicaciones de Procedencia y a las Denominaciones de Origen; por otra 
'parte, el Acuerdo ADPIC Incluye tanto las disposiciones del Convenio de 
París como las del Arreglo de Madrid, al establecer protección contra las 
Indicaciones geográficas falsas y las que pueden Inducir al error. Cabe 
destacar que este Acuerdo prevé el supuesto de que las Indicaciones 
geográficas que sean literalmente verdaderas en cuanto al territorio, 

19 Articulo 22 del Acuerdo sobre los ADPIC 
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reglón o localidad :c:i~ origen de lós<productós/pu~den ',dár al pÚbll~o una 
Idea falsa dé que éstos se'órlglnarán en'otro terrlfodo;\º '\ ' ,, ,:-

F" .. > ·~~ • ' 

As1m1smo1 riie~.~r~~~ ~Lle\~1.Acue'~cio'Aópíc}io~st~:b1~cé u~·~ p~~tec~lón 
. respecto ~ai~quejila'.ijlndlcadón.; púdlera convertirse en; Ün'igenérlco. Sin 
emb'arg6i. ,:observo'if"tamblén: que este Acuerdo córítiene algunas 
dlsposlclolles' lnnovadoras1 ya que como se mendoiió~; prevé que los 

·; Mlembros::pueé:!en}denegar el registro de una. marca· de .fábrica o de 
coinercfo'qu'etconslsta en una Indicación geográfica. 

' • • :,' ,',-, •• J .. ,:;":f. '··:·.;>:.~ . 

EIAc~erdo'Á[iPIC también establece una disposición especial para la 
. protecdón de Indicaciones geográficas de vinos y, bebidas espirituosas, 
misma que:obllga al establecimiento de los medios legales para Impedir 

·la ut.llización ·de una Indicación geográfica que Identifique productos de 
este' género que no sean originarios del lugar designado por la Indicación 

· geográfica, Incluso cuando se Indique el verdadero origen .del producto o 
se· utilice la Indicación geográfica traducida .... o ·. acompañada de 
expresiones tales como "clase", "tipo", "estilo", '~Imitación", tal como el 
Arreglo de Lisboa lo establece para las denoll)lnád,ones de origen. 

En virtud de lo anterior y al 'consldérar que el\Ó.ÓPIC cuenta con una 
gran extensión territorial, derlvada,i.de ~.la/gran. cantidad de países 
miembros de la Organlzac:lón f':'IÚndlal de;,cOmerclo, podría considerarse 
que éste representa·· el 5Jnstrümento :.,foultlláteral que establece la 
protección más amplla··y i:onci-et~ para fas Indicaciones geográficas y de 
mayor alcance .. Sin •embargó,":'su · apllcábllldad depende de las opciones 
de protección que Ofrezcan lasJeglsláclones o actas de implementación 
de cada país mlembro;;puestó que .. se remite a Ja legislación nacional de 
cada Miembro. . .. · 

El próximo capítulo tratará sobre los diferentes signos distintivos, sus 
características y diferencias básicas, haciendo especial énfasis en la 
denominación de oi"Jgen. Así mismo se analizan los principales artículos 
que dentro de la legislación mexicana, específicamente en la Ley de 
Propiedad Industrial, hacen alusión a dicha figura jurídica. 

48 



CAPITULO 3 
LOS SIGNOS DISTINTIVOS EN LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL MEXICANA 

3.1 Principales características de protección de los Signos 
Distintivos y sus diferencias básicas 

3.1.1 Marca 

En el artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial, se encuentra la 
definición de Marca: "todo signo visible que distinga productos o 
servicios de otros de su misma especie o clase en el mercado. " 2º 
Por clase se entiende al conjunto de productos con características físicas 
o aplicaciones industriales o comerciales semejantes: es el conjunto de 
productos o servicios que guardan una relación entre sí, o que tienen 
una característica común en función de su utilidad o uso, agrupados de 
acuerdo a .una clasificación. En México, de acuerdo con el artículo 59 del 

Reglamento de':Ley.de\ia ·propiedad Industrial, los productos y servicios 
·se dlvi~~n:erí '4? Ciases~ 21 .. · · 

_., I, ~:1,:t·:.-' 

Cabe mencÍonár, .que pueden constituir una marca ya sea una palabra, 
una figura/,uría combinación de colores; una forma tridimensional, una 
.razón social; el nombre propio de una persona, o cualquier combinación 
de estos· elementos: · 

_para.lo~Jines de este estudio me gustaría que definiéramos a la Marca 
como un signo visible que permite distinguir los bienes y servicios de 
una empresa de los bienes y servicios de otras empresas; la Marca es 
un bien cuyo principal valor reside en el prestigio y la reputación que 
determinada marca representa. 

Las Marcas sirven a sus titulares para vender y promover sus productos 
y servicios; en sentido general sirven a la economía, ayudando a 
racionalizar la comercialización de bienes y servicios y sirven a los 
consumidores ayudándoles en la elección entre los bienes y servicios y 

2? Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial; extraído de Soní Cassanl, Mariano y 
Sonf Fernández,' Mariano. Marco Jurídico Mexicano de la Propiedad Industrial. Editorial 
Porrúa. México 1977. Página 143. 

. . 
21 lnstltu-t~ M~xl~ano'Cie I~ Propiedad Industrial. Guía de Signos Distintivos. Páginas 16 
y4~ . . . 
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estimulando; ª'los ;t:1t~lare~é de· las marcas;a 'mantenér; y mejorar . la .. 
' calidad de los produé:tos y servlclÓs véndldos éon ellas;:·\· > ' ' . . . 

:.,,_~ _, ···~'."·;:._ . ' ~·¡:-¿·-;; 

Los dos prin~ÍpaÍe~·'P:rcibl~riíad~'qG~:ti~~~:~erí clÍellta' ei '.·Derecho. de las 
Marcas son la pfotecdóri:•.de las;:marcasYcontra';1a:,infracclón, es decir, 
contra'· la utilizaclóri''por.«:iulen :no'éés'su tltula'r," dé la .. mlsma marca o de 

• otra slmilar;súsceptlblefde'Jprodu'é:1r~d)'nfusión; 'y· 1a reglamentación del 
empleo de la's'.máá:as.de;modci:qúeise;\itlllcén en forma que no Induzca 

::)~::;~sl~~K~.;;J~~~~:;i:~·~Ftz:~~f~~~fj~~\Ii servir como elemento de 
ldentlficación•de~un~·pró'élt'.fc'to;~:pc;~.JifqUe sé debe poner énfasis principal 

• en la eficacia idlstlntlva".1def•1a~ríía'réa,''que se puede percibir desde dos 

Puntos ·~.~ ~.v:1~~~.:~~~~~/[1,;,·f ;)~·f t:~~!~'./]~;!~.z:;·· .. · 
1. Para el·; ep11=!~~~ar,i?H~;;pr~9uctor: ,. Le permite distinguir sus 

productos o,;se~ylcios'.de'los(de.sus ,competidores y por lo tanto, 
facilita ·al comér.Cianté"e.léonservar su crédito o prestigio y orientar 
la elección delfpÜbllcO)ada los artículos que elabora o vende. 

: ·~· . ,';;:.<;:i;t:+:fr~.:1~· 1y/' 2.i / ...•.... ·.··.· • . . . . 
2. Para el consurnldor:'<La; marca constituye i.ma. garantía para 

obtener el itlpO'·y;la calidad• de mercancías y. ~ervlcios que desea, 
pues gracias ;,3' ella puede distinguir .únosh>roductos de otros y 
elegir el de su ·preferenda y. convenlenda.:;;J ;·. ·· · 

' - - - .... : 

Derivado de esa utilidad recíproca, la Ley de la Propiedad Industrial 
persigue una doble finalidad al proteger la marca: Por una parte, 
garantizar las actividades económicas de la Industria y el comercio 
contra la competencia desleal, protegiendo de esta manera el esfuerzo 
inventivo y la creatividad en la mercadotecnia, así como el esfuerzo de 
modernización económica. (En concordancia con el Convenio de París, el 
artículo 213, fracción I, de la Ley de la Propiedad Industrial, señala que 
competencia desleal significa "realizar actos contrarios a los buenos usos 
y costumbres"). Y por otro lado, proteger al público consumidor, debido 
a que le otorga el derecho de conocer la procedencia y calidad de los 
artículos que está demandando." 22 

Según el autor Pedro Breuer Moreno 23
, existen cuatro funciones de la 

marca: 

22 Texto de la Ley de Propiedad Industrial. Soni Cassani, Mariano. Op. Cit. 
" Breuer Moreno Pedro C. Tratado de Marcas de Fábrica y de Comercio. Segunda 
Edición. Editorial Robis. Buenos Aires. Año 1946. Página 31. Citado por Rangel Medina, 
David en su Tratado de Derecho Mercario. Página 173. 
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a) Función ··de·'co/stintiva .o. Diferenciadora: .LJ'na;marcá·dJstlngue 
productos .Y sér.ilclos . de una empresa· de' , los de las demás 
empresás del. mismo género. Esta función. ayuda al titular de la 
márca en la~:'comerciallzaclón de su producto o servicio y al 
consumidor en la elección de los mismos. 

Para·qú'e las ·marcas distingan efectivamente el producto o servicio 
marcad.o· de los productos o servicios competidores, deben ser 
distintivas, es decir, diferentes del nombre o designación usual del 

, producto y no meramente descriptivas, y no deben ser Iguales o 
.·asemejarse, en grado que pueda inducir a confusión, a las marcas 
··utlllzadas por otra empresa para clases semejantes de productos y 
servicios, dicho en una palabra, deben distinguirse fácilmente. 

b) Función de Protección: Permite al consumidor Identificar y 
distinguir fácilmente los productos para que elija los que más le 
convengan; asimismo, protege al titular de la marca contra 
competidores desleales. Cada marca determinada en condiciones 
Ideales, debería utilizarse para productos y servicios cuya calidad 
fuera constante; se espera cierto grado de constancia de calidad 
de los productos o servicios vendidos con una marca determinada, 
basado principalmente en el prestigio. y reputación de esa marca. 
En la práctica general, los titulares de las .. marcas fomentan el 
prestigio de las mismas sugiriendo que los productos o servicios 
.vendidos con ellas conservan un nivel constante de calidad, y los 
consumidores se acostumbran a esperar ese nivel. 

· c) Función de Indicación de Procedencia u Origen: Esta función de la 
marca consiste en Indicar el origen o procedencia de un producto o 

. servicio particular y está estrechamente relacionada con Ja función 
diferenciadora y se consideraba tradicionalmente la función 
original y única de las marcas. Los términos "origen" y 
"procedencia", que por lo general se utilizan Indistintamente como 
sinónimos no se refieren al origen geográfico, sino al origen en lo 
que respecta a la empresa. 

d) Función de Propaganda o Publicidad: Esta función tiene el objetivo 
de que el titular de una marca atraiga para sí un mayor número 
de consumidores que Identifiquen fácil y rápidamente su producto. 
Las marcas son un medio de publicidad por excelencia; a través 
del poder de asociación que se crea entre una marca y un 
producto o servicio, las marcas familiarizan a la público con ese 
producto o servicio. Así, las marcas ayudan a sus titulares a 
estimular y conservar la demanda de los consumidores y 
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simultáneamente sirven para informar al consumidor sobre los 
productos o servicios que se disponen en el mercado; Por ello es 
Importante . qúe · 1as marcas no Induzcan a confusión ni sean 

. engañosas ·y . que no contribuyan de ningún modo a actos de 
competencia desleal. _._ . ,, .. ·, -,.;< .. -

Consid~rando 'qu~ ~uestra sociedad es consumista, y su objetivo 
'primordial ,(es·,· incrementar la clientela y las compras que los 

' iconsuriiidores' realizan, poniendo a su disposición una mayor cantidad y 
' ; variedád , de' artículos para su consumo y así aumentar la producción, 

· .. ''.' /pcideñiós aségurar que la marca es un instrumento de suma importancia 
.::~~ .•;c'on?'en~qúe cuenta el consumidor para Identificar y seleccionar los 
;:;(':~ahíéulos!Y productos de su preferencia y, por lo tanto, tiene un papel 
;;,r¿súmámeiite importante en la sociedad contemporánea por ser el 

. j~\~h{é'.r.lry'i:~pal:;vehícuio promotor del consumismo. Por estas razones d~ índole 
·, ';}:;':,eco('lomica, las marcas se ven sometidas a plagios, adulteraciones e 
.;;.:>~imltaciónes, entre muchas otras formas y conductas englobadas en las 

'>'i''Ui23''cai.is'ales de infracción administrativa que señala el artículo 213 de la 
·•')'Ley ,de Propiedad Industrial. 

','¡(;)~~~~:'~~'¡~justificación económica para concebir la marca como un bien 
·.<lntanglbie .que forma parte del activo social, y que debido a su valor 

.. ,,e'cc)nomico Intrínseco, es acreedora de la protección del orden jurídico, 
>tanto a' nivel nacional como internacional. 

En ía LeY de 'Propiedad Industrial, las marcas se clasifican en cuatro 
tipos: 

.. 1. Marcas Nominativas, de Palabra o de Nombre: Con ellas se 
protege el sonido de la palabra, Independientemente de cómo se 
escriba. 

2. Marcas Figurativas o Innominadas: Se protege el dibujo que 
representen gráficamente o bien la imagen. 

3. Marcas Mixtas: Están compuestas por elementos nominativos y 
figurativos o innominados. 

4. Marcas Tridimensionales: Están compuestas por un cuerpo con 
forma' ti-1.~.!m~Qsicina 1., 

Otro tipo espeélal:~de·:·~·marca, contemplada en la Ley de la Propiedad 
Iridústrial, es la'f1arca.cotectiva y se define de la siguiente manera: 
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. ·.··· ...... · .· .. . ... ' . . ·.·. 
"Las ·····asociaciones·· a· .~so~iedad~t ,:de; productores, fabricantes, 
comerciantes . o ·prestadorés de< serviéios, . ·legalmente constituidas, 
podrán solidtar el registro .dé u11a marca colectiva para distinguir en el 
mercado, los productos 6 ·servléios•deisús miembros respecto de los 
productos o servicios de .teré:éros.'.(}.~/·• . •.· 

Tenemos así, que las iil'ar~~5·q~~;·~~ti~~s sirven adecuadamente para 
proteger. signos distintivos. propleé:tad.de a.soclaclones o sociedades de 
productores, fabricantes •o• préstádcires: d~ servicios, para que su uso 
esté reservado únicamérite·a'ICís'.mfefrit:iros de las mismas. 

La marca colectiva ·~~ •• ~;li~~iii~:~~~~r~~n ce-titularidad y se pueden 
otorgar licencias de Uso 'sobfe·:eliá;'!ísú titular puede ser una asociación 
creada por entes públicosiy privados para el fin específico de promoción 
y administración de los signos propiedad de sus titulares. 

Finalmente, todas las marcas tlen·en una vigencia de diez años a partir 
de la fecha de presentación de su solicitud y pueden renovarse por 
periodos de igual duración. 

3.1.2 Nombre Comercial 

El Nombre Comercial es la denominación, nombre, término o 
designación que sirve para identificar y distinguir un establecimiento 
industrial, comercial o de servicios y sus actividades, de las de otras 
empresas dentro de la zona donde esté establecida su clientela. 25 

El Artículo 105 de la Ley de la Propiedad Industrial establece que "el 
nombre . comercial de · una empresa o establecimiento industrial, 
comercial 6. de. servicios y el derecho a su uso exclusivo estarán 
protegidos,, sin• necesidad· de registro. La protección abarcará la zona 
geográflca:de,cla'dientela efectiva de la empresa o establecimiento al 
que se.ápllque''elnombre comercial y se extenderá a toda la República si 
existe difusión masiva y constante a nivel nacional del mismo". 

- r • ) ';~ • -, •• - ' 

~,,-.· 

.24 ArtÍcul~ 9(d'e la Ley de Propiedad Industrial. Sonl Cassanl, Mariano. Op. Cit. 

25 Articulo 105 d.e la Ley de Propiedad Industrial y Gula de Signos distintivos. Op. Cit. 
Página 11. · 
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Entonces, el nombre comercial es la designación que sirve para 
Identificar la negociación de otras que dentro de la misma área 
geográfica se dedican al mismo giro mercantil. 

Lo más sobresaliente de esta figura jurídica radica en que es el signo 
distintivo que distingue el establecimiento o empresa, a diferencia de las 
marcas que sólo distinguen productos o servicios, y que por lo tanto, 
Identifica la totalldad de la empresa y slmbollza el giro y el prestigio de 
la empresa en su conjunto. 

El nombre comercial es un elemento Importante del activo para la 
empresa a la que Identifica; asimismo, es una fuente útll de Información 
para los consumidores, por lo tanto va en Interés tanto de las empresas 
como de los consumidores, que se otorgue protección a los nombres 
comerciales y se adopten medidas legales para Impedir su empleo de 
manera susceptible de Inducir a error o confusión a los consumidores. 

En el caso del nombre comercial, no se necesita hacer un registro 
formal, pues su protección se la da el uso. Por otra parte, la 
característica esencial de la protección jurídica de los nombres 
comerciales, consiste el la prohibición del empleo simultáneo por otra 
empresa, de un nombre comercial Idéntico o de uno similar susceptible 
de producir confusión. 

3.1.3 Aviso Comercial 

La Ley de Propiedad Industrial establece que "se considera aviso 
comercial a las frases u oraciones que tengan por objeto anunciar al 
público establecimientos o negociaciones comerciales, Industriales o de 
servicios, para dlstlngulrlos de su especie." 26 

De esta definición, se deriva que el objeto del aviso comercial es 
anunciar al públlco un comercio, una negociación o determinados 
productos. 

El registro de un aviso comercial tiene vigencia de diez años contados a 
partir de la fecha de presentación de su solicitud y se puede renovar por 
periodos de la misma duración. 

26 Articulo 100 de la Ley de Propiedad Industrial. Soní Cassanl, Mariano. Op. Cit. 
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3.1.4 Denominación de Origen 

3.1.4.1 La Denominación de Origen en el ámbito de la 
Propiedad Industrial 

En términos generales se define a la Propiedad Industrial como al 
conjunto de instituciones jurídicas o leyes que tienden a garantizar 
derechos exclusivos de explotación para determinadas creaciones en el 
ámbito de las Invenciones y de los signos distintivos, pudiendo ser los 
titulares de estos derechos personas físicas o morales. 

La propiedad Industrial es un derecho patrimonial de carácter exclusivo 
que otorga el Estado por un tiempo determinado para usar o explotar en 
forma Industrial y comercial las invenciones o innovaciones, tales como 
un producto técnicamente nuevo, una mejora a una máquina o aparato, 
un diseño original para hacer más útil o atractivo un producto o un 
proceso de fabricación novedoso; así como a aquellas personas físicas o 
morales que adoptan.signos distintivos para diferenciar sus productos y 
servicios de otros de su misma especie en el mercado. 

En México, un prc:iducto técnicamente nuevo, una mejora a un aparato o 
un diseño . c:friginaJí: se. protegen mediante una patente, modelo de 
:utilidad o diseño industrial, conjuntamente con los llamados secretos 
Industriales; De. igual. niaiiera, los productos y servicios se protegen 
también. mediante la adopción de signos distintivos que permiten 
diferenciar productos y servicios de otros de su misma especie, a través 
de marcas, nombres comerciales, avisos comerciales y denominaciones 
de origen. 

La propiedad Industrial se constituye a partir de un conjunto de normas 
que regulan la existencia, prerrogativas y beneficios que las leyes 
reconocen y establecen para estas figuras jurídicas a favor de sus 
creadores. 

3.1.4.2 Concepto 
La denominación de origen "es el signo distintivo consistente en el 
nombre de un lugar geográfico con el que se identifican las mercancías 
que tienen similares propiedades, derivadas de los elementos naturales 
propios de dicha región geográfica como clima, tierra y agua, así como 
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· la técnica, destreza;· habllldad y tradición artesanal de quienes habitan la 
propia región para' producirlas;;;". 27 

',. •• ~ - .", •' ., • ··.,_ •• < •• 

césar.· Sepúlv~dél 'define la'denominación de origen como aquellos 
nombres de· lugar o ·de región que se aplican legalmente a un producto 
agrícola, natural o fabricado, y que denotan una calidad especial de la 
mercadería,· por una combinación particular de elementos presentes en 

·esa . circunscripción territorial tal como las cualidades del territorio, el 
• ingenio de los habitantes, que crean métodos peculiares de 

manufactura, u otras que dan reputación única al producto. 28 

La denominación de origen es el nombre geográfico que se usa, de 
manera leal y constante en el mercado, para designar un producto 
fabricado, elaborado, cosechado o extraído en el lugar geográfico, al 
cual corresponde el nombre usado como denominación y que reúne 
determinada calidad y características. 29 

Por su parte, el artículo. 2 del Arreglo de Lisboa menciona que: "Se 
entiende por denominación de Origen ... la denominación geográfica de 
un p·aís, de una región o de' una localidad que sirva para designar un 
producto que es originario. del mismo y cuya calidad o características se 
deben exclusiva o eséncialmerite al medio geográfico, comprendidos los 
factores naturales y los fac::tores humanos". 30 

Es importante señalar:qu~ exist~n principalmente tres elementos en una 
denominación de origen:'> .··. · · 

1. Que se trated~l.;,o~bre de una región geográfica de un país. 
·' !~~·. '.,;. ; .-_.,~:~j~-

2. Que dicha }d~no~inación sirva para designar un producto 
orlgin~rió dé·~icha r'egión: · 

: Y.:'..,: :~(',,_: •. ·::·~:\ 

--------'---- ·L' -§· .•· 
27 Rangel Medln·~, '6a~ldÓ.·P;~tecciÓn:'Úga/ de los Signos Distintivos de la Empresa . 

. Revista de la Esé:uela'de 1Derécho:de la.Universidad Panamericana. Número 3. México. 
Año1990. Página 113;. ·<·•··· ........ ··•.'· ·•·· '•' 

. .;: ;:~,· .,-_·.~ >~.-;:··~{; .1:1 . -
28 Segunda EdlclÓn. El sfst-;;,;;~;d~ Pr~~ledad Industrial. Editorial Porrúa. México. Año 
1981. Página 97 •. ' •. : .. · .··,. · 

29 Mascar~ñ~s E/ cai1b~;:L.1i·déñomlnaclones de Origen. Citado del Tomo 2, Capitulo 
... VII del. Trafado de•Derei:ho·Cornerclal Comparado de Felipe Solá Cañizares. Editorial 

Montaner. Barcelona, España. Página 149. 

3~ Texto del "Arr~glo de Lisboa. Soni Cassanl, Mariano. Op. Cit. 
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3. Que la calidad o características del producto obedezca al medio 
geográfico, comprendiéndose en ello los factores naturales y 
humanos. 

El Artículo · 156 de la Ley de la Propiedad Industrial, retoma esta 
definición y señala que se entiende por denominación de origen "el 
nombre de una región geográfica del país que sirva para designar un 
producto originario de la misma, y cuya calidad o característica se deban 
exclusivamente al medio geográfico, comprendido en éste los factores 

• : naturales. y, humanos". 31 Esta definición, que la Ley de Propiedad 
;: 'Industrial define para la regulación de la denominación origen, está 

odentado a proporcionar una identificación básica. 
,_ ·- _, .. · 

A dife·~encia de los otros tipos de signos distintivos regulados por la Ley 
de Propiedad Industrial, como el nombre comercial, la marca o el aviso 
comercial, en los que una entidad jurídica específica, por lo general un 
prestador de servicios, industrial o comerciante, particular o privado, se 
constituye en el titular, en el caso de la denomlnación·.de ·origen, la 
titularidad tiene un tratamiento especial, que como; ya \veremos. se 
deposita en el Estado Mexicano. ,. ' 

Por lo tanto, cabe hacer mención de las principales diferencias entre la 
denominación de origen y los otros signos distintivos: · 

A. Marca y Denominación de Origen 

• Las denominaciones de origen son siempre propiedad del 
Estado y las marcas son propiedad de particulares, ya sean 
personas físicas o morales. 

• La marca es un signo distintivo que puede ser gráfico, 
fonético o mixto, mientras que la denominación de origen 
exclusivamente adopta el nombre de la región de 
procedencia del producto. 

• De acuerdo con el artículo 90 en sus fracciones X y XI de la 
Ley de Propiedad Industrial, no son registrables como 
marca: "Las denominaciones geográficas, propias o 
comunes, y los mapas, así como los gentilicios, cuando 
indiquen la procedencia de los productos o servicios y 
puedan originar .. confusión o error en cuanto a su 
procedencia:•;.· y "las denominaciones de poblaciones o 

" Texto de la Ley de Propled~d Industrial 
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lugares que se caractericen por la fabricación de ciertos 
productos, para amparar éstos, excepto los nombres de 
lugares de propiedad particular, cuando sean especiales e 
inconfundibles y se tenga el consentimiento del propietario". 

Derivado de lo anterior podemos decir que existe la prohibición de usar 
como marca una denominación geográfica o indicación de procedencia; 
sin embargo, en la denominación de origen forzosamente se deberá 
usar, para distinguir el producto, el nombre de la región de su 
procedencia. 

B. Nombre Comercial y Denominación de Origen 

• El objetivo principal del nombre comercial es el de publicar 
un negocio de determinada rama de la industria, ante el 
público consumidor que ofrece productos o servicios; la 
denominación de origen adquiere prestigio no por su 
publicidad, sino por el lugar mismo de su elaboración o 
por su manufactura especial. 

• El nombre comercial no se refiere a un producto en 
especial que se elabore en una reglón en particular, sino a 
que exista una empresa que bajo un nombre comercial 
venda o fabrique productos en una reglón determinada o 
bien preste servicios sin que existan reglas, o medidas de 
elaboración de sus productos o de la prestación de sus 
servicios. 

c. Aviso Comercial y Denominación de Origen 

• El aviso comercial exclusivamente anuncia al público 
consumidor, mediante ideas publicitarias, frases u 
oraciones, sobre establecimientos o negociaciones 
comerciales sin estar sujeto a alguna región determinada, 
con el nombre del producto o servicio que presta; la 
denominación de origen siempre llevará el nombre del 
lugar de procedencia, asimismo, deberá cumplir con las 
normas específicas para su elaboración. 

Así pues, tenemos que la denominación de origen es propiedad del 
Estado y adopta exclusivamente el nombre de la región de procedenda 
y adquiere su prestigio no por su publicidad, sino por el lugar mismo de 
elaboración o por su manufactura especial, refiriéndose a las 
características específicas de la reglón. Asimismo, otorga una protección 
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· .. ·. ·. .. . . . . . ....... · ... ··· .. · 

colectiva qt.ie favorece a todos los productores de una región geográfica, 
de esa . ma·nera no sólO una . persona puede utilizar la denominación 
geográfica, sino todos. los productores de la zona que se encuentren 
facultados y autorizados por el gobierno de cada país para utilizarla en 
sus productos. La protección jurídica da a los usuarios o productores de 

•una denominación de origen, la seguridad de que sus productos no 
serán copiados o modificados, induciendo al público consumidor al error 
y menoscabo del prestigio original. 

3.1.4.3 Denominaciones Geográficas e Indicaciones de 
Procedencia y su diferencia con la Denominación de Origen 

• Denominación Geográfica 

La denominación geográfica corresponde al nombre con el que se 
designa cualquier lugar del planeta, trátese de un continente como 
"Asia", de un país como "México", de una región como "Centroamérica", 
o de una ciudad como "Roma". Lo mismo puede referirse esa 
denominación geográfica a un fenómeno de la orografía, como un 
volcán, el "Popocatépetl", un río como el "Amazonas", o a un valle como 
el de·"Lolre". 

Es decir,· ~ue : ~onforme. a ~Ú sola acepción gramatical, y tomada 
. aisladarnente¿la:denominaéión geográfica podría ser extraña al orden 
·.· jurídico en •:tanto .cjUe equivale a un simple nombre consignado por la 
·.•geografía, que no·•produce:consecuencias jurídicas. 32 

' :--.,"._ .·-=·'. :··. ,l .. ' . 

Se puede:;;entender por denominación geográfica, el nombre de las 
partes .del mundo. tradicionalmente conocidas como continentes, países, 
regiones, estados, ciudades, localidades y poblaciones, así como 
nombres de ríos, montañas y demás accidentes en que se divide y 
clasifica la superficie terrestre. 33 · 

Las denominaciones geográficas designan el lugar en que el producto es 
extraído o cultivado; el lugar en donde el producto es elaborado o bien 
el lugar en que el producto es fabricado. Como ejemplos podemos citar: 

32 Rangel Medina, David. La Protección Internacional de las Denominaciones de Origen. 
Opus Clt Página 8. 

33 Rangel Medina, David. Tratado de Derecho Marcarlo. Opus Cit. Páginas 147 y 148. 
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-camisas de Hawai, sombréro de Caiábrés, prenda de Jersey, ensalada 
italiana; qüés6 suizo34

, 

En aiguna's ocasiones existen productos que evocan el nombre de una 
localidad,' pero que en rigor aluden al apellido de la persona a cuya 
habilidad y dotes se debe la elaboración de un determinado producto, 
por ejemplo: salchichas de Frankfurt, que en realidad no obedece a la 
ciudad alemana de Frankfurt, sino al apellido de un carnicero de nombre 

,', Frankfurter. 35 

La denominación geográfica expresa el origen geográfico de la 
mercancía, el origen empresarial de aquellas mercancías que 
ordinariamente serían susceptibles de ser utilizadas por empresas 
asentadas en la zona, cuyo nombre constituye la denominación 
geográfica; De este modo, la denominación ~eográflca se asociará con 
requisitos de calidad intrínsecos al producto. 3 

En sus , orígenes las denominaciones geográficas se basaron en las 
connotaciones de una marca colectiva, ya que las primeras diferencias 
comerciales, , las adoptaron gremios artesanales para distinguir sus 
productos. Estos nombres geográficos adoptados como marcas, eran 
comúnmente propiedad del conjunto de artesanos o fabricantes de un 
producto de una misma localidad o reglón, lo que trajo como 

, consecuencia que estas marcas colectivas se asociaran en principio, no 
, sólo al origen geoc¡ráfico de un producto, sino también a una 
determinada calidad. ~ 7 

Con el transcurso del tiempo se diferenciaron estas figuras jurídicas, 
debido 'a qUe las marcas colectivas en esencia no garantizaban la 
procedencia geográfica, ni la calidad. Por ejemplo, en Francia, el Edicto 
de San Luis dictado en el siglo XII, prohibía la palabra "Saisson" sobre 
los toneles de vino de Auxeres. Una ordenanza de la policía de Rol Jean 
en 1350, prohibía que las tabernas ofrecieran o nombraran como vinos 
de Un país;,aquelios :que ,no fueran creados en dichos países. El Decreto 

- de 1744- dél, Co-nsejo 'de Estado, prohibía depositar vinos extranjeros en 
·~ • ' '' ; > • • , • • ;·--; • '. 

- -- -· 34- .':_Ferrián~i~~- No~~~',>cárlós; La Protección Internacional de las Denominaciones 
Geográficas de los Productos. opus Cit. Página 2 • 
. · " ' : -'.i/ ,l ··:', -: · •• -~ ·',: :!~ '.·.," : .. ,,~ ·,;: .' 
-35 Ferná.nde'~_Noíioa;carlos. op. cit. Página 4. 

";:·.~ 

36 -. Ferrl·á~dez. NO~ó~~-:Car·Í~s. Op. Cit. Páginas 4 y s. 
37 ' Astudlilo':_Gómez, Francisco. Op. Cit. Página 1g, 
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barriles de vino Borcl~lés y la mezcla de éste con vinos extranjeros. Un 
caso especial; es la Ley Francesa del 10 de agosto de 1905, debido a 
que representa el.· p!-lmer ordenamiento legal expreso para combatir la 
venta de mercancías ~Y de falsificaciones de géneros alimenticios y como 
tal, se constituyó en la primera ley de protección al consumidor en el 
mundo. 

Esta ley h·abía tomado en cuenta sólo los factores naturales y su fracaso 
se debió al hecho de que había descuidado los factores humanos y 
técnicos; asimismo, faltaba una protección a los productores contra 
aquellos que no respetaban esta noción de calidad y que ejercían en 
consecuencia una competencia desleal. 

En Inglaterra, la creación en 1623 de una corporación de cuchilleros 
encargados de supervisar el empleo de marcas e indicaciones de la 
reglón 'de Hallamshlre, tuvo como propósito salvaguardar la reputación 

... de productores de cuchillos de esta reglón. En 1898, la decisión de una 
. corte superior condenó la utilización de la designación "Scotch Ham" 
para distinguir un jamón de procedencia americana. 38 

En virtud de los citados ejemplos, se observa que el crédito comercial 
que otorga una denominación geográfica forma parte del conjunto de 
valores Intangibles de las empresas; por lo tanto, existen dos aspectos 
relevantes para el tratamiento de las denominaciones geográficas: El 
enfoque relativo a la competencia desleal; y el enfoque relacionado con 
el derecho al uso exclusivo por parte de las empresas radicadas en la 
localidad o reglón correspondiente. 

La protección de los nombres geográficos es muy fuerte, cuando sobre 
los mismos recae un derecho exclusivo que se atribuye a las empresas 
asentadas en la región o localidad correspondiente. Sin embargo, para 
efectos jurídicos no existe una figura o tipo unitario de denominaciones 
geográficas. Antes al contrario, en la esfera jurídica las denominaciones 
geográficas pueden encontrarse en una de las cuatro situaciones 
siguientes: 

a. El primer tipo está constituido por las denominaciones 
geográficas cuyo uso exclusivo se reserva a las empresas y 
productores radicados en la correspondiente reglón o 
localidad, cuyas condiciones naturales Imprimen al producto 
determinadas características. La pieza esencial de este 
derecho exclusivo es el ius prohibendi que es muy amplio, 

38 Astudlllo Gómez Francisco. Op. Cit. Página 24. 
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' - . ·~ . . . 
. · .'; .'.: ·.· .. · .. :.·.· 

ya que, Impide· ~ualq~ler:utlllzaclón del nombre geográfico 
por parte de téircerós, tántó sise utiliza aisladamente, como 
si se· utllizájuntó con ciertos vocablos tales como "tipo" , 
"estlio"/etc; Nó •.. se 1 puede añadir a este primer tipo de 
denomlnaclpnes 'geográficas ningún nombre de ciudad o 
reglón, \ adjetivo Je expresivo de una nacionalidad o 
expréslones . tales/~ cómó . los vocablos que ya hemos 
mencionado .(tlpo;;cestlio), cuya finalidad es poner de 
manifiesto el aúténtlco origen del producto. 

- . ' . 

b. El se~undo .tÍpo. está constituido por las denominaciones 
geográficas cuyo uso se reserva, en principio, a las 
empresas de Ja reglón o localidad correspondiente, pero al 
mismo tiempo se permite a los terceros, el empleo de tales 
denominaciones geográficas siempre que a las mismas se 
agregue alguno de los vocablos "tipo" o "estilo" que ponga 
de manifiesto el verdadero origen de la mercancía. Ésta es 
la diferencia entre el segundo tipo y el anterior; es decir, en 
este segundo tipo, el empleo de las denominaciones 
geográficas no comprende la utilización de éstas, unidas a 
vocablos mencionados. El empleo de las denominaciones 
geográficas. por terceros no se considerará ilícito cuando le 
añadan· a Ja. denominación geográfica correspondiente un 

. vocablo de l~s que _hemos señalado. 

Así por ejemplo, lif 'suprema .. Corte de Londres decidió que en el 
mercadó Inglés .. de vlri'os, los productores australianos y sudafricanos 
pueden emplear el término "Jerez" siempre que al mismo tiempo se 
agregue el adjetivo "australiano" o "sudafricano". 

Es. Importante mencionar, como señala el autor Fernández Novoa, que 
las denominaciones geográficas de este segundo tipo cumplen 

·defectuosamente las funciones que en la esfera jurídica se asignan a los 
nombres geográficos de los productos, debido a que el empleo de un 
nombre geográfico junto con un vocablo como los citados representa 

·una forma especial de la utilización abusiva de las denominaciones 
geográficas. 

Debe destacarse, por último, que al añadirse a una denominación 
geográfica uno de estos vocablos, el público se ve obligado a establecer 
distinciones entre la denominación geográfica genuina y la 
denominación geográfica que resulta con el empleo de estos adjetivos; 
distinciones que debilitan en alto grado Ja fuerza diferenciadora de la 
denominación geográfica correspondiente. Asimismo, cabe mencionar 
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que laadlclo~ deesto~ t~~mlnos;a•&n•nombre geográfico representa, en 
deflnltlva1 el prlmer.paso:'en'el:carrilnó que. conduce a la conversión del 
nombre geográfico •én •.úna denórríinai::lón genérica, con lo que ésta 
significa de pérdida de' dlstlritlvldad. 39 · 

., .. ,_-., 
,--:i ':'.;_ .. o·.-

c; El tercer tipo lo constituyen los nombres geográficos que se 
encuentran en una situación Intermedia, en una situación 
en la que el proceso de generalización no se ha consumado 
totalmente. Es decir, cuando las empresas y productores 
asentados en la reglón o localidad respectiva no se ven 
asistidos en modo alguno por el ius prohibendi relativo al 
empleo de la denominación geográfica correspondiente por 
parte de terceros y éstos pueden emplear en forma pura o 
en unión de un término o vocablo a los que hemos hecho 
referencia, la denominación geográfica. En este tipo, existe 
un vínculo, aunque débil, entre el nombre geográfico y el 
producto, ya que por una parte el público consumidor 
continuará asociando la denominación geográfica aplicada 
al producto con la correspondiente región o localidad; para 
otra parte, en cambio, la denominación geográfica 
designará tan sólo un género o clase de mercancías. Por 
consecuencia de esta ambigua situación, no se atribuye 
ningún derecho de exclusiva sobre la misma a las empresas 
asentadas en la respectiva reglón o localidad, pero al 
mismo tiempo se autoriza a estas empresas para relocallzar 
la denominación geográfica; es decir, para añadir a la 
misma un vocablo como "puro", "genuino", "auténtico" o 
"verdadero", que ponga de manifiesto ante los 
consumidores que el producto procede realmente de la 
región o localidad con cuyo nombre se designa. 

d. El cuarto tipo de denominaciones geográficas de los 
productos, está constituido por aquellos nombres 
geográficos que han perdido su distinción inicial; es decir, el 
de aludir al origen geográfico de las mercancías, para 
convertirse en una denominación descriptiva de un género 
o clase de productos. Cuando así ocurre, la denominación 
geográfica es sólo formal. En este supuesto, la designación 
del producto a través del nombre geográfico suscita en los 
consumidores únicamente la creencia de que tal producto 
reúne las características propias de una clase de mercancía. 
Al emplear este tipo de denominaciones geográficas, las 

39 Fernández Novoa. Opus Cit. Página 34. 
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empresas .solamente han de respetar el principio 'deoe 
veracidad; que en este supuesto debe referirse a las·· 
cualidades -o propiedades de los productos y no a su 
origen.40 

La regulación jurídica de las denominaciones geográficas se inspira tanto 
en la protección• del público consumidor frente al riesgo de error, como 
en la defensa del Interés de las empresas asentadas en la región o 
localidad respectiva. 

• Indicación de Procedencia 

Por indicación de procedencia se entiende "la alusión directa -nombre 
geográfico- p indirecta -banderas., paisajes, trajes típicos- al lugar 
donde una,: meréanda es elaborada o producida. La protección 
dispensada a.:Ja indicación de, procedencia constituye un simple efecto 
reflejo de la prohibición de inducir a error al público, " 41 
. . : .. ,,. . . •... v·_ . , . . . 

Di~ho/de ot~~'.'.f'oj;+,~; e~<~i.s~ñáÍ~rfi'i~nto' d~I. lugar geográfico donde 
réside el' fab'ricarité y:.) sé\:• tratá;'de;!.uria .•denominación que aparece 

_. dlrectamerite'(s6bré_•,e1fproétúct6·,6' en':la• etiqueta, envase, empaque o 
< rE!cipif=_nte ;de_'j:.1ó~/ái:t;ícúlps,t-qúe • llevan la . maréa. Cualquier productor 

-- asentado);'eri.;1a're·g1ónX6:~.locaHdad_ está· facultado para usar la 
.•. _ ~corresporidierytei;,iñdiéaé:lóii'de;proé:edenciá con tal de que la misma se 

<:aplique ·a 'produé:to_s,cultivados o_elaborados en la reglón o localidad . 
. ··-- ·-·,. _(~·',<'·',f<"J/¡:;·:-~:.~:~< ;·Y;;'.:'~<--

Jc:;ITio'1a•'1ndié:aé:ÍÓn:·(ie~prOCedencia es también un signo, al permitir a 
; <-.quien. la ';>usá,:,yá· ~ea,":fabricante~ o comerciante, dar a conocer su 

··. -•c'residenciá Pªré:l·ciue·:IOs/C:Onsumldores que forman parte de su clientela 
sepan a q'uien _di~lgirse en cas_o .de requerirlo. 

Sol:,} 1ri~1.C:acíB~~~'.'~ d-~:·;~róC:ed~ncia · todas las expresiones o signos 
utilizados púa, indicar _qUe · un· producto o un servicio procede de un 

. 'determinadój)aís;Lde una'r:egión o de~ una localidad. La utilización falsa 
'O engañosa deesas'iiidicadones está prohibida. 

~·-- .. -.:-,'-~--~~" _;:~ .. ·. ,_ - ' .. _;:". ~ .... ~/~ :_ 

·-".: 

_- :4~ Férnárídez Novoa, Carlos. Opus Cit. Páginas 34 a 42. 

-
41

- P"adllla Arroyo, Luis Pablo. Tesina del curso de Posgrado en Derecho de la Propiedad 
Industrial e Intelectual. La Denominación de Origen en la Legislación Mexicana. 
Universidad Panamericana. Diciembre 1996. 
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La Jndlcaclónde':pcrc:)fed~nclaque en rigor debería llamarse Indicación del 
lugar de procedené:ia(qí..ieda ·tipificada por la reunión de los siguientes 
factores: · · · · 

a) La·utJllia~iÓ~ de un nombre geográfico. 
b) Que ;el'.· rionibre geográfico exista en la realidad y no sea un 

···, nomt:ire ficticio, ya que se trata del nombre del lugar de donde 
provlerién los· productos. 

c) El•empleo.del nombre geográfico puede constituir una parte de Ja 
marca/pero por sí mismo no Implica un signo distintivo. 

• Diferencia entre Denominación de Origen y Denominación 
· Geográfica 

La denominación geográfica forma parte del acervo de signos distintivos 
en el mercado, como lo demuestra el hecho de que en todos los países 
exlst.a.n marcas nominativas, legalmente protegidas por sus 
correspondientes registros, que consisten en meras denominaciones 
geográficas; ·Como ejemplos podemos citar: América en baterías 
autori1otrlces; Polar en mantelería; Canadá en calzado; Tecate en 
bebidas; 

El nombr.e geográfico es susceptible de ser adoptado para mercancías, 
productos o servicios. Por otra parte, el nombre geográfico no debe 

. si.Js<:;ltar,en los consumidores errores o confusiones respecto a la fuente, 
origen, o procedencia de los productos en los que aparece. Tampoco 
debe~Jdentlflcarse, asimilarse, ni confundirse, con las falsas Indicaciones 
de ·p·rocedencla, cuya represión reglamentan en el ámbito nacional, la 

.Ley de Propiedad Industrial y en el Internacional, el Convenio de París. 

<Así pues, la denominación geográfica Indica un mero nombre geográfico, 
cualqUJera que este sea y sin tener relación con las características y 
factores -naturales o humanos- que Intervinieron en la fabricación del 
producto; en cambio, la denominación de origen Indica y se relaciona 
justamente con tales factores, al grado que éstos son los que dan lugar 

·.a ella. 

Además la. Denominación de Origen es considerada un signo distintivo, 
mientras que la sola denominación geográfica no cae en tal categoría. 
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Difer~ncia entre' Denomln~cÍón de Origen' e·· Indicación de 
Proce~enda ;'.:; · · · · · · · · 

• 

La indicación •de ·~rd~td~~¿¡~"es una i~dicaclón directa o indirecta del 
lugar, ya sea.país;:región,o;lócalldad, de donde proviene un producto o 
mercanda;'.'.iEn;·é:a111b1ó;"~~la';tdenonilnaclón de origen constituye una 
categoría :partlCülárXde{lndié:ación de procedencia, consistente en el 
nombre geogfáflco/del :lúgar!qúe da nombre al producto, por ser ahí 
cultivado, :'fabr¡cacfo:;·ifJCbterildo, en tanto que adquiere sus cualidades 
del sol, dei"cllmáf''de;1ós \.ísosy. técnicas del lugar específico • 
. : . - -' _,: .,~.- .:r}~/:~-;?;}~i:~JA~56~J~i:'..:~::/::~_::.::··. , ; _: ~::. :. :. . · · 
De lo anterior;'"se(condúy.E;?>que las diferencias que existen entre la 
indicaclóri de:·:próEeélericláJy. la denominación de origen, se pueden 
resumir de .la sig.~Jeñté fÓrrna: . ' 

-· ·. • .. · J\·k~{fát~~fafcie , las indicaciones de procedencia se 
ericüehfrái.:,.1a:'•iprotecclón del público o de los 
cori~aimldoresJrerii:e alriesgo de error, en tanto que en 
ia.base~.de'iias!deriominaciones de origen se encuentra 
la'def,ensa 'de"lósiiintereses de las empresas radicadas 
.eri la región•o locálidad córrespondiente • 

. <.: ;_~:: :;'/?~~::' ;'.·.~~~:·.~:;·;}~-~á1.·-)f~0~ .. -::\>":' . ' ·. . 
-No,sehace~uso de'la indicación de procedencia como 
denominaé:ióri' del'prodUCto, mientras que sí se hace de 
1a·.deriomihac1on :de 'origen. 
- . . .·.--' -;-:_-_:'.;'-,·;,;:,'{;t.~:?'·;;~:,'.·.';,_.-:· -' 

- La'-Ínc:li~a"tl'ó';; de procedencia se aplica a todos los 
productos\ de 'un .lugar geográfico, mientras que la 
deriorí:ilriaé:lóri de origen se aplica solamente a un tipo 

•de prodúc:tó;~de calidad y características determinadas, 
o •sea;~tjúe'~lá dndicación de procedencia no señala ni 

• calidad/ni C:áracterísticas en el producto. 

Además, para e'J~,~;~:py!;~;~~~j~: i~dicaclón de procedencia no es necesario 
que el lugar_ geog~á.ficc)~sífa~{i::onocido a causa de sus productos típicos, 
como lo es cuando;sé',trata'(de denominaciones de origen. 

. . .. . . :·,~~::;.~-~~:~J~{Q:~!-t;l~~K~ii~l~-:~\~:~-~;i~\. 
También tenenios tjúe~da;denominaclón de origen es un signo distintivo 
de los. pr.odUct~s,:'rniefltrás que la Indicación de procedencia no lo es. 

En la indic~cig~ "a~J¿/~2:~·eric1a existe la posibilidad de separar el 
nombre' geográfico'; del .(producto determinado, mientras que en las 
denominaCi6nes' de origen es imposible realizar esta ruptura. 
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3.2 Artículos 90 y 156 de la Ley de Propiedad Industrial, 
relacionados con la protección de las Denominaciones de 
Origen 

3.2.1 Antecedentes legislativos de la Ley de Propiedad Industrial 

La figura de la denominación de origen como tal, se encuentra 
debidamente reconocida y protegida a nivel nacional a través de la Ley 
de la Propiedad Industrial; Asimismo, ha sido protegida en el ámbito 
Internacional mediante un arreglo Internacional, el Arreglo de Lisboa. 

Es evidente la relevancia que reviste el reconocimiento y la efectiva 
protección de las denominaciones de origen, toda vez que mediante 
éstas es posible Identificar plenamente su origen, las características y la 
calidad de los productos que se encuentran amparados bajo su 
denominación, hecho que beneficia por completo al público consumidor, 
en virtud de que los productos que le son presentados en el mercado 
nacional e Internacional, se encuentran totalmente garantizados 
respecto de su auténtico origen de producción. 

El antecedente legislativo en México, en materia de signos distintivos 
fue la Ley de Marcas de Fábrica del 28 de noviembre de 1889. En únos 
cuantos años se dio un salto Importante, pues aparece la Ley de Marcas 
Industriales y de Comercio, del 25 de agosto de 1903, Influida ya por: las 
corrientes internacionales de la propiedad industrial, ya que adopta 
conceptos del Convenio de París y es, desde luego es mucha más 
técnica y más moderna que la ley predecesora. 

La siguiente ley fue la Ley de Marcas y Avisos y Nombres Comerciales 
de 1928, señalándose en ella los procedimientos de examen (forma y 
fondo) para el análisis de las solicitudes de registros de signos 
distintivos. 

En el año de 1942 .se e'xplde la Ley de Propiedad Industrial, como un 
, dispositivo legal moder_no en el cual se contempla por primera vez, en 

. un •solo ordenamiento .disposiciones de patentes y de marcas y se 
,incorpora la.flgurá_de,la ':denominación de origen".42 

' '.E~ta\í~~·es~mliy fñl¡:i~i-fante, ya que constituye el antecedente obligado 
.~· "de,lá'éLey de Invenclonés_y de Marcas de 1976, que toma la mayor parte 
<:de/los>artíéúÍós'.?éle.,1a· ley anterior. En lo que respecta a las 

•,,_,,:,:.·- : . -,;.,-:·:·•.,,.,.-, ... . -·,,'-, 

' '42 ' '' '"• ,·;, ''.·' ' " 
Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual. Informe de Actividades. Op. Cit. 
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· · denominacion~s Je 6r.Ige~,-~sta ley ~~Aal~·•.uná vigencia 8e.Üso por.cinco 
años y la posibilidad' de se 'termine sü autorización cuandó rio se utilice 
la denominaclón'de".origen denti-o'del;plazo de uri año; contado a partir 
de la fecha'en'quese(concedió su autorización.. . · .. 

. - .:.- .. ' .. :::~:.:~:{~~"·.:~~f.~;:;::,-~,;~.;··.;;,">~.~~::,:::_· .. ;~;~::~'~:··,,-:.·- .,<··.· _·_ •. :: ·. '.:,'.._>·~---.. .·.· 
El 27 .de'junio'de;1991,·es publicada la ,Ley deFomerito. y protección de 
la Propiedad Industrial, la cual ·se reformó y adicionó el 2 de agosto de 
1994; 'de ahf se .. deriva qúe cambió su nombre por el de Ley de 
Propiedad Industrial, y que en su aplicación ya no compete a la 
Dirección General de Desarrollo Tecnológico, sino al Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial. Esta Ley constituye el marco legal vigente en 
México para la protección de las denominaciones de origen. 

3.2.2 Artículo 90 

El artículo 90 de la Ley de Propiedad Industrial, establece una serie de 
hipótesis, con base en las cuales se impide el registro como marca de 
diversas denominaciones, diseños y formas, que por alguna razón se 
consideran inapropiados para ser empleados como marca. 
Fundamentalmente, las causas que determinan que un signo no sea 
susceptible de ser registrado como marca, se pueden englobar conforme 
a los criterios siguientes: Por no ser distintivas; por ser descriptivas; por 
tratarse de símbolos oficiales; por Inducir a error o confusión; por estar 
íntimamente vinculadas a una persona o empresa, o por afectarse 
derechos sobre marcas, previamente reconocidos. 

En su fracción X, el artículo 90 establece que no serán registrables como 
marcas: "Las denominaciones geográficas, propias o comunes, y los 
mapas, así como los gentilicios, nombres y adjetivos, cuando Indiquen la 
procedencia de los productos o servicios y puedan originar error o 
confusión en cuanto a su procedencia." 43 

Existe la.creencia de que las denominaciones geográficas, en general no 
son registrables, lo cual es inexacto, ya que la restricción se dirige 
exclusivamente a los casos en que la indicación de procedencia pueda 
originar confusión o error. 

La referencia que se hace en torno a las denominaciones geográficas 
"propias o comunes", tiene la pretensión de englobar el total de 
expresiones que tienen esa connotación, ya que existe un gran número 
de nombres de lugares, regiones o áreas geográficas, que son propiedad 

43 Texto de la Ley de Propiedad Industrial. Soní Cassanl, Mariano. Op. Cit. 
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· · privada .y por lo tanfo, se podría Interpretar que quedari fuera del, 
alcance de ·este supuesto. , '· 

, ' ' 

·. E~te,artículo, al Incluir las expresiones "nombres y adjetivos", las ,.¿flere 
... a/ las denominaciones geográficas, para que en caso de que~ algún 

·concepto no encuadre dentro de la connotación · estrlcfa de. 
e "denominación geográfica", sea posible seguir apelando a la aplicación 
· de)a,restrlcclón que mencionamos. 

Sin.· embargo, el artículo no es claro en cuanto al tipo de error •• ó 
, confusión que se pudieran generar; no se determina si el error o la 
confusión se pueden presentar cuando la designación geográfica. sea 
distinta de la procedencia real del producto o servicio, o si la limitación 
se refiere a no poder emplear designaciones geográflca·s/•.··;que· 
precisamente Indiquen que el producto o servicio respectivo prcívlenen 
de su lugar de origen. ' L> · 

';.¿ ;.\: :'-'::··- ' 

La aplicación de esta fracción, se ha dirigido a· los casos ,en l~;;·~J~'por 
alguna razón la hipótesis de la fracción XI, que a continuación 11e(éinos, 
no resulte aplicable. · · · ·' ,,,. '·" ·::, , 

La fracción XI determina que no serán reglst[a:b,ies é:o~~i~~a,ré:a!/ ''Las 
denominaciones de poblaciones o . 1ügares<qt.ie{se'1 car:actedcen ·por la 
Fabricación de ciertos productos;: pará•\'amparar.;JestOs,,;; excepto ·los 
nombres de lugares de propiedad partlcular;:c'Uaricfo'seari;especlales e 
inconfundibles y se tenga el consentlmlentc:í del proplei:arié:i''.;; 

" -. ."· ·' .• :,..,1-.. "/ .,. ',, •. - ,. " ··:·: .:···· , . .,_:. -. ' -. ~' ·; 

Esta fracción contiene. un.•· supue~tc; . ~e lmpedirl1e.ntd ·~·~ registro de 
marcas que de alguna forma puede considerarse como complemento de 
la fracción X. ··"t - ,.,-

,•La, restricción en este~ caso está basada en la Intención de evitar la 
:• .. ~(coi:\fu,slón}qUei pÓdría generar que un determinado comerciante utilice 

:·,.•cierta';:;'denomihaclón de poblaciones o lugares asociados con ciertos 
;·.-~.~ó-};(p-~9~u~tos';··.:1C»'.q·~e adicionalmente podría redundar en un demérito para 
,, \¡~~:16's competidores y los propios lugares o poblaciones involucrados. 

', ~)'.~~~~;.:~tr~K: ,\+/~·:~--·_· .. _: .- ·., . -
'>~·cabe señalar, por su Importancia, que la restricción para registrar como 

· ·marca que se especifica en esta fracción no es en estricto sentido 
relativa a las "denominaciones de origen", aunque si puede decirse que 
las· engloba, puesto que todas las denominaciones de origen son 
nombres de lugares o poblaciones caracterizados por la fabricación de 
ciertos productos, aunque no todas las denominaciones de este tipo se 
encuentran protegidas como denominaciones de origen. 
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,__ . . ··-- -

Al respecto, es Importante señalar que el artículo 156. de. la: Cey de 
Propiedad Industrial define como denominación de origen al "nombre de 
una región del país que sirva para designar un producto originarlo de la.· 
misma, y cuya calidad o característica se deban exclusivamente· al > 
medio geográfico, debido a factores naturales y humanos". · · · · · 

En. el caso de la denominación de origen, el producto toma su n'o~br~ 
del lugar en que se produce, como el caso del Tequila, el Mezcal,Ja 
Taiavera o la madera de Ollnalá en nuestro país. En cambio, en el caso • 
dé· los lugares caracterizados por la fabricación de ciertos productos; 
éstos no toman el nombre del lugar de producción, como podrían ser los 
cásos ·de los camotes de Puebla, los suéteres de Chinconcuac,. '.las· 
guitarras de Paracho, los zapatos de León o los ates de Morella; · ····· ·.· 

Sin embargo, hay un gran número de casos, en los qué r~~¿lt~ muy·· 
complicado determinar si los lugares o poblaciones en cuestlón.\.deben 
considerarse como directamente asociados a determlnados'productos>. 

. ' -~,, ·. ' :~.-.- ¡.·: -'.· 

._.; •;"''-'.; 

3.2.3 Artículo 156 
'\~·. __ (;·, 
!,: .• · 

Este artículo define a la denomlnacléÍn ·de Órigen cdm'Ó("~l:nombre de 
una región geográfica del país que;~slrvá j.pará\desJgnai-\ún producto 
originarlo de la misma, y cuya calldad:_;;'oífcáraétedstiC:a se deban 
exclusivamente al medio geOgráflcó·, ;,é:Clrnprendiéndose en éste los 
factores naturales y los humanos'.~ :',44 

'': • ·• '.;;/;{:··V:c:• :C: · .. 
. /; :. ·.-,:·:~ 

El artículo, está orientado a ;prd~6/~1dnár \.ina definición básica de la 
figura. Esta Institución,• es :uria·;~defcdás nías especiales de cuantas 
integran la propiedad Jndust~1a1;·.y dentro del campo de los signos 
distintivos,' constituye el caso de mayor contraste. 

• :1.ÚA
11
dlfefencfa''dé los bfrb~'sfgno~:distlntlvos regulados por esta Ley, como, 

;;¡,. '.i;%1á)frnarca;',el;,nornbré.comérdal o el aviso comercial, en los que una 
.· ·%"entidad :jUrídlcá/esp·ecíflcá;! por lo general un prestador de servicios, 

fa i.\¡~Jndüstrlal:o 1comé'rclánte; se constituye en titular de los derechos, en el 
};frcaso :de.lá 1Ci'e_nórrilnadón de origen la titularidad es de otra naturaleza . 

.•.. X\'a'i·~6~t~~:~t:~"c()·~·1cl~marcas deriva de la consideración de que mientras 
"· éstas 'sé adoptan para distinguir productos o servicios en el mercado, 
--_-·,, 

44 ;Texto de la Ley de Propiedad Industrial. Soní cassanl, Mariano. Op. Cit. 
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como referencia de origen para el consumidor, la denominación de 
origen se orienta a proclamar la exclusividad sobre un genérico. 

Las condiciones extraordinarias para que la protección legal se genere 
sobre una denominación de origen, son tres: a) que se trate del nombre 
de una región geográfica del país; b) que dicha denominación sirva para 
designar un producto originario de dicha reglón; y c) que la calidad o 
características del producto obedezca al medio geográfico, 
comprendiéndose en ello los factores naturales y humanos. 

Existe cierta confusión en relación con la denominación de origen y las 
denominaciones geográficas prohibidas, sobre las cuales se proclama 
como causal de rechazo de una marca, para el caso en el que se trate 
de denominaciones de poblaciones o lugares que se caractericen por la 
fabricación de ciertos productos para ampararlos. 

De alguna manera, toda denominación de origen es también una 
denominación geográfica, ya que se trata siempre del nombre de una 
población o lugar que se caracteriza por la fabricación de ciertos 
productos; sin embargo, para adquirir la categoría de denominación de 
origen, es necesario que dicha denominación cumpla con las tres 
condiciones antes referidas. 

Es Importante tener claro que la pr.otección a la denominación de origen 
tiene una amplia tradición histórica, que se remonta a los reclamos de 
muchas comunidades que gracias a su dedicación, talento, procesos y 
recursos naturales, lograban la fabricación u obtención de productos que 
como medio de identidad general adoptaban el nombre mismo de la 
localidad en la que se gestaban, de tal manera que el grupo de personas 
dedicadas a tales actividades propiciaba un sentimiento de pertenencia 
con el nombre del producto, considerándose como justo el hecho de 
reservar el uso de dicho nombre, en forma exclusiva, a los miembros de 
la comunidad respectiva. 

Esa es la razón de que a diferencia de la legislación mexicana que 
confiere al Estado la titularidad de las denominaciones de origen 
(Artículo 167), en la mayoría de los países en que esta figura es 
reconocida, la titularidad de la denominación de origen se asigna al 
grupo de productores de la región, constituidos en corporaciones, 
cámaras, asociaciones, cooperativas, etc. Así por ejemplo, En Francia, 
para que el Estado otorgue una Denominación de Origen, el registro 
debe emanar de un sindicato o de un grupo de productores y ser 
presentado ante su Instituto Nacional de Denominaciones de Origen 
(Instltut National Des Apellatlon D ·Origine). 
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. . 
- ---·--·-

Al mismo tiempo,· al Igual que. los otros signos distintivos; la protección 
se traduce en una'' garantía para el consumidor, que en el caso de las 
denominaciones 'de··origen adquiere un especial •·relieve, ·ar limitar su 
utilización únicamente a los productores que reúnen ciertas condiciones 
específlcas dé~ 'métodos de producción y ubicación, . que garanticen 
mantener. y observar los estándares aceptados para los productos 
designados con·'ª denominación de que se trate. 

En el capítur6' ~a< continuación se hará mención de la protección a la 
denominación •. de .. origen dentro de los diferentes tratados de libre 
comercio en los.que nuestro país ha participado. 
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CAPITULO 4 
LA PROTECCIÓN DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN Y 
OTROS SIGNOS DISTINTIVOS EN LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO FIRMADOS POR MEXICO 

En el presente Capítulo se hará mención de todos los artículos, o de las 
disposiciones relativas a la Propiedad Industrial, específicamente de las 
Denominaciones de Origen, en los Tratados de Libre Comercio signados 
por nuestro país. 

4.1 Tratado de Libre Comercio de América del Norte entre 
Canadá, Estados Unidos y México. (TLCAN) 

Este Tratado fue firmado el 17 de Diciembre de 1992; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de Diciembre de 1993. Vigente en 
México desde el 1° de Enero de 1994. 

La Sexta Parte, denominada de la Propiedad Intelectual, en su Capítulo 
XVII, en relación con las denominaciones de origen, señala en el artículo 
1712 a las Indicaciones Geográficas de la siguiente manera: 

l. Cada una de las Partes proveerá, en relación con las~i~clicáciones 
geográficas, los medios legales para que las personas)ni:eresadas 
puedan impedir: · 

a) El uso de cualquier medio, que en la designación o 
presentación del producto, Indique o sugiera que el producto 
de que se trate proviene de un territorio, región o localidad 
distinta al verdadero lugar de origen, de modo que Induzca al 
público a error en cuanto al origen geográfico del producto. 

b) Cualquier otro uso que constituya un acto de competencia 
desleal, en el sentido en que Jo establece el Artículo 10 bis 
del Convenio de París. 

2. Cada una de las Partes, de oficio, si su legislación lo permite, o a 
petición de una persona Interesada, se negará a registrar o 
anulará el registro de una marca que contenga o consista en una 
indicación geográfica respecto de productos que no se originan en 
el territorio, reglón o localidad indicada, si el uso de tal indicación 
en la marca para esos productos es de naturaleza tal que induzca 
al público a error en cuanto al origen geográfico del producto. 
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3. Cada una de las Partes aplicará también las disposiciones de los 
párrafos 1 y 2 a toda indicación geográfica que, aunque indique de 
manera correcta el territorio, región o localidad en que se originan 
los productos, proporcione al público una Idea falsa de que éstos se 
originan en otro territorio, reglón o localidad. 

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se Interpretará en el sentido 
de obligar a una Parte a impedir el uso continuo y similar de una 
determinada indicación geográfica de otra Parte en relación con 
bienes y servicios, a sus nacionales o a los domiciliados de esa 
Parte que hayan usado esa Indicación geográfica en el territorio de 
esa Parte, de manera continua, en relación con los mismos bienes 
o servicios u otros relacionados. 

9. Nada de lo dispuesto en este artículo se Interpretará en el 
sentido de obligar a una Parte a proteger una indicación 
geográfica que no esté protegida, o que haya caído en desuso, 
en la Parte origen. 

Cuando México negoció el Tratado planteó la necesidad de proteger 
adecuadamente las Indicaciones geográficas "Tequila" y "Mezcal", que 
nuestra legislación protege como Denominaciones de Origen, y que se 
tiene debidamente protegidas y registradas conforme al Arreglo de 
Lisboa. Sin embargo, debido a que Canadá y Estados Unidos de América 
estaban de acuerdo en respetar tal denominación, se temía que de 
quedar comprendida en esta sección implicaría la aceptación tácita del 
,Arreglo de Lisboa, del cual no forman parte ninguno de los dos países, 
por lo que se trasladó este tema al capítulo de Trato Nacional y Acceso a 
Mercados, contenido en el Capítulo III de la Segunda Parte. 

En este sentido, el Anexo 313 del Tratado, relativo a los productos 
distintivos, establece lo siguiente: 

· 1. Canadá y México reconocerán el Whisky Bourbon y el Whisky 
Tennessee, que es un whisky bourbon puro cuya producción se 
autoriza sólo en el estado de Tennessee, como productos 
distintivos de Estados Unidos. En consecuencia Canadá y México 
no permitirán la venta de producto alguno como Whisky Bourbon y 
Whisky Tennessee, a menos que se hayan elaborado en los 
Estados Unidos de acuerdo con las leyes y reglamentaciones de 
Estados Unidos relativas a la elaboración de ambos tipos de 
whisky. 
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2. México·yE~tad~s;Unldos~~conoc~rán ei Whisky c~nadiense.como 
producto dlstlntlvó!'de Canadá; Eri córisecueinda; MéxiCo. y· Estados 
Unidos ,no permltlrán,:la wenta·.d.e:,producto· algur\o; como.··whlsky 
canadiense{i"aTITienos;·qlíe/se.h'ayan elaborado :·e'n ,Canadá de 

' acuei-d6,.''con'!: las;':; feyés '"y; ii regla merítacióríes /de .•.. c:a nadá a la 
·elabora·ción'dé'WhÍskeyCanadlense para su consumó en Canadá. 

- .; ___ ·.· .. :~:o~·~':.•,_:~·--:-'<·.-~-·., '· .. , . . ,. 

3. Can~dáy Estados Unidos reconocerán el Tequila y el Mezcal, como 
· productos distintivos de México. En consecuencia, Canadá y 

Estados Unidos no permitirán la venta de producto alguno como 
tequila o Mezcal, a menos que se hayan elaborado en México, de 
acuerdo con las leyes y reglamentaciones de México relativas a la 
elaboración de Tequila o Mezcal. 45 

4.2 Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica 

Este Tratado fue celebrado en la Ciudad de México, el 5 de Abril de 1994, 
por los presidentes Rafael Calderón Fournier y Carlos Salinas de Gortarl; 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de Enero de 
1995. 

En su Capítulo XIV, titulado "Propiedad Intelectual:· .. Disposiciones 
Generales y Principios Básicos", aborda las deflnlcioñes de: Derechos.de 
Propiedad Intelectual así como su protección (ArtíCulós '14-01 a 14-03)'. 
Explica también el Trato Nacional e lnciüyé·uña(C:iáUsula de .Trato de 
Nación más Favorecida (Artículos 14-04 y 14~05 respectivamente). 

' , ' . .. y,_·-~c:~. 

Por su parte ·e1. apartado 14-07 5~;.;e;fie,~e ai Control de prácticas y 
condiciones abusivas o contrarias a 'ªcompetencia. 

En sus artículos ,14:0? al ;14~17,;ti'~t:a k~bre todo lo relacionado con las 
.Marcas: .·. su deflnicionr:'derechos·xconferidos, marcas notoriamente 

. ' conoddas; :marcas'; registradas/ dÚración de la protección, uso de la 
·n,arca,.así ,córr,iOlas lic«'.!r:idasyéesión de marcas. 

·i:~·~PC>t~'~c1611 r1~;far~;;~~21ó~ No Divulgada se prevé en el artículo 14-
19; Los;De.rechos 1 de'.t>,ufor se establecen en el artículo 14-20. Por su 
parte losD.er.ectios Con.e)(OS se tratan en los apartados 14-21 a 14-26. La 

45 Texto del Tratado de Libre Comercio de Amérlc:a del Norte. Compilado por Soni 
Cassannl, Mariano en Marco Jurídic:o de la Propiedad Industrial. Editorial Porrúa. Año 
1977. Página 398. 
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·aplicación de. los i Derechos dé Pro,ple~adj,In·t~lectual es regulada por los 
artícúlos 14:.27 a '14::.32,\'; ·. '>' ''· . 

La sección qh~ ~~á~·'~o:¡''úÚ~resa;pb:~ los.fines de este estudio, es la que 
se . refiere s;a itlas\o:IridicáCiones >rGéográflcas o de Procedencia y 
Dencimlriaclones 7'de{OHgeii:(J~rtfculo?!i4-1B)> expresado de la siguiente 

maneT;:ife·JL1·fdZ\1i~~;~~;~&:J~f ~~~;e~·; este capítulo, se entenderá por 
oeiiorñlnaclórí;.de!Orlgeri/iJá denominación geográfica de un país, 

,de',úná/reiglón':o:cte,:Uné.n,16calldad que sirva para designar un bien 
· ·. como'Orlglriado dél :territorio de un país o de una reglón o de una 

localld~d ':\defese}teri"ifor16;.· y cuya calidad o características se 
deban ::,e~dúsivamer\te,:'\al · medio geográfico, comprendidos los 

·. factores naturáles\yhuman·os . 
. ':':¡1.(' "• • :-.1~:\i 

2; Para los r'rÍ1sn'.íós ;efectos, se entenderá por indicación geográfica o 
de procedené:ia el'.nÓnibre geográfico de un país, reglón o localidad 

· qúe seütillceieri.:1a presentación de un bien para Indicar su lugar 
···•de orlgen/pró'ce'déncla, ·elaboración, recolección o extracción. 

' ;;-. -··, -~-~':"·'.·",' "< 

3. , Las· dencfriilnaclones de origen protegidas en una Parte no serán 
.consideradas·:;, .comunes o genéricas para distinguir un bien 
mientras subsista su protección en el país de origen. 

' •.·: .. : .. , 

Cada parte, de oficio si su legislación lo permite, o a petición de 
una parte Interesada, denegará o Invalidará el registro de una 
marca que contenga o consista en una Indicación geográfica o 
denominación de origen respecto a bienes no originarios del 
territorio Indicado, si el uso de esa indicación en la marca para 
esos bienes en ese país es de naturaleza tal que induzca al público 
a error en cuanto al verdadero lugar de orlgen. 46 

4.3 Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela 
(Grupo de los Tres, G-3) 

Este Tratado fue celebrado el 13 de Junio de 1994, en Cartagena de 
Indias, Colombia, por los Presidentes César Gavlrla, Rafael Calderón y 

46 Texto del Tratado de Libre Comercio con Costa Rica. Compilado por Soní Cassanl, 
Mariano. Op. Cit. Páginas 666 y 667. 
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Carlos Sallnas'dé"Gortarl; fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federadón del.10 de.Enero de 1995. 

,, .. ¡ 

'El c~pftulo ;q~e se ~eflere a la Propiedad Intelectual es el XVIII; la 
:x ',Sección Ase 'refiere a las Disposiciones Generales y en el artículo 18-01 

· ·.·.. ó:>ntempla'los· pdnclplós básicos. La Sección B trata de los Derechos de 
Autor y Derécho's Conexos, incluyendo los principios básicos, categoría 
de. obras, contenido de los derechos de autor, derechos de los artistas 
intérpretes o ejecutantes, fonogramas y derechos de los organismos de 
radiodifusión, incluidos los artículos 18-02 a 18-07. 

La Sección C comprende la Propiedad Industrial; en los artículos 18-08 a 
18- 15, establece las disposiciones relacionadas con las Marcas: Su 
protección; derechos; marcas notoriamente éonocldas; signos no 
registra bles como marcas; solicitud o registro .de: marcas; cancelación, 
caducidad o nulidad del registro de marcas;'i'dúraclon de la protección de 

~oarr::s p:~:~~:~::í::~~:~1:;1:.;~cJ~~i~'¡'.iil~!~~~~Ü~,~~f~;t~'~,inJ.Jst;ia1'..:EI 
18-22 se refiere a la Protél::clóri¡'de bienes fifrm'óqi.:íííni.cós;é)agí-oqúímléos .. 
Y el artículo 18-23, .'hace· íriéii'éión'füe~· 1a~:Pr'otécciórí}a i las :ot:ltericionés 
Vegetales. · .. · << •··· ;¿'{:;\·;'.•;;i.''ck~i<JJ · • ·: .. ~; ~ ' .·•.;:. ·· '·' ·•· 
. . ·. - · ·.- ". >·· .. ;·~-.:-~/:;~:i~~:~:\: .. :·.~>;~~~. ~-~~;.~'.~~: .. ,·.--~:~'.(..: .~.i;t'!·_.:i:~.-~: ... ::·,··/~;'.'"" _;_~e\~: ·- ·::·· .<~:~~~:-· ,: . -, ~, '." 

· .• La·• Sección·.• D ;'/ regUla.i la •Transféreiicia': de 'Tecnologíá. Y· Finalmente, la 
>secdón E\trataélo!'reládpna'do;•con'1a• Observancia de···1os Derechos de 

.·'~'iL f~[·?)Je~i'.d.lJ~,~0~)1~.fa~ii:~·.HL,·.:7·· .. ·. •.. ' ' 

~;.:, -~·E, ~a-í~í~~1~:-:~~ú.1é~_aq~c.·~-~s~_-'lnteresa destacar, es el 18-16, contenido en la 
. /3 >sección;C1'.éte;,1a''P,rópiedad Industrial, que se refiere a la Protección de las 
';:~~:; ~.oeriO.nJ.1n·~~10.r:i.~s,·~d.~.~-~r.igen e Indicaciones Geográficas en los siguientes 

'término·s·: ,<:'·· ,,:,,.- ,, ·· ,. 

c~~i~ ;~¿rte protegerá las denominaciones de origen y las 
IridiC:aéiones Geográficas, en los términos de su legislación . 
••. , '···r.,• -, 

c~ciá P~rte podrá declarar 1a protección de denominaciones de 
·· .:origen o, en su caso, de indicaciones geográficas, según lo prevea 

su législación, a solicitud de las autoridades competentes de la 
Parte donde la denominación de origen o la indicación geográfica 
esté protegida. 

3. Las denominaciones de origen o las indicaciones geográficas 
protegidas en una Parte no serán consideradas comunes o 
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genéricas para: distinguir el bien, mientras subsista su protección 
en el país de odgen. 

4. En relación con las den.omlnaclones de origen y las Indicaciones 
geográficas, las Partes establecerán los medios legales para que 
las personas Interesadas puedan Impedir el uso de cualquier 
medio que, en la designación o presentación del bien, Indique o 
sugiera que el bien de que se trate proviene de un territorio, 
reglón o localidad distinta del verdadero lugar de origen, de modo 
que Induzca al público a error en cuanto al origen geográfico del 
producto o cualquier otro uso que constituya un acto de 
competencia desleal, en el sentido que lo establece el artículo 10 
bis del Convenio de París. 47 

4.4 Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Bolivia 

Fue firmado en Río de Janelro, Brasil, el 10 de Septiembre de 1994, por 
los Presidentes Gonzalo Sánchez de Losada y Carlos Salinas de Gortarl. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de Enero de 1995. 

En este Tratado, el Capítulo XVI se refiere a la Propiedad Intelectual. La 
Sección A contiene las Disposiciones Generales y los Principios Básicos, 
en los artículos 16-01 a 16-09, tratando respectivamente los siguientes 
temas: definiciones, protección de los derechos de propiedad Industrial, 
principios básicos, trato nacional, trato de nación mas favorecida, 
excepciones, control de prácticas y condiciones abusivas o contrarias a la 
competencia, cooperación para eliminar el comercio de bienes objeto de 
infracciones y promoción de la innovación y la transferencia de 
tecnología. 

La Sección B, denominada de Derechos de Autor y Derechos Conexos 
comprende: 'derechos de autor, artistas Intérpretes o ejecutantes, 
productores ·de fonogramas, protección de señales de satélites 
portadoras de programas y protección a otros derechos (Artículos 16-10 

• ; .·~ \~.1.fij11~· .. · 

.:L.a S~c~tÓnc, de la Propiedad Industrial y Marcas en los artículos 16-15 a 
• ·16~24'· contempla: la materia objeto de protección (marca), derechos 
• co.n,ferldos, marcas notoriamente conocidas, marcas registradas, 

·~Texto del Tratado de Libre Comercio con Colombia y Venezuela. Compilado por Soní 
Cassanl, Mariano. Op. Cit. Página 695. 
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excepci6~e5;.c:ll.i~acÍÓ~· d~,la .'prote2c1Ón;i Úso "cie:ia''marca, .. ; requisitos; 
licencias·• y cesión' y franquicias;;>{:• el artfculo·.16725 se: refiere.· a la 
protección .de las' Indicaciones; geógráfléas: (de' las· ,denornlnaclóries de 

origen, que.rn~~!.!~~\;,~~(.~i~F;~}!~it:W<%Th~~i0t~1~f~J}~~(t';:·/;~i{:fü(;;~j.!';\~.:;,,'",. . . . . 
Los Dlseños·1ndustrlales _estan~conte!llplados enlos,ar:tfculos.16~26 ,a 16~ .. • 
28; las Patentes se regÜlán':en~lcis''.ártíéÜlos"l6~29 ª'~16:35iy'l6s Modelos 

d.e u ti 
1 
'd ª d en ··ex.·.1··~I:?~.i:r ,.l~v ·t~.1i~~r·~1~:t~i·1!~~~~.H\~:{;tf ~¿f:t:\;; .. i/tW~5~':~fü.:·:·.···:.·. .. . .. 

La Protección a la Iriformáclón'.NO'Dlvulgada/lncluldá la):irótecclón:de los . 
secretos ·lndustrlales;y''de'¡neg'oc1os~\ásí'ccirrio•Ía'pr6técclón}de':'datos de ' 
bienes farmoqufníicos ci '.ágroqúfmicos;' se'revlsari ,en~ lcis'tárt:í_é:uiós:16~3_7 .y 
16-38. ., ·_ .. • ... ··.:· ·¡:;;·; ;·;;·~~.-. ·,, ··. ' ',,.' :):ffr;;~;;;~~~·:'';{[i;\,;:y·:···: ... ·' 
La sección o, trata''d~, 1~ .·observancia de los oci~é~t{~~·~'ci'~TF>r6íJ1~dacÍ. ·· 
Intelectual; contando además con unAnexo de Aslstéñ'cla•:TécniCa.en·el 
que México prestará;,• eri coordinación ' con •' Otrcisif' ifrcigr:amas' •,de' 
cooperación Internacional,· previa· petición, eri los ténT1}r1os y: condiciones 

;ou:u:~ee:::c~:A:ª·:~:~:i:~s~:~:':, t:lc:i:~c:1:
0

l~i~~,'~~~\1·~~~Ló~·- .. C,·· se 

entiende a .la Protécdón dé. la Indlcaciones~Gé'ográflé:ás· ·y· de las 
Denominaciones dé' Origen, de la siguiente forrria:¡'tf:;': +· · · 

1. Cada Par;te'. •protegerá las· denominaciones de origen y las 
'indicaclo~es·geograflcas, en los ~érminos de.su legislación. 

2. Cada· P~~~·i p~a~á{d~clara~}Ja ;'(protección de denominaciones de 
origen .oí ér}sti,caso};deifndlcaciones geográficas, según lo prevea 

' su ·leglslacló,ri;>¡~a~i'solfCituét de las autoridades competentes de la 
. Parte dcinde'la'.dériomlriaclón de origen esté protegida. 

, .. 3. La~\)Ú~%¿~i~~~'.~,J;~~s ·~~ origen o las Indicaciones geográficas 
pr:otegldas·:céúi) úna. Parte no serán consideradas comunes o 

:geriérié:as/pára distinguir el bien, mientras subsista su protección 
'..en :eLp~Js_,de origen. 

~~i/e'I~~·;¿~ c~'n las denominaciones de origen y las indicaciones 
geográficas, cada Parte establecerá los medios legales para que las 
'personas· Interesadas puedan impedir el uso de cualquier medio 
qüé, en la designación o presentación del bien, indique o sugiera 
que •·el bien de que se trate proviene de un territorio, reglón o 
localidad distinto del verdadero lugar de origen, de modo que 
Induzca al público a error en cuanto al origen geográfico del bien o 



cualquier otra utilización que constituya un acto de competencia 
desleal en el sentido del artículo 10 bis del Convenio de París. 

s. Cada Parte, de Oficio si su legislación lo permite o a petición de 
una persona Interesada, negará o anulará el registro de una marca 
que contenga o consista en una Indicación geográfica o 
denominación de origen respecto a bienes que no se originen en el 
territorlo,'región o localidad Indicado, si el uso de esa Indicación en 
la : marca. para esos bienes es de naturaleza tal que Induzca al 
público a error en cuanto al verdadero lugar de origen de los 
bienes. 

5; t..:65' párrafos 4 y 5 se aplican a toda denominación de origen o 
Indicación geográfica que, aunque Indique de manera correcta el 
territorio, reglón o localidad en que se originan los bienes, 
proporciona al público una Idea falsa de que éstos se originan en 
otro territorio, reglón o localldad.48 

4.5 Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la Comunidad Europea y el Acuerdo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la Unión Europea sobre el 
Reconocimiento Mutuo y la Protección de las Denominaciones en 
el Sector de las Bebidas Espirituosas. 

Firmado en la ciudad de Bruselas y Lisboa el 23 y 24 de Febrero del 
2000. Cabe señalar que los Estados Miembros de la Comunidad son: 
Reino de Bélgica, Reino de Dinamarca, República Federal de Alemania, 
República Helénica, Reino de España, República Francesa, Irlanda, 
República Italiana, Gran Ducado de Luxemburgo, Reino de los Países 
Bajos, República de Austria, República Portuguesa, República de 
Finlandia, Reino de Suecia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

En el Título V "Contratación Pública, Competencia, Propiedad Intelectual 
y demás Disposiciones relacionadas con el Comercio", se encuentra lo 
relacionado con la propiedad industrial, señalado en el Artículo 12: 
Propiedad Intelectual: Industrial y Comercial, lo siguiEmte: 

;, L,Reaflrmando la gran Importancia que las P.~rtes o':organ a la 
: protección de los derechos de propiedad Intelectual: derechos de 

- ·''. , ·. - ·-

. 
48 Text~ del Tratadode Libre Comercio con Bolivia. Compilado por Soni Cassanl, 

. Marlan_o. Op. Cit. Página 718. 
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autor, Incluidos los derechos de autor en los programas de 
computación y las bases de datos y los derechos conexos, los 
derechos relacionados con patentes, diseños Industriales, 
Indicaciones geográficas, incluidas las denominaciones de origen, 
marcas, topografías de circuitos Integrados, así como la protección 
contra la competencia desleal tal como se define en el artículo 10 
bis del Convenio de París, las Partes se comprometen a establecer 
.las· medidas apropiadas para asegurar una adecuada y efectiva 

· protección, de acuerdo con las normas Internacionales más 
exigentes, Incluyendo medios para hacer valer tales derechos. 

2. Para este efecto el Consejo Conjunto decidirá un mecanismo de 
consultas con miras a alcanzar soluciones mutuamente 
satisfactorias en caso de dificultades en la protección de Ja 
propiedad Intelectual y las medidas específicas que deberán 
adoptarse para alcanzar el objetivo establecido en el apartado 1, 
tomando en cuenta, en particular las convenciones multilaterales 
relevantes sobre propiedad Intelectual. 

Así mismo, el. artícuf() 36, "Convenciones multilaterales sobre propiedad 
Intelectual", hace referéncla a los siguientes aspectos: 

l. Méxlco·,>p~r'un~ p~rte y la Comunidad y sus Estados Miembros, por 
la otra/ .. «:onflrman sus obligaciones derivadas de las siguientes 
convenciones niultllaterales: 

a) El Acuérd() sobre los Aspectos de los derechos de propiedad 
Intel.ectual reladonados con el Comercio (Acuerdo sobre Jos 
ADPic;n994); · 
·~ ' ' ·~ . "· ,,·,. 

b) ~I :~~nJ~nlo de París para la Protección de la Propiedad 
. Industrial (Acta de Estocolmo, 1967); 

c) El Convenio de Berna para la Protección de las Obras 
Llteradas y Artísticas (Acta de París, 1971); 

d) La Convención Internacional sobre la Protección de Jos 
Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de 
Fo.nogramas y los Organismos de Radiodifusión (Roma, 
1961); y 

e) El . Tratado de Cooperación en Materia de Patentes 
(Washington, 1970, enmendado en 1979 y modificado en 
1984.) 

SI 



,,·_. __ 

2. Las Partes•· confirman - la_ irTlportancla ·· qUe - le otorgan a. las 
obligaciones derivadas .. • deola::,;Convénción Internacional .. para ·· 1a 
Protección de las Obtenciónes·'.Vegetales~ 1978 (Convención UPOV 
1978), o la. Convención ºInternadoríal para la- Protección de las 
Obtenciones Vegetales; 11991 (Converidón u POV 1991.) · 

,,, : '. ': '~-;-;, >\· ;:·:.,.;/- . . ' ., .. -. -· ' 

3. A la entrada en vlgorf::de'\esÍ:a· Decisión,· Méxlco)y', los Estados 
Miembros de la Comunidad:se':habrá_ri adherldo,a!"Arí,eglo.dé Nlza 
relativo a la 'Claslf!Caéióií}Iiitérnaclcmal de·Producfosc:y Servicios 
para el registro .de;las:'Marcas {Ginebra c1977:;y;;Ienmendado en 
1979.) ' ' ; ., '": . ' ,;:h'{~"::;ú~;;t:·~:;( ) 

4. Dentro de los tres años siguientes a ¡áéntráda(eri;.0(gor'de esta 
Decisión, México y los Estados Mlembrós'§deiiilaZ:Comunídad se 
habrán adherido al Tratado de BudapestTsobre'{ell)~eC:()'noéimlénto 
Internacional del depósito de. mlcroórgánismos'{a:i\;10s}flíies ·del 
procedimiento en materia de patentes (197]/'modiflcádo'.én)980.) 
. . .. . - . . _ '.·?,.::-.}?:::~;~E:q_:;,~;&;j.{[!:;_4J'.'.0>A~~;.~-~~·\{:~: 2 ~'. ... -

s. Las Partes harán todo su esfuerzo por.1completar,Yaila brevedad 
posible, los procedimientos ·necesarlos'>pára:fsi::t'.ádtíeslón a las 

siguientes convenc1.one:F.n11:'t1~~::;r,,j_1~7(fü~~;J:'R1:0~.~~( (:~"./ .·· .. 
a) El Tratado de : la .'.Organlzadón;: Mun'dlaL' de la Propiedad 

Intelectual (OM~I)sobré Dérectíos'de~Aútor;·y 
___ .. : .. -._., .~:~ '. ... _. -~'.~ ~~-~'._;_:::~::~;:;~.i~;\r~:-:.:.?;~: ~r;~:;~:r~t~~~frI~t:~~·~/~:)~!-::- ,.,_~: ·· 

b) El Tratado de·la)OMPI'.sobre·Interpretaclón o Ejecución y 
·· _ Fonogramas::-/~ ~ ?'; · _,. ":' ' *'·· · · · · · · · 

Por su parte)'.en-'.:f~¡~(%~r~S,~'.io e'stable~e un Comité Especial sobre 
Asuntos de PropledéJd Iritelectúal: 

1.. Et(cc>ri:~~j~ '2~rij~nto establece un Comité Especial sobre asuntos 
'dé' Propledád ·Intelectual. Este Comité estará Integrado por 
representantes de las partes. El Comité especial será convocado 

. dentro de los 30 días siguientes a la solicitud de cualquiera de las 
partes, con el propósito de alcanzar soluciones mutuamente 
satisfactorias en caso de dificultades en la protección de la 
propiedad Intelectual. La Presidencia del Comité Especial será 
detentada por cada Parte de manera alternada. El Comité Especial 
presentará un Informe anual al Comité Conjunto. 

2. Para los propósitos del párrafo 1, el término "protección" Incluirá 
asuntos que afecten la disponibllidad, adquisición, alcance, 
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mantenimiento y observancia de los d~reCIÍos ele propled~d 
Intelectual, así como aquellos asuntos que afecten el uso de los 
derechos de propiedad Intelectual. 49 

Como se observa, de hecho el aspecto específico de. la denominación de 
origen e Indicación geográfica no se toca, ·pues el Acuerdo sobre las 
bebidas espirituosas previamente firmados, fue lo suficientemente ampllo 
en esta materia. 

Por otra parte y en relación con este Tratado de llbre comercio se llevó a 
cabo la celebración del Acuerdo entre Ja Comunidad Europea y los 
Estados Unidos Mexicanos sobre el Reconocimiento Mutuo y la Protección 
de las Denominaciones en el Sector de las Bebidas Espirituosas que entró 
en vigor el 1º de Julio de 1997, y que permite mejorar las condiciones de 
comerclallzaclón de las bebidas espirituosas en los respectivos mercados 
de la Comunidad Europea y los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los principios de igualdad y en beneficio mutuo y 
reciprocidad. 

Mediante este acuerdo, la Unión Europea reconoce las denominaciones 
de origen del Tequila y del Mezcal, además México reconoce las 
denominaciones de origen de alrededor de 180 bebidas espirituosas 
europeas, entre otras, el whiskey Irlandés, el whlskey escocés, la grapa, 
algunos brandys como el cognac y algunos vodkas. 

El Secretarlo de Comercio y Fomento Industria!, Hermlnio Blanco 
Mendoza, y el Vicepresidente de Ja Unión Europea, Manuel Marín, 
firmaron el acuerdo sobre "Reconocimiento Mutuo y Protección de las 
Denominaciones en el Sector de las Bebidas Espirituosas". 

El Acuerdo signado es sumamente Importante para Jos productores de 
Tequila y Mezcal por que a su amparo, podrán comerclallzarse en los 
quince países miembros de Ja Unión Europea únicamente si fueron 
producidos en México, conforme a la Norma Oficial Mexicana (NOM). Con 
ello se evitará la producción y comerclallzaclón de ciertos aguardientes 
europeos que han utlllzado Indebidamente los nombres de tequlla y 
mezcal, engañando a los consumidores y lesionando intereses 
comerciales de México. De tal forma, que podrían Incrementarse los 
flujos comerciales. 

'"Texto del Tratado de Libre Comercio con la Comunidad Europea. Diario Oficial de la 
Federación del Lunes 26 de Junio del 2000. 
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El Acuerdo· sóstlene en su Artículo 1 la base y los principios de ·no
discrl.mlnaclón y reciprocidad de la siguiente manera: Las Partes 
Contratantes acuerdan facllltar y promover entre sí los Intercambios 
comerclales de bebidas espirituosas. 

El Artículo 2, establece que: El presente acuerdo será apllcable a los 
·productos de la partida 2208 del Convenio Internaclonal del Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías . 

. A efectos de la apllcaclón del presente Acuerdo, se entenderá por: 

a. "Bebida espirituosa originar/a de" , seguido del 
nombre de una de las Partes 
Contratantes: Una bebida espirituosa que figure en el 
Anexo y que haya sido elaborada en el territorio de 
dicha Parte Contratante. 

b. "Designación", las denominaciones utlllzadas en el 
etiquetado, en los docúmentos-que acompañan a la 
bebida espirituosa sU •.transporté;· en los documentos 
comerciales como. fáctúrasé:'y 11

.
1:albaranes y en la 

c. ~;:~::t::o''.; ; ;;i·. Q§~f&Af~·~L~ ;las .·designaciones y 
demás · 1ndlcac1prié.s)'¡ ~e~c¡les,'•Jlustraclones o marcas 
que. caracterlcen:a~.la''.beblda.esplrltuosa y aparezcan 
en el . mlsníó ;i:eclplerítef:1ncluldo el dispositivo de 
cierre; en /él 1éólga'nte :unido al recipiente o en el 
revestlmiéritO deléuello de botella. 

d. "Pre~ent~~,~~\·l~sdenomlnaclones utlllzadas en los 
recipientes y su dispositivo de cierre, en el etiquetado 
y en ,~I embalaje. 

e. '.'Embalaje'~ los envoltorios de protección, tales como 
papeles, fundas de paja de todo tipo, cartones y 
cajas, utlllzados para el transporte de uno o varios 

···.recipientes. 

En el Artículo 3 se contempla la protección de algunas denominaciones: 

Quedan protegidas las siguientes denominaciones: 
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a) Por lo que-se refiere a las bebidas espirituosas originarias de 
la Comunidad Europea, las que figuran en el Anexo I. 

b) Po~ Í~ q~e ~e refiere a las bebidas espirituosas originarias de 
los Esta_dos_ Unidos Mexicanos, las que figuran en el Anexo II, 
que.~ori: 

•·.Tequila: Protegida, elaborada y clasificada de acuerdo con 
la' legislá'ción y reglamentación de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

• -· M~zcal:, Protegida, elaborada y clasificada de acuerdo con 
- lá':; legislación y reglamentación de los Estados Unidos 

:: Me.xicanos . 

. l. En los:Estác:ioS'Unidos Mexicanos, las denominaciones protegidas de la 
comunidad Eurcipea: 

• Sólo::,p~d~á~'~e~.:_utilizadas en las condiciones previstas en la 
legislaciórí'y.réglamentación de la Comunidad Económica Europea. 

·- :· ···;~:: ::-·."·.' .·,:·;~~! .. ,:,,1x-. ·. ' >: . 

• sé rese-r:van ~~c:lü~1vamente ª 1as bebidas espirituosas or1g1nar1as 
de la Comünidád las que sean aplicables . 

. 2; En la ComÚhid~d, las denominaciones protegidas mexicanas: 
:. . - . ' .: ' :. ~~: : : :.· ·.;: 

• Sólo' podrán ser utilizadas en las condiciones previstas en la 
· ' :legislación y reglamentación de los Estados Unidos Mexicanos. 

• _Se. reservan exclusivamente a las bebidas espirituosas originarlas 
de los Estados Unidos Mexicanos a las que sean aplicables. 

Z};~0ia\protecclón contemplada en el artículo 4, se aplicará incluso cuando se 
.'T·~in_diqúe: el origen auténtico de la bebida espirituosa o cuando la 
;:;":denominación figura traducida o acompañada de términos tales como 

:.•:ri'~~·.dásé'!, "tipo", "estilo", "modo", "Imitación" u otras expresiones análogas 
/z;'que inch.iyan símbolos gráficos que puedan originar confusión. 

·- - .. ::-.-.'-- ... :...::· .. ,. 

\f'o?~u ~arte, en el Artículo 8 encontramos que: 
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Las Partes Contratantes no quedarán obligadas por ninguna disposición 
del presente Acuerdo a proteger una denominación de la otra Parte 
Contratante que no esté protegida en su país de origen, que haya dejado 
de estar protegida o que haya caído en desuso en dicho país. 

En el Artículo 11, se establece que: SI la designación o la presentación 
de una bebida espirituosa, sobre todo en la etiqueta o en los documentos 
oficlales o comerciales o en su publicidad, Incumplieran los términos del 
presente Acuerdo, las Partes Contratantes aplicarán las medidas 
administrativas o Iniciarán los procedimientos judiciales necesarios para 
luchar contra la competencia desleal o Impedir de cualquier otro modo la 
utilización abusiva del nombre protegido. 

El Artículo 19, señala lo siguiente: 

l. Las bebidas espirituosas que, en el momento de la entrada en vigor 
del presente Acuerdo, hayan sido producidas, designadas y presentadas 
legalmente, aunque prohibidas por el presente Acuerdo, podrán ser 
comercializadas por los mayoristas durante un periodo de un año a partir 
de la entrada en vigor del presente Acuerdo y por los minoristas hasta 
que se agoten las existencias. A partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, las bebidas espirituosas en él incluidas no podrán ser 
producidas fuera de los límites de su región de origen. 

2. Salvo que las Partes Contratantes dispongan lo contrario, la 
comercialización de bebidas espirituosas producidas, designadas y 
presentadas de conformidad con el presente Acuerdo, cuya designación y 
presentación dejen de ser conformes como consecuencia de una 
modificación de dicho Acuerdo, podrá continuar hasta el agotamiento de 
las existencias. 50 

Cabe destacar que el Acuerdo con la Unión Europea es mucho más 
elaborado y rico en contenido, debido a que el sector de las bebidas 
espirituosas y su protección a través de Indicaciones geográficas y 
denominaciones geográficas, es muy amplio y de una gran tradición en 
Europa. 

4.6 Tratado de Libre Comercio entre los Estadas Unidas 
Mexicanos y la República de Nicaragua. 
Firmado el 18 de Diciembre de 1997, en la ciudad de Managua. En la 
Séptima Parte, Capítulo XVII, trata de la Propiedad Intelectual. 

50 Extractos tomados de la Página Internet del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI) www.lmpi.gob.mx 
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El artículo 17-02, Propiedad de los derechos de Propiedad Intelectual, 
señala lo siguiente: 

l. Cada Parte otorgará en su territorio a los nacionales de la otra 
Parte, protección y defensa adecuada y eficaz para los derechos de 
propiedad Intelectual y asegurará que las medidas destinadas a 
defender esos derechos no se conviertan a su vez, en obstáculos al 
comercio legítimo. 

2. Cada parte podrá otorgar en su legislación una protección mas 
amplia a los derechos de propiedad Intelectual que la requerida en 
este capítulo, siempre que esa protección no sea Incompatible con 
el mismo. 

3. Las Partes podrán establecer libremente el método adecuado para 
aplicar las disposiciones de este capítulo en el marco de su propio 
sistema y práctica jurídicos. 

Con respecto al Trato Nacional, el artículo 17-04 establece que: 

Cada Parte otorgará a los nacionales de la otra parte, trato no 
menos favorable del que se conceda a sus propios nacionales en 
materia de protección y defensa de los derechos de propiedad 
intelectual contemplados en este capítulo, Incluyendo patentes, 
modelos de utilidad y, diseños Industriales y en su caso, variedades 
vegetales, a reserva de las excepciones ya previstas en el Convenio 
de Berna, la Convención de Roma y el Convenio de París. 

Refiriéndose al Trato de Nación mas Favorecida, el artículo 17-06 
establece que con respecto a la protección de la propiedad intelectual, 
toda ventaja, favor, privilegio o inmunidad que conceda una Parte a los 
nacionales de cualquier otro país se otorgará inmediatamente y sin 
condiciones a los nacionales de la otra Parte. 

Además el artículo 17-07, que se refiere al control de prácticas y 
condiciones abusivas o contrarias a la competencia, refiere lo siguiente: 
Cada Parte podrá aplicar medidas apropiadas, para prevenir el abuso de 
los derechos de propiedad intelectual, por sus titulares o el recurso a 
prácticas que limiten de manera injustificable el comercio o redunden en 
detrimento de la transferencia internacional de tecnología. 

Por su parte, el artículo 17-08 que trata de la cooperación para eliminar 
el comercio de bienes que Infrinjan los derechos de la propiedad 
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intelectual, señ~l~:_:'.qué', l~s~ p¡frtes cooperarán con miras a eliminar el 
comercio de bienes qúe Infrinjan la propiedad intelectual, y con este fin; 
las ¡:>artes . establecerán y darán a conocer centros de Información, 
dedicados ª' · intercániblar información relativa al comercio de esos 
bienes·;:.~,~;-_ :}.:[Y;:~~~:-<--' 

· La sección >'C:,i•}·se · refiere específicamente a la Protección de las 
Indicaciones Geográficas o de Procedencia y Denominaciones de Origen. 
Así, en el "artículo_ 17-07 llamado de la misma manera, señala que: 

l. . Pa~a'. efectos de lo dispuesto en este capítulo se entenderá 
por 'denominaciones de origen, la denominación geográfica de 
un ··país, de una región o de una localidad que sirva para 
designar un bien como originario del territorio de un país o de 
una reglón o de una localidad de ese territorio, y cuya calidad o 
características se deban exclusivamente al medio geográfico,·. 
comprendidos los factores naturales y factores humanos. 

2. Para los mismos efectos, se entenderá por indicación . 
geográfica o de procedencia el nombre geográfico de un. país/ 
región o localidad que se utilice en la presentación de üri bien·.· 
para indicar su Jugar de origen, procedencia, elaboración> · 
recolección o extracción. · 

3. Las denominaciones de origen protegidas en una Pa'rte no 
serán consideradas comunes o genéricas para distinguir.; un· 
bien, mientras subsista su protección en el país de origen: · 

4. Las Partes, de oficio si su legislación lo permite, o a petición 
de una parte Interesada, denegarán o invalidarán el registro de 
una marca que contenga o consista en una indicación geográfica 
o denominación de origen, respecto a bienes no originarios del 
territorio Indicado, si el uso de esa indicación en la marca para 
esos bienes, en ese país, es de naturaleza tal que Induzca al 
público a error en cuanto al verdadero lugar de origen.51 

4. 7 Tratado de Libre Comercio entre los Estadas Unidos 
Mexicanos y la Republica de Chile 
Este Tratado fue firmado en la ciudad de Santiago de Chile el 17 de Abril 
de 1998. · 

''Texto del Tratado de Libre Comercio con Nicaragua. Extraído de la Página Internet del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
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La Quinta Parte trata de la Propiedad Intelectual, y específicamente, en 
la sección· D, se establece lo relacionado con las Denominaciones de 
Origen. 

15-02, Protección de los derechos de Propiedad Intelectual, 

Los derechos de propiedad intelectual regulados en este capitulo, 
·corresponden a los derechos de autor, los derechos conexos, las 
· marcas dé fábrica o de comercio y las denominaciones de origen a 
que se refiere este capítulo. 

Cada Parte otorgará en su territorio a los nacionales de la otra 
Parte, protección y defensa adecuada y eficaz para los derechos 
de propiedad intelectual a los que se refiere este capítulo y 
asegurará que las medidas destinadas a defender esos derechos 
no se conviertan a su vez, en obstáculos al comercio legítimo. 

3. Cada Parte podrá prever en su legislación, una protección mas. 
amplia que la exigida en este capítulo, a condición de que tal· 
protección no infrinja las disposiciones del mismo. · 

•i· 

El artículo 15-24, Denominaciones de Origen, señala lo sigÚÍerit~: / ' . 
···. 

1. Las Partes.se.sujetarán en materia de denominaci6nés de origen a 
lo dispuesto:en 'el áriexo 15-24; · ·· · · · ' ; ; '' .. · · · · 

0~»~ ···.•~·· 

· Las>dÍsposi~lo·ll~·~·c·oAte~idas en~ el ArtícUlo ·23 del Acuerdo ADPIC, 
.•••• serán:apllcablés':a•las denominaciones de origen señaladas en el 
·· ane~o 15..:~~~;/'\'. ·.•' · · · · 

. l. ·chile reconocerá las denominaciones de origen "Tequila" y "Mezcal" 
'para• su ·uso exclusivo en productos originarios de México. En 
' consecuencia, en Chile no se permitirá la importación, fabricación o 

. .venta .. de productos bajo la denominación de origen Tequila o 
Mezcal, a menos que hayan sido elaborados y certificados en 

·.México, conforme a las leyes, reglamentaciones y normatividad de 
México, aplicable a esos productos. 

2. México reconocerá las denominaciones de origen "Pisco", 
"Pajarete" y "Vino Asoleado", para su uso exclusivo en productos 
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originarios de -··chile, como también a aquellos vinos con 
' dénomlnadón- de origen 'chilena determinada por una comisión 
- bipartita. ··En consecuencia, en México no se permitirá la 

importáción; fabricación o venta de productos bajo dichas 
denomináciones de origen, a menos que hayan sido elaborados y 
certlfiéados en Chile, conforme a la legislación chilena aplicable a 
tales productos. Lo anterior es sin perjuicio de los derechos que 

.;) . - '·México pueda reconocer, además de a Chile, exclusivamente a 
Perú ; en relación con el "pisco". 

· \. ~e~~ectb al a'rtícu 10 23 de los ADPIC 
· indicaciones· geográficas de los vinos y 

-·:;-agregar que indica lo siguiente: 

(Protección adicional d las 
bebidas espirituosas), cabe 

·'.,::.: ' -·· . . 

, -1., Cada Miembro establecerá los medios legales para que las partes 
·_·-interesadas .puedan impedir la utilización de una indicación geográfica 

que identifique vinos para productos de ese género que no sean 
originarios del lugar designado por la indicación geográfica de que se 
trate, o que Identifique bebidas espirituosas para productos de ese 
género que no sean originarlos del lugar designado por la Indicación 
geográfica en cuestión, incluso cuando se indique el verdadero origen 
del producto o se utilice la Indicación geográfica traducida o 
acompañada de expresiones tales como 'clase', 'tipo', 'estilo', 
'imitación' u otras análogas. 

2. De oficio, si la legislación de un Miembro lo permite, o a petición 
de una parte Interesada, el registro de toda marca de fábrica o de 
comercio para vinos que contenga o consista en una Indicación 
geográfica que identifique vinos, o para bebidas espirituosas que 
contenga o consista en una Indicación geográfica que Identifique 
bebidas espirituosas, se denegará o invalidará para los vinos o las 
bebidas espirituosas que no tengan ese origen. 52 

4.8 Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Estado de Israel 

Este Tratado fue firmado el 10 de abril del año 2000 en la Ciudad de 
México y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de Junio del 
2000. 

'' Texto del Tratado de Libre Comercio con Chile. Tomado de la pagina de Internet del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
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_;·-?70rna como ;·base ias 'dlspos1C:1cínes •·élel 'Acuerdó'de Marrakech. por e1 ··que 
<~· se:' establece la'.OrganJiáclóÍl ·• Muhdlal:de.~-Comerclo. (OMC), Incluyendo el 

:;·}::-~~/·~i\~9.:t<t·;,.i.~;_·i_,:_;:c· .. ::. , ... > ·.· .. _.,· ·:'<. 
1··:~i10El;\·Tratadoiiconsta}~de\éi12tCapítulos/'.Y el que se refiere a .las 
~;'.'/fDeriorhlnacló'hés-'dé:orJgen'es el.Segundo~ ·.· . 

'.~~) ~:i,:~tt~\'.-6,i~r:-:-·;-;;}~~'.:~f f;:i?~:-'.{~i~:~-~~'-:§1~:~~t~{i;:féj\~~~~~Iff¡~? ;;~~f ti}:i.~f, -~:,;_-'.~li ;:_.:::··~~ .·. ·. ·. - · 
/e ;,;};;El Capftülo II;•',:'córñe'í·c10:def.Blenés'~;: Incluye los apartados de: ámbito de 
:<;.::1~:áp11c::aclóií;-i'.:,trato~;:ria'cióña1it~e11ií11riadón· arancelaria, restricciones a Ja 
!.''.r~ Irripóitaclóri').Y). Expa:rtádófü~el fostableCi.ITilento de un comité de Comercio 
:· ;2:,de:±'B.leñesLy;:(espécíflca·n,·eñte;'fe'n';,Eel;'!Artfculo 2-os, llamado Productós 
:}:::Dlstlrítlvcís/'éÜ~iita'.icórif:ún'l'Anexo'i,é¡ué'..se '.ápllca a las Denominaciones __ de 

.c_:~.::!g~~~-~§'.~-0~?~J~~-~;!t1~~~::~~-f~i~f jl~c~·!}~\;.¡¡~J,~:;~::. . .- . 
,· D; P9r, súJ parte/ el ¡;Artículo}2';06'.'establece •:que:• A solicitud _de. cualquier 
; ·;~ Partei\er;c:cím lté\lacordará}jía;~i forrT!a"idéresolv.er controversias· .·. sobre 
• :.;. : cUalquJéi-: mater1a;iYe1áC:loiúídiíi\'con\{e1)rccímerclo .de- bienes, · Jncluyendo, 
:: en· su :lnCJso.e) los: derectio's•'de''pfopíedad• lríi:eleétual; 
,:,~·~]·-{ ·.:~: ~·.··::.· ~ -:.--.-~-, ::, ::·'~;>.:_ f.-:Hf;i_:;~?;]f '.-~ ;.~J-:;,,~-\~fü'~,;-~i:~§??~~~{.:_¿~:~·1;t:~t::'._ :~~~·:;'.'.f~~,~~/:~:'.·~~~(:~~\ /,, . -~-:--::- -

. { El¡Anexo.·•de;.1as,.de11omlnaciones;t·de;;_orlgen"'e lncÚ2aclones geográficas, 
· establece lo slgúlen~~.·· .. ='.)?: '.·'·;.r:,'.¡t/ \{ <•·.·-<····•. 

·'·· ,_ 

s. Is.~ael re·C:~nocerá éli Tequila y al Mezcal tanto como 
prodUC:tos · distintivos •de México, como Indicaciones 
geográficas. respecto a las bebidas. En consecuencia, 
Israel de conformidad con su legislación, asegurará a 
México los medios legales para ejercer sus derechos en 
contra de cualquier Importación, manufactura o venta 
de cualquier bebida como Tequila o Mezcal que no haya 
sido elaborado de acuerdo con las leyes y reglamentos 
de México aplicables a esa denominación de origen o 
Indicación geográfica. 

6. Los Artículos 22, 23 y 24 del Acuerdo sobre Aspectos 
Comerciales de Derechos de Propiedad Intelectual 
(ADPIC) se aplicarán a las indicaciones geográficas 
anteriores • 

. Los citados artículos se leen de la siguiente manera: 

sección 3: Indicaciones Geográficas 

Artículo 22 ... Protección de las Indicaciones Geográficas" 
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1. A los efectos de Í~dlspJestde~:.é1;p~esente Acuerdo, Indicaciones 
geográficas s6nlas',que((derltifiquén~un producto como originario 
del térritorio de uri Miembro':o''.de Una región o localidad de ese 
territoi'io; .cuándo .detérmlriada calidad, reputación u otra 
carái::tedstica del producto sea imputable fundamentalmente a su 
origen geográfico. 

2. En relación con las indicaciones geográficas, los Miembros 
arbitrarán los medios legales para que las partes interesadas 
puedan impedir la utilización de cualquier medio que, en la 
designación o presentación del producto, Indique o sugiera que el 
producto de que se trate proviene de una región geográfica distinta 
del verdadero lugar de origen, de modo que induzca al público a 
error en cuanto al origen geográfico del producto o cualquier otra 
utilización que constituya un acto de competencia desleal, en el 
sentido del artículo 10 bis del Convenio de París de 1967. 

3. Todo Miembro, de oficio si su legislación lo permite, o a petición de 
una parte interesada, denegará. o invalidará el registro de una 
marca de fábrica o de. comerdo' que; contenga o consista en una 
Indicación geográfica respeCto '.de ;,productos no originarios del 
territorio lndicadó1 si el uso detal indiáfclón en la marca de fábrica 
o de comercio~¡ para ~¡;'esas:::1prodüi:tós;. eri . ese Miembro es de 

"' :):r~i~f~!~J,¿il~~~~l~~~W!ti~. : :,~, .. ::, :".~~~b,:: 
contra :.~.todá} .. 1n'd1caciÓn t.~geogr'áfica ·· que, aunque literalmente 
verdádera'en<cüa.ntO'al terrifor10;: reglón o localidad de origen de 

'los productos, dé al'público'Úiía;Idea falsa de que éstos se originan 
en otro térdtári6';:',:: F' · r ·· · 

• ... -. (~-J /:.':-·~ -

Artículo .23 " ..• Protección.Adicional a las Indicaciones Geográficas de los 
vinos y bebidas espirituosas" 

,,. . i ~. -
. . <'·: --.> -~- ,í;-· 

1. Cada· Miembro establecerá los medios legales para que las partes 
interesadas.·. ¡Juedan impedir la utilización de una indicación 
geográfica que 'identifique vinos para productos de ese género que 
no seari originarios del lugar designado por la indicación geográfica 
de. que•. se trate, o que identifique bebidas espirituosas para 
productos de ese género que no sean originarios del lugar 
designado por la Indicación geográfica en cuestión, incluso cuando 
se indique el verdadero origen del producto o se utilice la 
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Indicación geÓgráflca traducida o acompañada de expresiones tales 
como "clase", "tipo", "estilo", "Imitación" u otras análogas. 

2. De oficio, si la legislación de un Miembro lo permite, o a petición de 
una parte Interesada, el registro de toda marca de fábrica o de 
comercio para vinos que contenga o consista en una Indicación 
geográfica que Identifique vinos, o para bebidas espirituosas que 
contenga o consista en una indicación geográfica que identifique 
bebidas espirituosas, se denegará o Invalidará para los vinos o las 
bebidas espirituosas que no tengan ese origen. 

3. En el caso de Indicaciones geográficas homónimas para los vinos, 
la protección se concederá a cada Indicación con sujeción a lo 
dispuesto en el párrafo 4 del artículo 22, ya citado. Cada Miembro 
establecerá las condiciones prácticas en que se diferenciarán entre 
sí las Indicaciones homónimas de que se trate, teniendo en cuenta 
la necesidad de asegurarse de que los productores interesados 
reciban un trato equitativo y que los consumidores no sean 

.. Inducidos a error. 

:Para facilitar la protección de las Indicaciones geográficas para los 
. vinos,; el 'consejo de los ADPIC entablará negociaciones sobre el 
,; establei:lmlento de un sistema multilateral de notificación y registro 

de las Indicaciones geográficas de vinos que sean susceptibles de 
protección en los Miembros participantes en ese sistema. 

Artículo 24 "Negociaciones Internacionales" 

l. Los Miembros convienen en entablar negociaciones encaminadas a 
mejorar la protección de las indicaciones geográficas determinadas 
según lo dispuesto en el artículo 23. Ningún Miembro se valdrá de 
las disposiciones de los párrafos 4 a 8 para negarse a celebrar 
negociaciones o a concertar acuerdos bilaterales o multilaterales. 
En el contexto de tales negociaciones, los Miembros se mostrarán 
dispuestos a examinar la aplicabilidad continuada de esas 
disposiciones a las indicaciones geográficas determinadas cuya 
utilización sea objeto de tales negociaciones. 

2. El Consejo de los ADPIC mantendrá en examen la aplicación de las 
disposiciones de la presente sección... y adoptará las medidas que 
se acuerden para facilitar el funcionamiento y favorecer los 
objetivos de la presente sección. 
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3. Al aplicar ~sta sección;· nlngún\Mle~bro ~~duc1rá' Ja: protección de 
las Indicaciones ::'geográficas,, que 'exlstfa:::,en; él Inmediatamente 
antes de la fec_ha ·de entra.da'en ,vJgcir del Acuerdo sobre la OMC. 

;.,::;..-.: · ~ .·.t;\::-·:z:>?~r(~~~~.\;~.;.<~>:>:t::?/).:_'.·}~'..~-<~:<·:.,:.- ·~: .·. ~ • 
4. Ninguna de•'las.:;dlsposlclones,f;;dej''esta;secclon lmpondra a un 

Miembro, 1a;obllgáé:iórii;c::te~(mp·edlr.·'eliuso icontlnuado y similar de 
una determlria'da',}in'diéad6ncifgecigráficél .de otro Miembro, que 
Identifique' vinos ~'o: bebidas ;'espirituosas 'eri relación con bienes o 
servicios; ¡)órfoingUri'o;de'is'us'fnacióííales o domlclllarlos que hayan 
utllliado.esá':lndicáclóli"géogr:'áflca(de'inanera continua para esos 
mismos bié'ñesXó'tservlclos}!ufofra·s;'aflíies, en el territorio de ese 

M iérnbro: .;y~t-:·t:'m;;; .. if ~~rn~&}mi~MíirLJP'? · .. > '. · .· 

s. cuando una.marca'.;de;fábrlca;,:O;de;comerclo haya sido solicitada o 
registrada deibúeria'.fé;~o·'.cúaiid6dos derechos a una marca de 
fábrica o de comérdó¡.s~é}·tiáyan adquirido mediante su uso de 
buena fe: Antes de,lá'fecha 'dé ápllcadón de estas disposiciones en 
ese Miembro o antes''dé'iqüé\lá Indicación geográfica estuviera 
protegida en su páís:de oÍ'lgen·: · · 

',• . ,.;,,<> ',:'"• ,,., ·'·.:;, 

6. Nada de lo previsto ~s ~sfa sécclón obligará a un Miembro a aplicar 
sus disposiciones en·' el caso de una Indicación geográfica de 
cualquier otro Miembro utlllzada con respecto de bienes o servicios 
para los cuales la ·.Indicación pertinente es Idéntica al término 
habitual en lenguaje corriente que es el nombre común de tales 
bienes o servicios en el territorio de ese Miembro. 

7. Todo Miembro podrá establecer que cualquier solicitud formulada 
en el ámbito de la presente Sección en relación con el uso o 
registro de una marca de fábrica o de comercio ha de presentarse 
dentro de un plazo de cinco años contados a partir del momento 
en que el .uso lesivo de la Indicación protegida haya adquirido 
notoriedad general en ese Miembro. 

8. Las disposiciones de esta sección no prejuzgarán en modo alguno 
el derecho .de cualquier persona a usar, en el curso de operaciones 
comerciales; su nombre o el nombre de su antecesor en la 
actividad comercial, excepto cuando ese nombre se use dé manera 
que Induzca a error al público. 

9. El presente Acuerdo no Impondrá obligación ninguna de proteger 
las Indicaciones geográficas que no estén protegidas o hayan 
dejado de estarlo en su país de origen, o que hayan caído en 
desuso en ese país. 



El Capítulo VIl,':Derejhos y Obllg~clCJ:n~s de la OMC", en su Artículo 5, 
denominado Propiedad Intelecti.Já1;;señala que: Las Partes confirman sus 
derechos y cibllgáclones:relatlvos,a:.lós dérechos de propiedad Intelectual 
de conformidad con: el ·Acuerdo\ sobré los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual rélaé:ionádos';córi el Comercio, que forma parte del 
Acuerdo sobre lá OMC53 .. ••>/'.!:/ '::< >" :···. 

'· ·- · . -' 1' '{:>,'.': !·.·::: :,·,·.: '.J·!·:·::\'·:;·,::;o:~-~-: ~l:~;:,/.'. ~'~j~~·:\ ):~~:1.>~:~';.·_;:,'.'. 
De esta. manera;e'.el ·conjunto::de·:·los':tratados comerciales firmados por 
México. se ericuénttari;)í~mcmizados·e·n nuestra actual Ley de Propiedad 

· ... Iridustrial);y;ya,sea qÜe'ese:'méndc:irien explícitamente, como en el caso 
,del Trátado'.corí';·Isi-ael/;arriba~comentado, o no ocurra así, de cualquier 

.. · ...•• m?do: ' .. ···.·;D\nT~:~;~;;NÍ~~;~~:~~'.·~~~·~ú>~t •· 
; Todos' los,p'aí~~s ad'h~;jd()~;i~;·l~.Orgá'~izadón Mundial de Comercio está~ 

.• obligados•a respétar,;iéisí·A:cúe'rdos:·sabre lós Aspectos de los Derechos de . 
· Própiédad 'Intelectual relaci~f1ádos C:á~ el COf11er~io (ADPIC). ·• •.· ·. >< .·• .. 
. . . En··· el · capít~I~ ;~J~u)~n~~:·:i~/~~/¿:}Jb~·· ipro~imaclón · ~¡ J~~ui~ {'ci~: las 

. denominaclonesYdé. orlgeri\ méx,icanas/0 de'staí:ándo ',fa·.impo'rtanciay 
.·' beneficio que tiene su p~oteccion pará lós' distintos sectores ecónómicos 

involúcrados. · ' · · · · · · : 

53 Texto del Tratado de Libre Comercio con Israel. Diario Oflclalde la Federación del 
Miércoles 28 de Junio del 2000. · 
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Capitulo 5 
APROXIMACIÓN A LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN 
MEXICANAS 

La figura de la denominación de origen se encuentra reconocida y 
protegida en México a través de la Ley de la Propiedad Industrial; 
asimismo, ha sido protegida en el ámbito Internacional en los países 
signatarios del Acuerdo de Lisboa, estudiado con anterioridad. 

Es evidente la relevancia que reviste para el país en lo general y para los 
.productores en lo particular, el reconocimiento y la efectiva protección de 
las denominaciones de origen, toda vez que mediante éstas es posible 
Identificar plenamente el origen, las características y la calidad de los 
productos que se encuentran amparados bajo su denominación, hecho 
que beneficia al público consumidor, en virtud de que los productos que 
le son presentados en el mercado nacional e Internacional, se encuentran 
totalmente garantizados respecto de su auténtico origen de producción. 

5.1 Las Denominaciones de Origen mexicanas y sus 
características de Protección y Registro 

La protección de las Indicaciones geográficas comprendidas en éstas las 
Denominaciones de Origen, a escala nacional y regional se caracteriza 
por la existencia de distintos conceptos jurídicos; esos conceptos se 
elaboraron con apego a distintas tradiciones jurídicas nacionales y en el 
marco de determinadas condiciones históricas y económicas. Estas 
diferencias guardan una relación directa con cuestiones importantes 
como las condiciones de protección, el derecho de uso y el alcance de la 
protección. 

El sistema de protección de las denominaciones de origen se estableció 
debido a la necesidad de proporcionar un recurso contra las prácticas 
fraudulentas que guardaban relación con el origen de productos 

. agrícolas, especialmente productos de la vid. Aunque es probable que 
. estas practicas sean tan antiguas como el comercio mismo, solían ocurrir 
·' ;·;con mayor frecuencia durante Jos periodos en que escaseaba la oferta de 

·:.determinados productos. 
,; ·.,';. :.~' -· . 

_-.La protección jurídica de las denominaciones de origen se basa en un 
· · cato de derecho público, ya se trate de una ley, decreto u orden, que se 

produce al concluir un procedimiento administrativo; mediante este 
procedimiento se establecen factores importantes como la delimitación 
del ámbito de producción y las normas de producción; así, al determinar 
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1 ' - ' ~, ' ; • ·, 

si una denolTllnaC:JÓri·de orl~~¡, se' utiliza sin autorización o de manera 
opuesta a.1a·perrnltlda;;1os organlsmós públicos encargados de velar por 
el cumpllmlenfo,de'las léyes aplicarán jos factores establecidos en virtud 
del derectio.é:lvll 6 penal.-,_· ./;;'- · . 

-- \~:..;;:;:F~~:'~K~i;::1t~?ii:·~.--~:~f;;_~:~,>~;;~~;-;-,<f~).!. -~·:~\~:r.~·<;~·-·.- .- - . _ 
En Mexlco; la•declaraclon de,protecclon de una denominaclon de origen, 

·. se hace' segun{l6,:;d1spí.iestO;erifeL(ar1:ículo 158 de la Ley de Propiedad 
Industrial;!; de /ofició ;.()·~ia ~¡'.petición: de quien demuestre tener Interés 
juddlco::para'.:IÓs'efecfos(dé;éste articuló,. se considera que tienen Interés 

jurí:.
1

~L~j;;p~tz~~i1·r(~1:r~1~'-~r~±~~j-~s~~ue directamente se dediquen a la 
·extracclón}'hproducclón)fo'•·'elaboraclón. delos productos que se 
pretendan ·a m.parélr co?'Jadénómlnaéión. de origen; 

:: ~: ;::~lf títi;'~~~!!f :J.:·b~::~i:r;:::::' y de 'º' 
got:í1ernos déJas Entidades de la Federadón: .' .. ··. . 

... -,-'.~::'.:S>:':'· .. l~?~~-;~1~;?r,::~~1-~:~·; .. ~-_,. . ::'," ... : . : .-._. - --?::' .. ;.<-·'::(:_:.>::.-.... --~- -
Como se observa; 'é1;:artículo está dirigido a. determinar· quién o quiénes 
.cuentan eón el Interés jurídico para que se genere la declaración de 
protección a una denominación de origen. 

Es de llamar la atención.que el este artículo no exija, para la legltlmaclón 
a que hace referencia, cierto tiempo aplicado a las tareas de extracción, 
producción o elaboración de los productos que son materia de la 
denominación de origen, lo que conduce al absurdo de que una empresa 
o un Individuo, con sólo algunos días dedicados a tales actividades 
estarían facultados para proceder.a solicitar la protección, siendo, que 
como es claro, el espíritu del precepto se encuentra orientado a exigir 
arraigo en la empresa o persona sollcltante, respecto de la zona o región 
que emplea la denomlnaclón.54 

En el caso de las cámaras o asociaciones de fabricantes o productores a 
que se refiere la segunda fracción del precepto, cabe referir que 
atendiendo a los antecedentes históricos de la denominación de origen, 
este tipo de entidades son las mas interesadas en solicitar la cobertura 
legal para una denominación de origen, ya que representan 
precisamente, la comunión de Intereses gremiales que en su actividad 
cotidiana han llegado a estandarizar una serie de procesos industriales 
hasta el punto de generar un producto novedoso, que por sus 

"Jallfe Daher, Mauricio. Op. Cit. Página 336. 
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pecullarldades··de~:~lab()r~dónh ln~gredlentes, o ambos, llega a ser 
. Identificado corí el'nOmbre riilsmode la reglón en que tiene su origen. -· . ·: 

De/ hechd; . en algu~o~ países las asociaciones de fabricantes o 
: producfores de" la ·reglón geográfica Involucrada usualmente son las 

·.· tltulafes de· la denominación de origen, a diferencia de la titularidad que 
>· .. ,·en'.:Méxlco •· se deposita en el Estado, como se prevé en la Ley de 

· 'propledad·Industrlal, en su artículo 167 . 

. · .. ~; :Importante señalar, que existe Imprecisión al señalar de manera 
general, cOmo entidades legitimadas para denunciar la protección a una 
denominación de origen, a cualesquiera dependencias o entidades del 
gobierno federal y de los gobiernos de las entidades de la Federación, sin 
exigir que su competencia corresponda, al menos, a las zonas 
g·eográficás cuyo nombre es materia del procedimiento. 

, .·i:~.el caso. de .que la declaración de una denominación de origen sea 
··· ":hecha a petición de quien demuestre tener interés jurídico de acuerdo al 
• cartículó{i58 ;~de la Ley de Propiedad Industrial, la solicitud deberá 
•<;;presenta'rsé pór escrito, y se deberán de acompañar los comprobantes 
·•. <';qúe funden 'la 'petición y en la que se exprese lo siguiente, Artículo 159: 

. . é:o,,.;probanl:~sque acompañan la solicitud: 
:. ,- ,_ ·' •/'·· .... , .. 

} l. Nombre;L'domlcillo y nacionalidad del solicitante. Si es persona 
moral 'deherá señalar además, su naturaleza y las actividades a 
que se dedica; 

2; Interésfúrídico del solicitante; 

3~ Señaiami~l1to de la denominación de origen; 
/· ·'.' ·<~;·'.::·;!,;>' -~ . 

Desáipclón detallada del producto o los productos terminados que 
· abá.rcará:>'1a denominación, Incluyendo sus características, 
•·.componentes, forma de extracción y procesos de producción o 

·: elaboración:· Cuando sea determinante para establecer la relación 
· entre la' denominación y el producto, se señalarán las normas 

oflClales '.establecidas por la Secretaría de Comercio y Fomento 
·industrial .a que deberán de sujetarse el producto, su forma de 
extracción y sus modos de empaque, embalaje o envaramiento; 

5, Lugar o lugares de extracción, producción o elaboración del 
producto que se trate de proteger con la denominación de origen y 
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la delimitación del. territorio dé origen~ atendiendo~a' los ~aracteres 
geográficos y a las divisic:ines'políticas; ~ · . :; · >· : , · 

,-.-:,;;>-

6; Señala~iento detallado de los; Sínc~los<''e;~·tré(d~nominación, 
producto y territorio; '<, ,,. :, ·•·';e«::: : ··· · 

7. Los demás que considere necesarios o p~rtih~ntesel solicitante. 

Identificación del solicitante: "'~ - . ' 
:-~:::·· ·: ~--. 

Por lo que se refiere a la fracción 1, es interes~nte considerar que a 
pesar de las características regionalistas que definen a la denominación 
de origen, la redacción de la misma, parece posibilitar que sea una 
persona física o moral extranjera la que pudiera presentar la solicitud, 
siempre que cumpla con las condiciones de este artículo y se trate de 
una de las personas que aluden las fracciones 1 y 2 del artículo 158 . 

. Interés iurídico: 

'i>or otra, parte,. no se entiende que sólo a las personas morales se les 
exlja)ndicar, las actividades a que se dedican, siendo que también las 

. · ·personas · físicas deben dedicarse a la extracción, elaboración o 
. ,fábricacióri_ de;ios productos distinguidos con la denominación de origen, 
. para' 'éríteriéferse como legitimados para presentar la solicitud 
':.··~·· .. correspóndiente: 

;"< -,e·,,, 

.··. •. Identida'ci éte la Denominación: 

Áu~~ue:• la':frac~ló~. tercera parezca trivial por requerir lo que parece 
c:ibvio; qt.iefes la· denominadón de origen, objeto de la solicitud, es un 
aspecto 'íl1PÓrtárite·debido a las modalidades que suelen presentarse en 

, i el: empleo de É!ste;tipo de denominaciones. En muchos países, es común 
. observar la· cc:i)lformaclón de una denominación de origen que se forma 
· · por'uri _genéricó;comúnmente utilizado, mas la designación indicativa de 

iá prc:iced_ené:ia:ü origen. Por ejemplo, en el caso de México, no resultaba 
claro:defin1r:·s1:1a denominación "Talavera" correspondía a una población 
o,,reglón; o resultaba Inevitable agregar la expresión "de Puebla" para 
que ·.adquii'iese tal connotación. Actualmente se conoce solo como 

. "Talavera". Las últimas declaratorias de denominaciones de origen 
aluden sin embargo, a esta característica comentada, por ejemplo: "Café 
de Veracruz" o "Ámbar de Chiapas". 
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·Descripción de la Denominación: 

La Información que se requiere en la cuarta fracción, es sin lugar a 
dudas,: la de mayor trascendencia de la protección a la denominación de 
origen, ya que la misma versa sobre los aspectos medulares de cualquier 
·denominación de origen que pretenda adquirir el. rango de esta elite de 
designaciones protegidas legalmente. Ésta es la fracción que define los 

.elementos · o "nivel de exigencia" de las características de la 
denominación de origen, al punto en que son estas disposiciones las que 
hacen que la Denominación de Origen se aleje de figuras que le son 
próximas, i::omo es .el caso de las denominaciones geográficas de zonas 
reconocidas, por la' fabricación' de ciertos productos. 

En este rubro, la Ley de la Proptédád Industrial entra en íntimo contacto 
con la Ley Federal. de. Normalización'• y Metrología, la cual, al delinear el 
marco jurídicóde las.riormás'Ein inuéstro país, establece las bases para la 
emisión· y vigencia; de' nornias''obll~fatórias en las diversas áreas. De 
hecho, existe uria'; 1rievltable;.¡.emlsión:·a· di~has normas en materia de 
denominaciones de orlgen~p~otegldas,:. ;·:( ••. ·• . 

Sin embargo,. nó;~¿~·%a·;~Í:~~'.\~', ~¡~f~ri~i~ que la. fracción hace a la 
obligación del solicitante ;de'tindic'ádlas('.nórmas· oficiales aplicables a la 
elaboración de produci:ósfdistinguidost'cón'tia :denominación, ya que la 
norma oficiál específica i:¡ue se'rconstltuye hasta que la denominación de 
origen es protegida;. y. rio, dé~mane·raf preyiá; como parecería sugerirlo la 
disposición. · •··· ~·'.":(.}'.;};~~:··)/> · '' 

;~:·>< ,::·.'.~; >':.'" . '·'' 

Delimitación Geográfica: 

De los diversos elementos de información que el artículo señala, tiene 
particular importancia la de los componentes de los productos 
respectivos, ya que muchas denominaciones de origen existen en función 
de ciertos ingredientes que son propios o característicos de una reglón 
determinada, los cuales no se pueden cultivar o reproducir en 
condiciones geográficas diversas. De esta manera, tales componentes 
dotan a la zona geográfica respectiva de condiciones inimitables que le 
proporcionan las características necesarias para que los productos 
particulares generados en la zona, al tomar como designación genérica el 
nombre geográfico respectivo, conformen los elementos para optar por la 
protección legal de la denominación de origen. 
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Vínculo producto-territorio-denominación: 

En relación con las quinta y sexta fracciones, es Importante destacar, 
que las mismas no dejan lugar a dudas respecto de la Indisoluble 
relación que se desarrolla entre un producto y una denominación 
geográfica, hasta el punto en que el producto adopta el nombre de la 
denominación. 

En nuestro país han existido algunos intentos por elevar a la categoría de 
denominación de origen protegida a diversas denominaciones 
geográficas que no han logrado ese rango por no haber podido 
demostrar, de manera categórica, la vinculación entre territorio, 
denominación y producto. 

Trámite de la Solicitud: 

En el artículo 160 de la LPI se describe el trámite de la solicitud de 
dec.laraclón: Una vez recibida la solicitud por el Instituto Mexicano de la 
Propiedad· Industrial (IMPI), y enterado del pago de las tarifas 
correspondientes, se efectuará el examen de los datos y documentos 

: aportados. 

· 51 a juicio del Instituto, los documentos presentados no satisfacen los 
requisitos legales o resultan insuficientes para la comprensión y análisis 
de. cualesquiera de los elementos de la solicitud, se requerirá al 
solicitante para que haga las aclaraciones o adiciones necesarias, 
otorgándole al efecto un plazo de dos meses; si el solicitante no cumple 
con el requerimiento dentro del plazo otorgado, la solicitud se 
considerará abandonada, pero el Instituto podrá continuar de oficio con 
su tramitación. 

Por su parte .el articulo 167 referido al Titular de la Denominación de 
Origen, .señala .lo siguiente: El Estado Mexicano será el titular de la 
denominadón de origen. Ésta sólo podrá usarse mediante autorización 
que expida el Instituto. 

La· ~ecl~ión' de haber asignado al estado mexicano dicha titularidad 
·obedece a 'la voluntad del legislador en 1976, cuando se incluyó por 
primera ocasión en la ley de Invenciones y Marcas, en el artículo 162, la 

· determinación de que el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos era el 
titular de tales derechos. Es explicable una decisión como ésa en 
momentos en que las corrientes filosóficas que nutrían al derecho en 
estas materias, pretendían asignar al Estado un papel dominante en la 
regulación de este tipo de derechos; sin embargo, en el espíritu de libre 
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competenclay reconocimiento lrrestrlcto de la propiedad industrial que 
lnspirá la leglslaciónde ;1991, no .resulta congruente haber mantenido 
esta designación/en 'detrimento de las entidades particulares que en 
rigor podríáií ser. las depositarlas directas de derechos de titularidad, y 
no sólo. de.• derechos éomo usuarios autorizados. 55 Sin embargo, 
consideró ,que slendótitular el Estado es posible aplicar los beneficios de 
la• denci~lnaclónt i:ósa'.cque no podría ocurrir si ésta fuera "privatizada" 

, por un s?r~;grup'o;·;r .·.··.· .•. · 

.. E~ .~1/¿~¡~t;~·:'·i~~s;:.·;se manifiesta el registro Internacional de la 
· denomlrú:iclóri:'r,ElfrIMPI; por conducto de la Secretaría de Relaciones 
· Exterlorés; 'trah11tará ,el registro de las denominaciones de origen que 
hayán sldo'matéria'de una declaración de protección en los términos de 
la LPFpara obtener su reconocimiento en el extranjero conforme a los 
Tratados\Internacionales (especialmente el Arreglo de Lisboa para la 
Protécciónde las Denominaciones de Origen y su Registro Internacional), 
y : qUe. ·de . esta manera, una vez declarada como protegida una 
denominación de origen en nuestro país, ésta pueda gozar de los 
beneficios .de su Inclusión en el registro internacional, a fin de que los 
nacionales de países signatarios del Arreglo queden también Impedidos 
del empleo de la rnlsma en sus países o en productos destinados a la 
exportación. 

En cuanto a la Vigencia de.ra· denominación, el artículo 165 señala que la 
vigencia de la declaración de protección de una denominación de origen 
estará determinada por ,la subsistencia de las condiciones que la 
motivaron y sólo dejará de surtir' efectos por otra declaración del IMPI. 

La vigencia de la protección a una denominación de origen es por 10 
años, pero adicionalmente esta figura presenta respecto de las restantes 
instituciones tutelares:.:, de signos distintivos, otras causales de 
terminación de vigencia. Como por ejemplo, mientras no exista una 
modificación de las condiciones que la motivaron, la vigencia de la 
protección se prolonga Indefinidamente cadalO años. 

De hecho, las condiciones que esencialmente podrían variar de tal 
manera que .la ;¡:frotección a la denominación de origen pudiera cesar o 
ser revocada, parecen circunscribirse a la disponibilidad de los 
ingredientes o componentes empleados, que por alguna causa natural 
pudieran extinguirse o ser alterados en forma tal que sus cualidades 
especiales desaparecieran. 

55 Jallfe Daher, Mauricio. Op. Cit. Pag. 347. 
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Un cambio drástico de cll[Tia también podría afectar de manera directa el 
producto que es materia de la denominación de origen y que es el 
resultado de los procesos· empleados en su extracción o elaboración, de 
manera que pudiera repercutir en la desaparición de las condiciones 
generadoras de·: la:: prote·cclón, y por tanto, en la revocación de la 
declaración de cobertura;'. · 

... ,.:.>>·: .'':''. 
En este mlsmo:orélen;de lde~s, pudiera ser que aquellos casos en los que 
la protección:; está ~Jlgada >al empleo de procesos de elaboración 
particulares . y;; proplos~' .. de< la reglón geográfica originaria de la 
denomloaclónt;¡r"éli;pr:oploXa\iance técnico pudiera llegar a afectarlos al 
punto de:_' haéerd/desaparééer las condiciones motivadoras de la 

pro:t:eccl~ ~·;.: .. ~:,;;f fc:)·f [:."J:~i]}:\.W;:~;'\ . ·. . . 
f'or. su'.;parte·.:el<artículo;:.166 .. de la modlflcaclon de la declaraclon de 

¡protección lndlca·~~ué)~tos\té~riilnos de la declaración de protección a una 
denOmlnadón_(de!orlgen'épódrán ser modificados en cualquier tiempo, de 

'ofido ó'/a: petidóriT de'~párte?lriteresada; la solicitud deberá expresar un 
señalarrilenfofciétalla'do de las mc:idlflcaclones que se piden y las causas 
que 1as~m6t1van:~~J';\::~t: .. ,~:~':':.,%~ 1. 

Elartíc~10'1~~·;d~t~lj~:-j~~:[r¡:~Úlsltos para la autorización de uso de una 
.dénómlnaclón~j:de}to~lge~}i'á saber: la autorización para usar una 
denominación de'iórlgeri':'déberá ser solicitada ante el IMPI y se otorgará 
a toda persona:físlca c:íní·aral qUe cumpla los siguientes requisitos: 

·<,·1: ,,_,/.,·.:, 

1. . Qué ·dirécl:amerite se dedique a la extracción, producción, o 
· éiabói-aéión;:cle Jos productos protegidos por la denominación de 

origen i .•• • 0 T" 
- .: ": .. :/ '..:jy/---·-· 

2. Que realice tal .actividad dentro del territorio determinado en la 
declaraclóH; · · ·. 

3. Que éuinpla c~n las normas oficiales establecidas por la Secretaría 
de Conierclc:i'y Fomento Industrial conforme a las leyes aplicables, 
respécfo:,de'los productos de que se trate; y 

_>.·~_'.:'~~-

4. Los derJias que señale la declaración. 
,_ .. _ 

Como consécúencla directa del hecho de que en México la titularidad de 
la denominación de origen no corresponde a los productores de la zona 
beneficiada/sino al Estado, deviene la necesidad de que los usuarios de 
la. deno.mlnaclón de origen protegida lo sean por medio de la obtención 
de una aUtorlzaclón específica para ese fin. 
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Enge~erál, •los ;~qutsltos señalados en el artí~ulo, tienen por Intención la 
de verlfléar ,que el candidato para usar la denominación tenga el arraigo 
y ai:tMdad necesarios para ello. 

· Eri relación con las dos primeras fracciones, es válido que el solicitante 
hagá :constar que efectivamente la empresa se dedica a la extracción, 
producción o elaboración de los productos materia de la denominación 
protegida; y desde luego, la ubicación del solicitante, con objeto de 
verificar que se encuentra en la zona definida por el decreto que declara 

· la'.prótecclón de una denominación; respecto al requisito señalado en la 
fracción tercera, se genera una ambigüedad, ya que al exigirse la 
demostración de las normas oficiales, se plantea la disyuntiva de que 
cu.ando existe ya una norma oficial específica para el producto materia 
de. la denominación de origen (como en el caso del tequila), no existe 

. forina\:de acreditar tal cumplimiento porque la empresa no está en 
condición .. legal de producir dicho producto sino hasta recibir la 
autorización respectiva. 

Sin' embargo, la interpretación que al respecto se ha hecho, apunta en el 
sentido de que el solicitante acredite no sólo dedicarse directamente a la 
extracción, procesamiento o elaboración del producto distinguido con la 
denominación protegida, sino de inanera particular, que se observen las 
normas y técnicas de el¡;¡boración .º extracción que de manera específica 
permiten .. la existencia .de un próductó de las características del 
distinguido, . y cuya observáricla es 1.a primera condición para la 

·preservación misma de la c?bertura legal.• 

· Una vez lograda la Autorización de Uso de una denominación de Origen, 
el. artículo 173 de la Ley de Propiedad Industrial señala que el usuario de 
una denominación de origen está obligado a usarla tal y como aparezca 
protegida ''.en · la:'ciedaración. De no usarla en la forma establecida 
procederá ta.cancelación de la autorización. 

;r 'r• '•' ' ' •' 

Sin e:;;,¡,~'rgo;;.nada ·parece Impedir que el usuario autorizado de una 
. denomlnadórí'de o~igen, que llegue a la caducidad prevista, pueda volver 
a sollcltarlayobténerla, al cumplir con todos los requisitos necesarios . 

. Po.~ sú· µ~Re el. artículo 174 Indica que el derecho de usar una 
· · 'deriomlnactón•decorigen podrá ser transmitido por el usuario autorizado 
.. en. los térmlros,;de la legislación común; dicha transmisión sólo surtirá 

efectós.ai;partlr•:dé su Inscripción ante el Instituto Mexicano de la 
. Propiedad ··Industdal, previa comprobación de que el nuevo usuario 
·cumple con las .condiciones y requisitos establecidos en la Ley de 
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Propiedad Industrial para obtener el derecho a usar la denominación de -
origen. 

Las Denominaciones de Origen Mexicanas 
En nuestro país existen actualmente cuatro Denominaciones de Origen, 
reconocidas Internacionalmente, si bien se encuentran en proceso de 
registro varias solicitudes. A continuación se describirán las 
denominaciones de origen de México. 

a) Mezcal 

El 28 de noviembre de 1994 fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la Declaratoria General de Protección de la denominación de 
origen "Mezcal", la cual establece como reglón comprendida por lo 
estados de Guerrero, Oaxaca, Durango, San Luis Potosí y Zacatecas, 
particularmente en el estado de Oaxaca, la zona denominada "Región del 
Mezcal", comprendiendo los municipios de Solá de Vega, Mlahuatlán, 

-Yautepec, Santiago Matatlán, Tlacolula, Ocotlán, Ejutla y Zimatlán. 

\ En el ámbito Internacional, la denominación de origen "Mezcal" se 
-.·encuentra protegida y reconocida desde el 9 de marzo de 1995, por 
¡·,medio del registro internacional número 731 expedido por la 

· é.-Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, conforme al Arreglo de 
'<Lisboa. 

Una cuestión particular de esta denominación se da en virtud de que aún 
y cuando no exista una zona geográfica en la República Mexicana que se 
denominara Mezcal, sí se comercializaba un producto con dicho nombre; 
lo anterior resultaba un Impedimento para otorgar la denominación de 
origen "Mezcal". Sin embargo, se pretendía proteger a la bebida Mezcal, 
a través de la figura de la denominación de origen, por lo que el 
gobernador del Estado de Oaxaca promulgó un decreto por el cual 
diversos municipios de ese Estado quedaban comprendidos dentro de 
una región a la cual se le denominó la "Región del Mezcal", cubriendo 
con esto uno de los elementos indispensables de la denominación de 
origen. 

Esta denominación ha logrado respeto internacional, al punto de que la 
Unión Europea le ha otorgado reconocimiento, con objeto de que todos 
los países que integran la comunidad se abstengan de fabricar o importar 
esta bebida de fabricantes que no sean los autorizados por el decreto de 
protección. 
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b} Talavera 

El 17 de marzo de 1995 fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la Declaratoria General de Protección de la denominación de 
origen Talavera de Puebla, sin embargo fue modificada el 11 de 
septiembre de 1997 y publicada el Diario Oficial de la Federación la 
nueva Declaratoria General de Protección de la denominación de origen, 
quedando como "Talavera". 

En el ámbito Internacional, Ja denominación de origen "Talavera" se 
encuentra protegida y reconocida desde el 6 de septiembre de 1995, por 
medio del registro Internacional número 734 expedido por la 
Organización Mundial de la Propiedad Industrial, conforme al Arreglo de 
Lisboa. · · 

El cambio de la denominación de origen Talavera de Puebla, por el de 
"Talavera", fue con el objetivo de regular los aspectos relacionados con 
las autorizaciones de uso de la denominación de origen, otorgándole 
protección a la denominación de origen "Talavera", con la que se designa 
el producto artesanal que cumpla con las disposiciones legales aplicables 
y sea originarlo de la reglón geográfica denominada Zona de Talavera, 
que comprende a los distritos judiciales de Atlixco, Cholula, Puebla y 
Tecall, ubicados dentro de los límites geográficos de la entidad federativa 
de Puebla. 

La denominación de origen "Talavera", se concede en virtud de que 
desde el siglo XVI, se ha desarrollado una artesanía Identificada como de 
Talavera, en el estado de puebla. 

Actualmente, existe una sC>licltud;CÍe Incluir al municipio de San Pablo de 
Monte, Tlaxcala dentro de Ja,deñomlnaclón de origen Talavera. 

e} Olinalá 

El 28 de noviembre de 1994 fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la Declaratoria General de Protección de la Denominación de 
Origen "Olinalá", la · cual establece como reglón geográfica la 
comprendida en el municipio de Ollnalá que se localiza al noroeste de 
Chllpanclngo, estado de Guerrero, colindando al norte con el estado de 
Puebla, al sur con el municipio de Cualac, al oeste con los municipios de 
Ahuacotzlngo y Copalillo, y al este con el municipio de Humuxtitlán, 
todos ellos comprendidos en el Estado de Guerrero. 
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' . ' ,.\ '•, ·.· ... ·· .. ,. <:.' u; ' ' ••··••·· ' '··... ' ' '.·., ''' ' ' . 

En . el ámbito internacional/º la\denornlnación' de . origen. "Olinalá". se 
encuentra protegida y reconocida desde el :9 'de' marzó de 1995, por 
medio •·del.··., registro> lriternadonal ·.·número. >732 expedido por la 
Organizadón Mu.ndial de la Propiedad Intelectual. 

La tradición artesa'nal en la comunidad de Olinalá, data de 
aproximadamente ·a mediados del siglo XVIII. Las artesanías de madera 
provenían de la madera del árbol Linaioe, que se daba en las cercanías 
de la población de Olinalá; con el tiempo, dicha madera se fue agotando, 
resultando que en la actualidad esa madera proviene, en su mayoría del 
estado de Puebla, sin embargo la tradición en su técnica original, se 
sigue conservando. 

d) Tequila 

La bebida alcohólica conocida como tequila, es sin duda, la de mayor 
tradición histórica en nuestro país. La palabra tequila proviene del 
nombre geográfico tanto del cerro, coino ,. de . la población, a la fecha 
convertida en ciudad, que llevan ese mismo nombre y que se localizan 
ambos al norte del Estado de Jalisco,· a 58 kilómetros de Guadalajara, 
capital de esa entidad. Además, Tequila~ como nombre geográfico, está 
identificado ·actualmente con toda latregión en que se cultiva e 
industrializa el Agave Tequilana Azul, para obtener el licor cuyo nombre 

.. derivó del lugar de su origen. · 

Existen referencias desde 1943 acerca de ciertas gestiones por parte de 
·. · ', .·. los industriales de la región, para proteger el nombre de "Tequila" y 

' ·obtener. la exclusividad de su uso. Los argumentos se centran en una 
:·larga historia que asocia a la industria y la región con esta bebida que 

también se ha ganado el apelativo de bebida nacional. 56 

En 1972 se reforma la Ley de la Propiedad Industrial, capítulo X, Título 
. Tercero, referente a las denominaciones de origen. El 2 de enero de 

1973, la Dirección General de Normas de la Secretaría de Industria y 
Comercio, solicitó que se iniciara de oficio el procedimiento para declarar 
la protección de la denominación de origen del nombre "Tequila". 

El 27 de septiembre de 1973, la Cámara Regional de la Industria 
Tequilera, de Guadaiajara solicitó que la Secretaría de Industria y 

5'' Muria, José María. Una Bebida llamada Tequila. Editorial Agata. Año 1997. 
Página s. 
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Comercio emitiera la'· . Declaración General de Protección a la 
denominación de orlgeri."Tequlla". 

'- ,··-·· .. · " 

El 9 de dicle·;,,br~ de:1974 se publicó en el Diario Oficial de la federación 
la primera :·declaratoria de protección a la denominación de origen 
"tequila''.; misma'•: que .sólo podría aplicarse al aguardiente regional del 
mismo . nombre;· para.· los ··efectos de esta declaración general de 
protecciónse' establece ccimo territorio de origen el comprendido por el 
Estado .de .Jalisco; lcis municipios de Purísima del Rincón, Ciudad Manuel 
Doblado; ·Abasolo; · Cueráinaro, Pénjamo y Huanímaro, del Estado de 
Gúanajuato; los _municipios de Régules, Jlqullpan, Sahuayo, Venustlano 
Carranza;. Pajacuarán; Vista Hermosa, Tanhuato, Ixtlán, Chavlnda, 
Villa mar/ Cotlja; · Tocumbo, Los Reyes, Tlngüindín, Tengamandaplo, 

· Jacona, · Zamora;. 'Ecuandureo, Yurécuaro, La Piedad, Zlnapécuaro, 
Numai-árí; Ctiurlntzlo, Tangancícuaro y Brlseñas de Matamoros, del 
Estado de Mlchoacán; y·los municipios de San Pedro Lagunillas, Santa 
María del Oro¡ Jala Ixtlán, Ahuacatlán y Amatlán de Cañas, del Estado de 
NayaH~ · ·· .··. · 

,;.,_ < ·".>\.·, . 

Aslmisl11~, Ía Secret~~íá~de"'rndustrla y Comercio otorgó el derecho de 
usar la denomlnadón;déúigen protegida por esta declaración general, a 
las. personas física~(;' o:; morales que cumplieron con los requisitos 
establecidos en la Ley de:~ropledad Industrial vigente al momento. 

':~ ' -'· -~' ··- -... '· ··-··. ;_' 

El 20 de septle~b~~·;á~'.i'.97~ Tequllera la Gonzaleña solicitó la ampliación 
del terrltorlo';de;:derícimlnación de origen hacia algunos municipios de 
Tamaulipas; de estaYina'nera se publicó la segunda declaratoria general 
de protección\ de/ esta denominación de origen, agregándose a la 
anterior,,· los . siguientes municipios: Chllchota, Maravatío, Nuevo 
Parangarlcutlro, Tancítaro, y Zináparo, del Estado de Mlchoacán; Aldama, 
Altamira, Antiguo Morelos, Gómez Farías, González, Llera, Mante, Nuevo 
Morelos, Ocampo, Tula y Xlcoténcatl, del Estado de Tamaullpas. 

Con motivo de la Declaración General de Protección de la denominación 
de origen "Tequila", el Estado Mexicano se constituyó como único titular 
de dicha denominación en virtud de corresponder a un producto 
distintivo de México; por ello se buscó crear el escenario mas adecuado 
para lograr que este producto distintivo de nuestro país continuara 
siendo un elemento de difusión de nuestra cultura y un reflejo de la 
calidad con la que cuenta la Industria nacional. 

Es responsabilidad del Gobierno Federal establecer las medidas de apoyo 
que sean necesarias para garantizar que los productos que posean una 
denominación de origen se apeguen a la Norma Oficial Mexicana 
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correspondiente y, · de esa manera, garanticen calidad a los 
consumidores, tanto en el. mercado. nacional como en el extranjero. 
Además es preciso proporcionar a los sectores económicos Involucrados 
en la producción y .comerclallzaclón del Tequila, las herramientas 
necesarias para controlar la :calidad y propiedad sobre el producto que 
elaboran o comercializan.' · 

Para el Tequila existe I~ Norma Oficial Mexicana, que establece las 
características qúe debe cumplir la bebida para garantizar la óptima 
calidad del producto; 'asimismo; los productores se han organizado en la 
Cámara. Regional de la"Indi.istrlá Tequllera, y existe además el Consejo 
Regulador del Téqullai : TEt·i~~J:/< · 
Por otra parte, se prevé ;q'u~· México tendrá por lo menos cuatro 
denominaciones de origen mas; para los siguientes productos: 

Bacanora, Aguardiente de Sonora. En el Diario Oficial del 26 de 
Octubre del 2000, ya se encuentra la · publicación de esta 
denominación para que Inicie el periodo de oposición. 

• Café de Veracruz, para finales del año 2000 ya se encontraba 
para visto bueno del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
la Declaratoria de Protección de esta Denominación de Origen; 
asimismo, se logró la publicación de la misma. Sin embargo, 
existen diferencias en cuanto a los nombres de los municipios 
listados en la solicitud para proteger esta denominación. Al 
respecto se prevé proponer al gobierno del Estado de Veracruz que 
la zona de protección de esta denominación de origen incluya a 
todo el Estado. 

• Ámbar de Chiapas, en este caso se tiene también lista y 
publicada la declaratoria de protección de esta denominación de 
origen; el IMPI tiene comunicación con el Estado de Chiapas, para 
determinar la zona de protección de esta denominación, 
considerando todo el Estado, ya que con ello se evitaría que 
pudieran quedar fuera de la zona geográfica de la producción a 
algunos extractores de ámbar en el estado, además de que la 
denominación propuesta se refiere a todo el estado de Chiapas. 

• Charanda, bebida alcohólica mlchoacana derivada de la caña de 
azúcar. Esta bebida, tras quince años de gestiones por parte de los 
productores mlchoacanos, obtuvo en el mes de agosto del 2000 la 
Norma Oficial Mexicana, y se encuentra en espera de obtener la 
Declaración General de Protección a la Denominación de Origen. 
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También se están realizando gestiones para obtener las siguientes 
denominaciones: 

Sotol, que es una bebida de Jalisco. Al respecto, se acordó un estudio 
para evaluar Ja posibilidad de que fuese creada una región llamada Sotol 
para sustentar la denominación de origen. 

Situación similar guarda el Queso de Cotija, de Mlchoacán. 

Asimismo, en el IMPI se recibió la solicitud para declarar la protección 
de la denominación de origen de la designación Tehuacán. 

Se encuentra también en trámites, la Marca Colectiva Raicilla de 
Jalisco y existe la posibilidad de que se solicite una nueva marca 
colectiva denominada Pitiado (Jalisco) para proteger cinturones. 

5.2 Consideraciones Finales: El Papel de los Productores y 
Comercializadores y algunas Recomendaciones de Protección 

Con base en lo comentado en el apartado anterior, así como en las 
entrevistas que realicé con diversos funcionarios del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial (IMPI), queda claro que la figura de 
Denominación de Origen si bien exige un mayor rigor técnico y legal para 
su acreditación, es también por esa misma razón uno de los signos 
distintivos que más fuerza y trascendencia tienen a nivel nacional e 
internacional. 

El sector privado y social, es decir, las sociedades anónimas y las 
asociaciones de productores, conjuntamente con el apoyo de los 
gobiernos federal, estatal y municipal, han sabido incorporar 
paulatinamente la protección legal de las denominaciones de origen a 
diversos recursos naturales como minerales, maderas y agaves extraídos 
y transformados con procedimientos agroindustrlales y artesanales 
heredados de muchas generaciones. 

Esto ha sido fruto del esfuerzo compartido para Identificar el probable 
objeto de la protección; al esfuerzo de organización de los productores a 
través de asociaciones locales y regionales para conciliar sus intereses y 
puntos de vista, así como del propio Interés de las autoridades estatales 
y municipales donde se encuentran las materias primas y el 
conocimiento manufacturero de sus habitantes. 
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Para el país en su conjunto, es conveniente que año con año existan más 
denomlnaclones~de origen; más marcas que Involucren denominaciones 
geográflCas y marcas colectivas, ya que éstas son figuras poco 
explotadas desde el punto de vista de la mercadotecnia, pero de gran 
trascendencia para sus propietarios ya que en su gran mayoría resultan 
Idóneas para proteger a los productores situados en el sector primario de 
la economía, frecuentemente el más rezagado del desarrollo económico y 
social. 

Creo, que por el momento es oportuno que sea el Estado mexicano el 
titular de las denominaciones de origen, ya que así se asegura que otros 
grupos que •.. vayan tomando conciencia de la importancia de las 
Denominaciones de Origen, puedan Ir solicitando su incorporación a la 
misma, disminuyendo al mínimo la posibilidad de negarles este eventual 
derecho a afros, mexicanos, o dejarlos expuestos a los intereses privados 
de 'los usuarios' previamente autorizados. 

:· .. ,".,-. ". /. 

De~él~ l~~g~,\'~ulenes forman parte ya de ese grupo de usuarios así como 
aquellos : que~. pretenden Incorporarse, debe quedarles muy clara la 

· 'necesldad:.C:te?•culdar las características del producto tal y como fue 
. reconoi:tdo, evitando su adulteración y manteniendo la calidad, pues de 
··'otro modo.;el p,rodúcto se "chotearía". De ahí la importancia de la Norma 
. Oficial Mexlcana·que•todos deben cumplir para garantizar precisamente 
· las característicás del producto. Esto hace necesario crear, quizá como 

en Francia, un Iristltúto de denominaciones de origen que se encargaría, 
conjuntamente con; los 'productores, de cuidar la procedencia, las 
características y la calidad del producto. 

. . .. . . 

De ahí también; que sL b.Íe!n todos los que se dedican en la zona de 
protección a producir. por.éijemplo agave, tienen en teoría el derecho a 
usar la denomlnaclón1 pe~o· es necesario que soliciten formalmente la 
autorización de su uso :y:.se' sometan regularmente a la Inspección que 
pueda hacer la autoridad.federal o como en el caso del tequila, la 
Inspección la realicen'los'proplos productores constituidos en un Consejo 
Regulador. · · 

Adicionalmente, es Importante que los comerclalizadores de productores 
protegidos por alguna denominación de origen sean obligados también a 
mantener las características del producto así como la calidad. Esto se ha 
venido haciendo mediante la obligación establecida por el IMPI de que 
quien desee comercializar tequila debe contar con un contrato llamado 
de Corresponsabllidad, que firman el autorizado para usar la 
denominación de origen y el comerclalizador. Dicho contrato debe ser 
Inscrito ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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lnvarlablementé Se ti~'consÍdérado :qlJe en el cuerpo del contrato se 
Incluyan cláusulas eff las qi.Jé·sé séñalen las marcas que se aplicarán al 
producto. objeto del;Lcontrató;;;qué '.:pueden ser del productor o del 
comercla_Hzador:o dei'am~cis,Ja duraci~ny el volumen comprometido. 

TodÓ eíí6,;~~~~'"'.·~t?'8r~;gÓ~lt~¡~~~$'·~~i'.~r la Introducción al mercado del 
"tequila" de(dudosa· proéedeffélaf1 Sobre todo como consecuencia de los 
pr'oblemasfde'ési::aseiidel/preduétó:que se han presentado a partir del 

· · añ º · 2 º 9;g,··~'·;,_·:·:,f ·Itiii:~1;~~-?~i~t¡;;~tt'~ :_.; ... ·····• . 
_Otro'problema;adlclonal que;enfrenta el mercado del tequila es el que se 
refiere á"los;gráridésJvolúmi:!'nes que se transportan a granel en pipas 

•hacia,· Es·tª.1:Jts'.~:Jt~~~l~flg~-~{'.t(· 
·Evidentemente, ;.iés'i,JriecesarJo convencer a los productores de los 
beneflclos/qlíei;.tráería)conslgo el envasado de origen (imagínese la 
derrariia:de:riiie\/cis e'mpleos con motivo de los crecientes pedidos para 
las empresas :C:fe .. '.e~•./ases de vidrio, etiquetas, tapones, cajas). Sin 
embargó; 'aún ·•no~ ha"I un consenso al respecto, por lo que quizá la 
Secretaría "'de• Eco'nOmía podría forzar una solución, si Incorporara a la 
NOM la obHgadón é:te venderlo solo embotellado. 

Sin embargo, esto no se antoja fácil ya que para los comerclallzadores y 
distribuidores norteamericanos el negocio estriba en Importar grandes 
cantidades a granel y revenderlo ellos con sus propias marcas, sin que se 
sepa a ciencia cierta, si lo hacen preservando sus características 
originales o adulterándolo para hacerlo "rendir". 

En todo .este asunto es muy importante la propia organización de los 
productores cuyo nivel de fortaleza interna depende mucho de la 
antigüedad en el negocio, los Intereses particulares consensuados para 
hacerlos comunes y en beneficio mutuo, de la cultura empresarial de los 
productores y, desde luego, de su fortaleza financiera y expectativa de 
negocios. 

Algunos de los aspectos que he señalado para el caso del tequila y que 
se han Ido viviendo durante los años de su desarrollo como rama 
eéonómica específica, se han presentado también en las otras 
denominaciones de origen, desde luego con sus particularidades. 

Así, en lo que respecta al Mezcal, es muy Incipiente la consolidación ·de 
los productores, pues en su mayoría son mlnifundistas, con una escasa 
cultura empresarial y por ende no se ha podido establecer una norma 
oficial, con todo lo que ello conlleva para la consolidación y crecimiento 
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··· · sano-de esi:a.:act1v1dad;-Esto·s1n'·ccms1derar que también e1 producto se 
.•·. vende.a _gra,neL- +,~ i:i:. t' ·· 

Eñ .e( casa· Cie~lafra1avera;; existe disgusto entre 1os alfareros de 
Gúanájúat6·.]y~':de~1Tlá'xcála~1'por que consideran que ellos deben ser 
incorpora'i:!os:támbiéri'(a;la\zona de protección de la denominación, pero 

?;{;. alfpárecer•rio':haridogrado'ericaúzar sus intereses como productores con 
¡¡':165 C:lesus':respectivos~gcibíeníos estatales. Ellos podrían hacerlo a título 

' i:·;Jpersoi;i'a1;:ygde,;(9rúpos};iperci desde luego se necesitan organizar para 
;,~·:;]Untar/los :fecursosY,económicos necesarios para financiar los estudios 

.; :~:':5'.topogrM1¡:osf'.,.TC:te~m1.ñe'r-ales y legales para presentar la solicitud 
.\~:};córrespó'ndientefcomo!Ji:i':hicieron Jos gobiernos de Jos estados de Puebla 

"-- '.1i}ii~f ;~:~:1.:s~°:,,!:~ t~":~~~~?:'.~.: . . . 
~~}: Sobre:elfpartic~larf/.resulta o_bvlamente mas facil que tanto productores 
.~'.{tcómo'aUt_or:idades\estatáJés y municipales, trabajen conjuntamente para 

... <.~},préséntar:~1á'; solidtud;i(éon~todos los requisitos legales que establece la 
{f'Ley:1'de]la;'.Pr:opiedad\Indi.istriál, como lo han hecho en los estados de 

, ;:{v:eracruz/cl11apas V Michoa'cál:);_ par'f! proteger otras denominaciones de 

./:,;;~i~-~:f;Ji~lefJalbs:Lc~-xp~rie~ci:i.;di~· pjfses europeos que cuentan con un 
. ~/fgran!númE!ro de denominaclones~de Cii'igen en materia de vinos y quesos, 

· c•;;iresültá lógié:o que nuésfro :país llegue a contar con muchas más, tan solo 
·· - p~r i~ gran blodiversidád de sutefrritOrio y la riqueza de sus tradiciones. 

Para ello considero que ~s necesario promover más estas figuras, (en 
especial . la de Denominación • de Origen) apoyarlas mediante la 
organización de Jos produdores y su adecuada constitución legal y 
promover activamente sus productos en los mercados de exportación. 

Por .otra parte, partiendo del supuesto que existen denominaciones de 
origen que cumplen con todas las funciones sobre requisitos de calidad y 
características y al considerar que no toda indicación de procedencia es 
_uria·denOminación de origen (situación que se analizó en el Capítulo 3), 

.•. :estimO:que la.terminología que debe prevalecer es la que se establece y 
¿~Utiliz~(ia'Qrganización Mundial de la Propiedad Intelectual, en el sentido 

;;'rrde:;:que •. el término de "indicación geográfica" comprende, tanto a las 
, ;:~(d.eriominai::lones de origen, como a las indicaciones de procedencia. 
:y: _:'<:'i·~:~~!ft~~:::-::-;:·~·': 
'i: ~";:,Laldistinción entre estos términos marca el alcance de la protección, ya 

''i'é¡1le' está determinado por la similitud que puede encontrarse con la 
definición de Denominación de Origen; sin embargo debo aclarar que de 
lo que he dicho anteriormente, no hay una interpretación oficial. 
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Quiero señalar que en el caso de la solicitud de registro de una 
denominación de origen como marca, para productos diferentes 
a·mparados por dicha denominación, la característica de las marcas de no 
poder aplicarse a productos idénticos o similares a los que ampara, debe 
interpretarse de manera exhaustiva para incluir productos que sean 
diferentes. En este sentido el registro de una denominación de origen 
como marca que ampare productos diferentes a Jos protegidos por la 
denominación de origen podría desviar o debilitar la notoriedad de la 
denominación en cuestión, así como crear confusión sobre la naturaleza, 
el origen y la composición de los productos. Además este supuesto 
podría partir de la intención de apropiarse de la reputación y del prestigio 
de la denominación de origen, constituyendo así, un acto de competencia 
desleal. 

Atendiendo a lo anterior, me gustaría sugerir las siguientes 
recomendaciones: 

- '. Establecer: el reconocimiento y protección de las Denominaciones 
·. c:Je·· Origen en la legislación nacional y lograr mecanismos de 

prÓtei:clón con alcance multilateral, COrnO. Acuerdos regionales e 
··internacionales. ,:· · ... · ·. 

'establece~ la protección de una De~'J~;Í~~b1Ó~de Origen como 
· indicación geográfica, en la que se' considere la característica de 
·Una denominación de origen; de ser posible, también en Acuerdos 
regionales o bilaterales. . 

Fortalecer una protección de conformidad con las disposiciones 
sobre indicaciones geográficas incorporadas en el Acuerdo ADPIC. 
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CONCLUSIONES 

La globallzación del comercio hace necesaria la cooperación Internacional 
en materia de propiedad intelectual, razón por la que ésta va teniendo 
un papel cada vez más Importante en las negociaciones comerciales. 
Propicia la creación y adaptación de las legislaciones nacionales a las 
tendencias Internacionales, para armonizar los marcos legislativos hacia 
posiciones consensuadas entre los países, para que el libre comercio de 
mercancías o bien la transferencia de tecnología se lleve a cabo de la 
manera más provechosa posible, y se pueda en determinado momento 
dar solución a las controversias que se pudiesen generar, en todo lo 

. relacionado con la Propiedad Intelectual. 

•Lo .anterior es de la mayor Importancia en la medida en que la Propiedad 
:Jntelectual abarca la protección de la creatividad artística y cultural en 
;general y la Innovación y la Invención humanas, mismas que se expresan 
como activos cada vez más valiosos para ciudadanos, empresas y países . 

. . . · ,. EiFéfecto, la propiedad Intelectual protege estos productos del Ingenio 
· · 'húm·~no; a través de dos grandes ramas de clasificación: 

a) Propiedad Autoral o Derechos de Autor, que considera a toda clase 
. de. creaciones artísticas y literarias, el software y los derechos 
· conexos; y 

b) Propiedad Industrial, que a ~u vez comprende: 

Invenciones e innovaciones protegidas por medio de títulos 
de Patente . y registros de Modelos de Utilidad y Diseños 
Industriales; .. y 

Signos· Distintivos, otorgando registros de Marca, publicación 
de Avisos Comerciales y Nombres Comerciales, y mediante 
declaratorias de Denominaciones de Origen. 

Me parece que a largo de este trabajo de Investigación, he podido 
mostrar que las denominaciones de origen dentro de la Propiedad 
Industrial representan una figura jurídica muy importante para los 
productos que la misma ampara, pues adquieren una gran reputación y 
prestigio en los mercados Internacionales y, en consecuencia, ofrecen un 
gran valor comercial a favor de los productores nacionales. 

La Importancia de la protección de las Denominaciones de Origen radica, 
entre otros aspectos, en que constituyen Información muy valiosa para 
los consumidores sobre el origen geográfico de los productos, así como 
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sobre -1a;, calidad.Y características Inherentes a los mismos. Además, 
detrás de las:C:tenomlnaclones de origen existen tradiciones, costumbres 
y 'técnicas, de. producción que se ven beneficiadas con la protección 
otorgada al producto amparado por esta figura jurídica . 

. . De.nC> e~l~tl~ ~na protección adecuada, las actividades de competencia 
desleal .ásoCiádas a la Imitación o las falsificaciones se manifestarían de 
manera constante y creciente, en detrimento de los Intereses del titular, 

.: los· productores autorizados y el público consumidor, por lo que es 
<nécesárlc:i que los países definan una estrategia internacional de 

· proteé:C:ión-. a -sus denominaciones de origen que mejor se apegue a sus 
lntereses;.,Creo que en los últimos años las autoridades mexicanas y sus 
prod-ué:tores han buscado y logrado, al menos para el Tequila, consolidar 

. su protección a nivel nacional e Internacional. 

; ~ sl~:ple vista, parecería que definir una estrategia de protección es un 
"ásu_nto.sénclllo; sin embargo, se debe considerar que las denominaciones 
de origen· ·:pertenecen al conjunto de las llamadas "Indicaciones 
geográflca.s';;f,y .. que éstas últimas pueden adoptar dos formas 
·partlcu.la.rrriente Jmportantes: las propias "denominaciones de origen" y 
'_l_as : llamádas~\"lndlcaclones de procedencia", cuya protección varía 

;. eriorm~niénté, .e'n ·cada país. 

'1víé~1c~ e~-~~'íib~ís que cuenta con una larga tradición en la protección de 
- denominaciones de origen, establecida a lo largo de su historia moderna 

.- .·en. sus• diversas Leyes de Propiedad Industrial. Destaca también su 
·/Incorporación y presencia activa en el Arreglo de Lisboa relativo a la 

- Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro Internacional 
desde· 1966; En este contexto, la denominación de origen Tequila que se 
aplica~ a ·.la bebida alcohólica del mismo nombre, ha desempeñado un 
papel de reconocida importancia, por ser la primera y por largo tiempo la 

>única denominación de origen mexicana oficialmente protegida. 

El gobierno de México a partir de 1994 y 1995 impulsó la protección a 
otras denominaciones de origen como el Mezcal, para la bebida 
alcohólica del mismo nombre; Olinalá para objetos de artesanías en 
madera y Talavera, para ser aplicada a la orfebrería, estando todas ellas 
Inscritas en el Arreglo de Lisboa. 

En cuanto a la protección efectiva de sus denominaciones, México ha 
buscado proteger principalmente Tequila y Mezcal, en especial en 
aquellos países que no forman parte del Arreglo de Lisboa (por ejemplo 
India y Japón), y por tanto ha requerido de la intervención de sus 
representaciones diplomáticas para que conjuntamente con el IMPI, que 
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es la autoridad responsable mexicana en la materia y los propios 
productores mexicanos afectados, diseñen estrategias de defensa 
conjunta dentro de los tratados Internacionales, convenios y regias de 
carácter bilateral o multilateral como los que establece la OMC, relativas 

.·a la competencia desleal. 

Por otra .. ·parte, y conforme al análisis efectuado a lo largo de esta 
investigación, la denominación de origen es definida como un signo 
dlstlritlvo' qUe .consiste en un nombre geográfico, el cual se le da a 
i:Jerfos mércandas o productos con características específicas adquiridas 

... i:omo: consecuencia de los elementos naturales propios de la región 
geog~áflca; tales como el agua, el clima y el tipo de tierra, y por factores 
humános ·que Intervienen en su elaboración, tales como la técnica, la 
habllldad, la destreza y la tradición artesanal, que Intervienen en su 
producción. 

Así pues, una denominación de origen protegida es la denominación 
geográfica de un país, de una región o de una localidad que sirva para 
designar un producto originario del mismo y cuya calidad o 
características se debe exclusiva o esencialmente al medio geográfico, 
comprendidos los factores naturales y los factores humanos; como 
vimos, el artículo 1, párrafo 2 del Convenio de París, hace referencia 
explícita a las denominaciones de origen como objetos de protección de 
la propiedad industrial. De esta manera, las denominaciones de origen 
son figuras de protección de Indicaciones geográficas utilizadas para 
productos de una calidad o características especiales que se deben 
exclusivamente o esencialmente a su origen geográfico. 

El reconocimiento de una denominación de origen protegida se suele 
basar en una promulgación o en un acto administrativo como una ley o 
un decreto, mismo que señala e( fin de un procedimiento administrativo 
en el que toman parte representantes de los productores interesados y la 
administración gubernamentakComo consecuencia del procedimiento, se 
reconoce la denominación ·de;Origen y se define el producto para el que 
se usa dicha denominación, así como el área geográfica de producción y 
las condiciones de uso. 

El uso no autorizado de una denominación de origen protegida constituye 
un delito que compromete la responsabilidad civil y penal de la persona 
que lo lleve a cabo. Los titulares de derechos y los organismos públicos 
encargados de garantizar la tutela de los derechos de terceros 
reconocidos en la Ley de la Propiedad Industrial, así como las 
autoridades judiciales y eventualmente los organismos de protección del 
consumidor, participan en los procedimientos administrativos Iniciados a 
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petición de parte de la afectada o de oficio, según sus ámbitos de 
competencia. Estas autoridades desempeñan una función importantísima 
al momento de iniciarse una defensa por presuntas violaciones a la ley, 
inéluidas desde luego los usos no autorizados .de las .denominaciones de 
origen. 

' .. ··, 
A lo largo del presente trabajo. se ha 'mostrado que la figura de 
denominación de origen tiene tres· funclo~es· principales: 

La primera de ellás con~Isf,{~~ designar a un producto con 
el nombre del terrltorlo<ó localidad en donde se encuentre 
ubicada la zona geográfica de producción, es decir que el 
nombre.del producto es el mismo que el de la zona en la que 
se originó. · · 

La segunda función se refiere directamente al origen del 
producto, al cual se asocian las características y calidad del 
mismo. Se refiere a la zona(país, territorio o localidad) en 
que está ubicada la empresa que extraiga, elabore o 
fabrique el producto que corresponde a la denominación de 
origen, mismo que posee calidad y características 
determinadas . por el medio geográfico de la zona de 
producción, incluidos los procesos de producción y la materia 
prima. 

La tercera consiste en prevenir que la denominación 
geográfica con la que se designa a un producto, se convierta 
en un nombre genérico, siempre que la misma se encuentre 
protegida como una Denominación de Origen; el nombre 
geográfico que designa al producto se debe conservar 
siempre en el idioma original. 

Cabe destacar la Importancia de este último aspecto, porque suele 
suceder que ciertos productos que gozan de la protección de una 
denominación de origen pueden perder su distlntivldad original, cuando 
ya no se asocian a la denominación geográfica de la zona en la cual se 
originó el producto. Por ejemplo, es cada vez más común asociar 
"Cogñac" con una bebida alcohólica que con un pueblo francés, o 
"Chianti" con un vino tinto Italiano, que con la región al sur de Florencia. 
Este uso de la palabra y del producto ha generado problemas al 
reconocimiento de ciertas Denominaciones de Origen en otros países, ya 
que el uso de la denominación geográfica (y la comercialización del 
producto en cuestión), si no va acompañado por una buena campaña 
Informativa (por parte de los beneficiarlos de ella: productores, 
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maqulladores y envasadores, e Incluso autoridades gubernamentales), 
fortalecen el uso genérico de la palabra, restándole dlstlntlvldad. Por 
comentarlos que fueron vertidos por algunos funcionarios del IMPI a los 
que entrevisté durante el desarrollo de la presente investigación, supe 
que en México, por ejemplo, el pan de "caja" empezó a Identificarse 
como "Bimba", pero la empresa dueña de la marca Bimba tuvo el 
cuidado de señalar en su publicidad, que Bimba es una marca para 
designar su pan de caja. Es decir, evitó que su marca fuera usada en 
forma genérica para designar el pan de caja. Resulta entonces que 
cuando una buena comercialización logra posicionar una marca en los 
gustos del consumidor, surge la posibilidad - y el riesgo legal -, de que 
su marca se pueda convertirse en una palabra genérica. Este fenómeno 
puede llegar a afectar la dlstlntlvldad de la figura jurídica de la 
denominación de origen, si bien no tanto su protección legal formal. 

A lo largo de este estudio mostramos también que las denominaciones 
de origen tradicionalmente se han aplicado a productos, como se Infiere 
de los registros Internacionales vigentes en virtud del multlcitado Arreglo 
de Lisboa, que corresponden a productos, sin distinguir el tipo de que se 
trate: alimentos elaborados tales como quesos y conservas; frutas, 
vegetales, leguminosas, ,vinos, bebidas espirituosas, cerveza, agua, 
sales, artesanías o piezas dejoyería, entre otros. . ·- , .. , "::..:· - . 

De acuerdo con la ifr~~;tlca .Internacional, dentro de las denominaciones 
de origen pueden distinguirse ;dos vertientes. La primera se refiere a las 
denominaciones ge'ográflcas:que designan al producto, y la segunda a 
aquellas que Incluyen' el 'nombre genérico del producto, además del 

. nombre del país, reglón o localidad en que éste se origina, pero 
Integrado como un solo juego de palabras. Como ejemplos de la primera 
rama se pueden mencionar las Denominaciones de Origen Tequila y 
Champagne, pertenecientes a México y a Francia, respectivamente. 
Ejemplos de la segunda vertiente pueden ser Talavera de Puebla y Noix 
de Grenoble que son denominaciones protegidas de conformidad con el 
mismo Arreglo y amparan artesanía de Talavera y nueces, 
respectivamente. Cabe destacar, que en los ejemplos anteriores los 
productos amparados son nombres genéricos, y la función de las 
denominaciones de origen es evitar la eventualidad de que el nombre se 
convierta en genérico, por lo que se ha usado la relación específica de las 
palabras que en conjunto la Integran. Generalmente, los productos 
pueden traducirse y la denominación debe conservar su nombre original 
-Nueces de Grenoble-, como una asociación especial sancionada 
legalmente. 
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Tenemos tamblen; que ladenomlnadón'de origen tiene a su vez relación 
con citros signos distintivos, tales como la Marca,. el Nombre Comercial y 
el Aviso. Comercial, habiendo establecido las diferencias y las relaciones 
de ellos corí la,deriominación de origen, lo que nos ha permitido clarificar 
su objeto . específico de protección y su ámbito legal, evitando así 
confusiones, permitiéndonos entender el concepto y especificidad de la 
figura jurídica denominada denominación de origen, dentro del universo 
de la propiedad intelectual. 

Adicionalmente, hicimos mención de los Tratados y Convenios 
Internacionales en materia de Propiedad Intelectual y específicamente de 
la Propiedad Industrial, que sustentan la protección de las 
denominaciones de origen: · · 

··' 

Convenio de París, cons.lderado como la base primaria para 
la gran mayoría dedos aC:tuales tratados internacionales en 
materia de. propiedad Jntelectua 1. 

Arreglo de, Lisi:íoa,~'que\·glra prácticamente en torno a la 
figura de Déhcinilnacióri'Jéle Origen y su protección, a través 
de su regisfro<1riterr'.lációnalf además de ser el primer tratado 
en el que se dio una 'definición para esta figura. 

- .. ··. ·/~·: -·'.--·,~- '. : ' . ' . 

Arr;;g1c{deMa'Ci/1ci, que versa sobre el uso de indicaciones de 
procedenda falsa:y engañOsas, ampliando así la protección a 
la .'Deriominación. de Origen; además aporta la figura del 
Err1bargo;:co11'el mismo fin de protección. 

Se cuenta ád~~-á~:con~un cuarto Arreglo, el de Nlza, que no es más que 
una Clas_lflcacióh•Internaclonal de Productos y Servicios. 

México )i~/~¡g~·~tario de los tres primeros Tratados Internacionales. 
Además,'.,a , partir del año 2000 y como consecuencia de una cláusula 
.contenida en Tratado de Libre Comercio con la Comunidad Europea, 
Méxi.co se adhiere también al Arreglo de Niza. Respecto a éste último, si 
bien formalmente no era parte, sí aplicaba en los hechos el Arreglo, pues 
el IMPI clasificaba las solicitudes y los registros de marca con base en 
esa clasificación. Esto nos muestra claramente la voluntad de México de 
adherirse a los convenios y tratados internacionales en la materia, para 
que sus . ciudadanos y empresas puedan estar en posibilidades de 
participar activamente en el comercio Internacional de mercancías y 
servicios, en igualdad de condiciones legales que los ciudadanos y 
empresas de otros países miembros. 
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.Estudiamos.tambiénJos~Acuerdos sobre los Aspectos de Derechos de 
'Propiedad ·· Inteleé:tual relacionados con el comercio (ADPIC), de la 
Organización . Mundial de Comercio (OMC), tocante a los signos 
distintivos, .lo que: nas permitió entender el contexto en el que se han 
venido protegiendo y reglamentando a nivel mundial las diferentes 
figuras jurídicas· de la propiedad intelectual. Este Acuerdo ofrece un 
amplio grado de protección a los signos distintivos, específicamente a la 
denominación ·de origen, principal figura de este estudio, debido a que en 
él se prevén nuevas normas relacionadas con el comercio que involucran 
a la PropledadJntelectual, así como medidas coercitivas aplicables para 
su protección; ;·un :.sistema multilateral de resolución de controversias y 
disposiciones específicas para los países llamados en vías de desarrollo. 

__ ';. ·:.\;'., 

.Se hizo .. tambJérí;referencia a los otros signos distintivos (Marca, Nombre 
Comercial,0'.Ávisó;Comercial), previstos por nuestra legislación, así como 
en Jos:·.trátados.;;intefrnacionales, dejando claro mediante su propia 

. déflriié:iórí y\lá'.comparaclón entre ellos, la figura denominación de origen 
· y, sus .,partiéularidádes; ya comentadas. Asimismo, revisamos los 

Tratados de; Libre 'Comercio de los que nuestro país forma parte, lo que 
'nós 'permitió .·ccínstatar que el tema de la Propiedad Intelectual está 

.. lricluid.o'.en' ~odas 'ellos, cuestión que da nota de la importancia que hoy 
en .día tiene. ésta.'· · 

ParÍ:icular~~~t~, E!~tÜdlamos la parte referida a la denominación de 
origen,> reaflrmándO que. es una figura jurídica que va tomando mayor 
importancia en 'la'comUnidad internacional y por ello contemplada ya en 
diversas legislaciones,'inotivado a mi parecer, por el beneficio económico 
que él correétO·uso y explotación de ella puede generar para el comercio 
de los distintos países. 

Me parece importante señalar, que en cada uno de estos tratados se 
contemplan, se adoptan y se hacen compatibles los preceptos y 
definiciones contenidos en los tratados internacionales de París, Lisboa y 
Madrid, dejándonos así clara la importancia de la legislación 
internacional, para las legislaciones domésticas y posteriores uniones 
comerciales entre países. 

Por otro lado, revisamos también el procedimiento jurídico que se lleva a 
cabo para obtener el registro y declaración de una denominación de 
origen en México; desde cómo se gesta la idea, a nivel de productores, 
pasando por las diferentes instancias de gobierno, municipal, estatal y 
federal, y el papel que desempeña cada uno de éstos en su promoción, 
observando que si bien es un trámite laborioso que requiere de toda una 
serie de estudios, al final se logra un amplio beneficio, primero para los 
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produetores.y"'des:pués para el comerdo internacional de nuestro país. 
como se· ha .. 'observado: a lo largo de esta tesis, la definición de una 
estrategia:;internacionái. para la protección de las denominaciones de 
origen;es1.m :;ásúnto-importante y delicado, que enfrenta una serie de 
obstáculos'~déri.vados ·de la diferencia de conceptos, de la diversidad de 
tipo~·•de;< pá:itección que existe entre los países y del reciente 
establedmiento> del término de "Indicaciones geográficas" en 
liistrUmentos· internacionales. 

i\Jo om1i:o ~eñ~lar, a título personal, que en nuestro país es necesario 
promover. 'ádecUadamente la organización y la asociación de los 
producfores:y extractores, para que obtengan los beneficios de solicitar y 
obtener conjuntamente una denominación de origen, Informándoles 
claramente "en, qué consiste, dando en todo momento la asesoría y 
orientación ,Jurídica y técnica necesarias, acción que corresponde al 
gobierno en todos sus niveles, teniendo en cuenta que finalmente es el 

·Estado el titular de ella. 

Para finalizar, quisiera exponer algunos comentarlos e ideas con respecto 
a las tendencias de la globalización, tema con el que Inicié este trabajo y 
que termina este estudio. 

i..o Internacional se define como la relación entre Estados soberanos, 
relación que es regulada tomando en cuenta, cada vez más, Acuerdos y 

'Tratados internacionales que en la mayoría de los casos son aceptados 
por los países si no quieren verse marginados del comercio y los flujos de 
inversión. Por otra parte, los flujos de información, productos, servicios, 
personas y capitales entre los países, se han exponenciado en esta etapa 

: de. desarrollo del sistema capitalista, a consecuencia, entre otros 
factores, de la caída del bloque socialista y al impulso de la acumulación 
mundial de capital que las empresas megatrasnacionales (no más de 500 
controlan el comercio internacional), impulsan en todo el planeta, 
construyendo una nueva experiencia espacial y temporal de la economía 
mundial, al que se le ha dado en llamar globalización. A estos flujos hay 
que agregar aquellos que en forma no tradicional atraviesan las 
fronteras, como pasa con las señales de satélite, la Información, el 
contrabando, las migraciones clandestinas, el tráfico de drogas y armas. 

La globalización de los Intereses de algunas naciones poderosas y el 
nacimiento de los llamados patrimonios universales, crea nuevas 
realidades políticas y nuevas relaciones de poder en el mundo. Creo que 
existe la tendencia al surgimiento de un Derecho Metanaclonal, basado 
en legislaciones globales y un sentido común global. Un nuevo derecho 
que implicaría que el ejercicio de la ciudadanía, los deberes y derechos 
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e~ d'~i; las ;.~pe~son~s tuvieran un escenario más allá de lo nacional. La 
;globallzaclón de las economías demuestra diferentes características: por 
,un lado, con esta tendencia a hacer un todo global, los países reducen 
.. sús;'dlstanclas.para el comercio y transferencia de tecnología, pero por 

, otro lado,'.IOs derechos legales, en este caso los derechos de Propiedad 
· J( Intéléctúalse expandan día con día, sin ninguna limitación territorial. 

'; 'i:a: té'llciencla ,a reducir las barreras comerciales entre los países, para 
;o, \facllltad;y : liberalizar el comercio y aumentar la competencia en el 

: ~escé'nái:IO mündlal, .son aspectos determinantes que de todos modos no 
.. , };creé:i'que~ellmlnen'en los próximos años a los bloques europeo y asiático, 

·:: llderéad65 pcir la Unión Europea y Japón, frente al estadounidense. 
~ ·.2,;- ___ _;--.;: ,;~:.:·;: ,• ~---. 

,\ cónslderé:i•,q'ue{ a'C:tualmente, la Interdependencia entre los países 
;, /;aúnieÍlta_;aceleradanierite; no se debe olvidar que el proceso de 
<'.·~~-:::,/grOb~l.izaC:1~,n~.~q':S~lo:.i~~luye cuestiones relativas al desarrollo económico 

·.'de los paísés; al .contrario, es un factor que Influye sobre características 
' .• políticas,. sociales, culturales, de religión y geográficas. 

Como respuesta, a .esta Interdependencia, y con relación al tema de 
competencia de esta tesis, que es la Propiedad Industrial, me parece que 
los países comparten, .. al menos formalmente, una meta común: 
fortalecer y asegurar la protección de Jos derechos de Propiedad 
Industrial de manera . adecuada y eficaz en el contexto mundlal, por 
medio de Acuerdos Internacionales que aseguren su efectiva protección y 
defensa. 
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